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Ses,ióo 11.8 eo Martes l.' de Julio de 1947 
(Ordinaria) 

(De 18 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Constituci6n, Legislación y Jus
ticia recaído en la consulta de la Sa
la aoerca de la duración del cal'lgo de 
Consejero del Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Antofagast~, 
en repre!lentación del Senadp. . 

! . Se aprueob.an los inform~s de las CQ
misiones de Hacienda y Gobierno en 
que proponen enviar al archivo diver
S08 proyectos por \haber .perdido su 
oportunidad. . 

3. Se aprueba el informe de la Comí-
ai611 de' Gobierno en que propone re
clhazar, por \haber perdido su oportu·· 
nidad, los siguientes proyectos "remiti
dOs por la. Cámara de Diputados: el 
que aumenta en dos millones de pesos 
la autorización concedida por la ley 
N.o 6,736, a la Municipalidad de Co
piap6, para contratar un empréstito; 
el que' concede una ·gratificaciÓn de zo
na a loe emplead()s de Correos y Telé
ST~O' de Magallanes, y el que otor
,. eiettoe bcmeficioa a 101 ex profeso· 

res a 'que se refiere el articulo 3. o 
. transitorio de la ley N. o 6,8BO. 

4. A indicaci6n del señor Martínez 
(don Carlos ~.), se trata sobre tabla 
el proyecto por el cual se autoriza. al 
Presidente de la República para ceder 
a la Gota de Leche de Valparaiso un 
terrE:no fiscal ubicado en ese puerto, 
y el Senado acuerda no insistir en la 
modificación introducida a dicho pr~
yecto y .que la Cámara de Diputados 
ha rechazado. 

6. A indicación . del senor Errázu~ 
(don Ladislao), se trata sobre tabla el 
proYecto por el cual se modifica la ley 
N. o 8,547, ·que autoriz6 a las Munici
palidades de 'Malloa, San Vicente, Pi
chidegua, Peumo, Las Cabras, Alhué, 
San Pedro, Melipilla, Rancagua, Doñi
hue y Coltauco para contratar emprés
titos, y se aprueban las modificacio
nes introducidas por la Cámara de D1- . 
putados. 

6. El señor Martínez (don Carlos A.) 
. se reiiere .a las condiciones en que se 

desenvuelven los servicios' de Correos 
y Telégrafos, y señala diversas defi
ciencias, de 189 cuales, a BU juicio, no 
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son responsables los fp.ncionariOlSi que 
los dirigen, pues carecen de personal 
suficiente, de recursos y de elementos 
m~dern08 para darles la eficiencia re-
querida. ' 

Hace notar el ,éxceso de labor que so
porta el. personal y el estado deficiente 
del local en 'que funcionan dichos servi· 
cios, yabog¡9- por Que el Gobierno abor
de definitiv,9-mente un .plan de mejo
ramiento general de ellos. 

En el curso de sus observaci()nes se. 
ocupa de los siguientes tópicos:: "Per
sonal telegráfico"; "Empleados amé· 
rito"; "Situación econ6mic,9- del, per
sonal"; "Elementos de trabajo"; "Si
tuación presupuestaria", y "Malas con
diciones del edificio". 
. Termina solicitando que, en su nom
bre, se dirija' o.ficio al señor Ministro 
del Interior transcribiéndole sus ob
servaciones. 

El señor Allende destaca la imp'or
tancia de los antec.edentes 'que ha da· 
do a conocer él señor Martínez acer
ca de los servicios de .correos y Telé
grafos, y expresa su confianza en que 
el Gobierno, y el Parlamento se preo
cupen de mejorarlos. 

El señor Allende 1;;e refiere a la iru
portanch del Plan Exp~rimental Edu~ 
cacional de :San Carlos, al· interés· que 
éste logró despertar en esa localidad 
y en toda la región y a la labor esfor
zada que, a su juicio, :han realizado el 
profesor don Víctor Tronc'óso y demás 
maestros que lo secundan en esa tarea. 

Da a conocer diversos datos acerca 
de la labor realjzada y de los resulta
dos' obtenidos con' motivo de la implan
tación de ese Plan Experimental Edu
cacional 'y dice ,que es la primera vez 
que el problema de la educación ru
ral se mira con criterio realistt!. 

Critica la medida del Ministr() de 
Educación ¡Pública en el sentido ,de 
trasladar a otro cal"go ,al profesor don 
Víctor Troncoso, no obstante ser, a su 
juicio, el creador e impulsadordel 
Plan y a pesar de que no merece re-
paros su labor. o 

Expresa que aes.a medida se une 
una resolución del Gobernador de San 
Carlós, por la cual se disuelven' los 
Oentros de Padres de F,9-milia de las 

o Escuelas de la Zona EXJ)erimental 

Edue. cional de esa localidad, c9mo 
me di , a su juicio, de acallar las 'pro
testa que ha originado el,traSilado 

, del s ñor Troncoso. 
Ma ifiesta su, extrañeza ante el he

Ciho e que el señor Ministro del Inte
rior ay,a dejado de objetar la resolu
ción del Gobernador de San Carlos, 
que stima atrabiliaria e inconsulta, y 
termi a protestando por el traslado 
del s ñor Troncoso y por la medida 
adop ada por el mencionadomandata-

o riod partamental. 
Sol cita qúe, en su nombre, se oficie 

a los señores Ministros- del Interior y 
Educ ción Pública transcribiéndoles 
sus o servaciones. 

8, El señor Grove adhiere a las obser-
vacio es del señor Martínez (don Car
los . ); respecto de la neces.idad de 
mejo ar los !Servicios de Gorreos y Te
légra os y de remunerar debidamente 

al pe onalque o trabaja en ellos, 

9. El s~eñór Grove recuerda que en an-
terio es sedones se ha ocupado del 
prob ema del transporte colectivo 

y dic que obra en su poder la copia 
de u informe de la Comis~ón de Trán
sito e la ',Municipalid3d de Santiago 
en el que se proponen diversas medi
das para resolverdic!ho problema. 

Sol cita que este informe sea inser
tadoen el Diario de Sesiones y que 

. sea e~ udiado por la Comisión de Cons
tituc ón, Legislación y Justicia, a fin 
de1q e el Senado pueda pronunciars.~ 
sobre el partic1llar. 

10. El señor Grove se· refiere ,3, la im-
porta cia 'que revisten, como ramo de 
utilid d, las clases de agricultura en 
las scuelas Normales Urbanas y se
ñala as ventajas 'que encierra esta en
seña za. Aboga por la reposic.ión de 
estas clases en las Escuelas referidas y, 
si 'es posible, por su implantación en 
las E ;cuelas Priinarias y en el primer 
ciclo de las Secundarias. 

Sol cita 'que, en su nombre,' se oficie 
al se or Minis.tro de Educación Públi
ca i sinuáildole la conveniencia de 
resta lee.er las clases de agricultura en 
las Ec~~I8¡S Normales Urbanas, 

11. acuerda votar al eomienzo de b 
da Hora de la sElSi6n de maña-
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12. 

13. 

14., 

: 

na la petición de desaiuero del Inten
dente de Santiago, señor René Frías 
Ojeda. 

'Se acuerqa aceptar la renuncia del 
señor ElYheni'qué como miembro de la 
Comisión de Policía Interior y se de
EÜgna en su reemplazo al señor Eirá
zuriz (don Ladislao). 

Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor' Aldunate como miem'Oro de la 
Comisión de Educación Pública y se 
design.a en su reemplazo al señor Errá
wi-iz (don Maximiano). 

Se acuerda concede'!' al señor Mar
tínez Montt el permiso constitucional 
necesario para .ausentarse del país por 
más de 30 días. 

Se BUspende la sesión, 

15 . A Segunda Hora, se al!uel'da pro-
, nogar por 0000 días el plazo para que 
la Comisión respectivaeniita su infor
me sobre el pr()yecto que se refiere a 
los f~ciona;rios de los Tribunales de] 
Tr:abajo, que figuran en la planta su-
plementaria. . 

16. Se aprueba el' proyecto sobre modi-
ficación del artículo 280 del Cédigo 
Civil -en lo relativo a la invesiigación 
de la paternidad; y de las leyes 5,750, 
sobre abandono de familia y pago de 

pensionés alimenticias, y 4,447, sobre 
protección de menores. 

17 . . Se acuerda ,postengar ,haeta la sesión 
de mañana el proyecto sobre modifi

cación del Código del :Trabajó en lo 
que se refiere a la composición de la 
Junta Clasificadora de Obreros y Bm

pIeados y fijaci!Sn de la ,planta del per
sonal de este organismo. 

18. '- Se acuerda postergar por el plazo de 
.' 15 dÍas la discusión del informe de la 

Comisión de Constitución, Le.,oislación 
y Justicia recaído en la consulta sobre 
1& facult,.a del IPresidEmte del Senado 
para citar a la Oorporación a sClSiones 
especiales, y del proyecto sobre implan-

_~ _ ~6J.\. de. clases de Religión y Moral 

19. 

20. 

en los establecimientoS' educacionales 
que indica. 

Se aprueba el proyecto s()bre modi- . 
fic,aci6n del artículo 29 del Decreto ' 
con Fuerza de Ley N.o 2,549, referente 
a los trienios del personal de profeso. ' ' 
res de la Armada_ 

Se áprueba la Convención Sanitaria 
Vegetal y Animal y el Protocolo Adi
cional sobre intern.ación de ganado a 
pastoreo, suscritos con la República 
Argentina. ' 

Se constituye la Sala en sesión Se~ 
creta para ocuparse del Mensaje del 
Ejecutivo por el cual requiere el acuer
do del Senado para designar Embaja
dor Extraordinario y MinistroP,'Jeni'7 
potenciarlo en Italia al señor Angel 
GuareIlo Gallo. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DQOUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l. -De cinco ofidos de la Honorable' Cá
, mara de Diputados: 

-Con el primero. comunica que ha 
tenido a bien desechar la modificación 
introducida por el Honorable Senado, 
al proyecto de ley que tr~iere gra
tuitamentea la Gota de Leche de Val
paraíso, el dóminio de' unos terrenos 
fiscales ubicados en dicha ciudad; 

Con el segundo, com.unica oque ha te
nUlo a bien aprobar el proyect9 de ley 
remitido por esta Corporaci6n, por el 
cual Se modifica la ley N.o 8.507, que 
¡&ut'orizó a las ,Mlunicipalida.des de 
Malloa, San Vicente, Pichidegua, Peu- ' 
mo, Las Cabras, Alhué, San Pedro, Me
lipilIa, Rancagua, [)oñihue yColtau
co, para contratar empréstitos, CO;li las 
Jll1)dificacioues que indica; 

-Quedan para tabla. 
Con los tres últimos comnnic& que 

ha tenido a bien prestar su aproba
ción 8 los siguientes proyectos de' ley: 

1) Sobre liberación de derechos' de 
intel'l1aci6n al' material des1;;iuado al 

" 
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Cuerpo de Bomberos de' Pttertaliontr; 
2) El que libera de ~erechos de in

ternaci_" /tI material destinado al 
~erpo de BomberoS' de Constitu
ción; y . 

3) El que libera de derechos de in
ternación al material quirúngico. lle
gado' a Puerto Montt y c<lnsignadó & 
la "Socied'ld Hospital Purranque" ; 

----Pasan' a la Comisión de Hacienda. 

2 . -be tres informes de Comisione:.. 
Uno de la Comisión de Gobiernu, 

reeaiáo en el proyecto de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Dipu

. tados, qu~ autoriza a la Municipali~ 
_dad de Ohillán para donar al "Olub 
Nacional de Tiro al Blanco, Sección 
UniHán", dla extensión de terreno 8 

- fin de que éste pueda d'esarrollar sus 
'actividades; -

Uno de la Comisión de Trahajo y 
Previsión Social, recaído en el contra
proyecto presentado por el Honorable 
Senador señor Walker, al proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados,' que modifica el Có
digo del Trabllli<> para determinar la 
composición de la Junta Clasificadora 
de Empleados y Obreros y fija la plano. 
ta del personal de sus empleados; 
- Uno de la Comisión de Constitución, 

Legislaci6n y Justicia, recaido en la 
acusación deducida por la l. Corte de 
Apelaciones de Santiago, en con'tra 
del señor Inten'dente de esta misma 
provincia; 

--Quedan' para tabla. 

3. -,-Dedoo mociones: 
Uná del Honorable Benador señor 

. Guzmán, con la que-inicia Un proyec
to de ley por el cual se declara que 
las incompatibilidades entre pensio
nes y sueldos de los funcionarios de 
las instituciones ~emifiscales, a que se 
refieren- los D. F. L. N .os 2115.574, 
de 9 de octubrerle 1942, 5317.113 y 
.7514.487. de 30 y '31 de diciembre de 
1942, sólo se aplicarán a los casos pro
ducidos o que se· produzcan con pos
terioridad a la vigencia de la ley N.o 
7.200, de 21 de julio de 1942; 

-PaSa a laConiismn de Gobierno. 
-- ,lIM ;d-e! Honorable Senador señor 
~«1rquez, eon la~ue inicia un proyec-

to de ley que m-odifica la ley N. o 
0.1325, de 26 de enero de 1939, ~o,bre 
constr cciónde instalaciones domici
liarias de alcantarillado en inmuebles 
que están situados dentro de la zóna 
de se icio obligatorio de desagües, 
a fin e que la· ciudad de Ancud pue
da go ,al' de estos beneficios; 
-P sa a la Comi¡¡ión de Obraa PÚ

blicas . 

4. -De un solicitud de doña Berta Fuen-
zalida viuda' de Aldan'a, con la que 
solicit devolución de los documentos 

ica; 
accede a]o solicitado. 

ASISTENOlA. 

,Asistieron -lQS .se1iorea: 

.lirón, G ..... YO 

iLarrain, Salme 
Martines, CarIo. AIberc. 
Martines. Ido 
Maza, los4! 
Moller, Albert. 
Muficn;. Manuel 
Neruda, Pablo 
Oeampo. SalftdAJr 
Opaso, Pedro 
OpUs, Peche 
PIno, BlIDlberto del 
Poklepovié, Pec1ro 
Prieto, .loaqUbl 
Rodriguez,Bédor 
Videla, HerDá.n 

j -

CTA APROBADA 

o~dilJa.ria, en 24 de junio de 

del señor Alessandri Palma.
lOs . señores: Aldunate; Ales
Fernando; Alvarez; Allende; 

Amunátegui Bór,quez; Cerda; Contreras; 
Correa; ¡Cm haga; Cruz Coneha; Cruz Co· 
ke; DomÍn ez; Duhalde; Durán ; Errázu· 
riz, don La isla o ; Grove; Guevara; Guz- ti 
mán; Havereck; Jirón; Latertte; Larram; 
Martínez, on Carlos A.; Martínez, don 
Julio; Maza Neruda; Opaso; Opitz; Orte
ga; -Del Piu ; Poklepovie; .Prieto; lWd,rí
guez; Vásqu z; ,viqela; ,Walker, y los eio-
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. res Ministros de Agricultl!l"a y de Tierras y 
Colonización. 

EJseñor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, ()rdinaria, en 17 del 
corriente, que no ha sido observada. 

El acta dé la sesión 8.a, ordinaria, en 18 
del a.etual, queda en ¡Secretaría, a disP9Si
ci6n de los señores Senadores, hasta la Se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
bli~a: 

Con el primer{) comunica que ha resuelto 
hacer presente la urgencia para el despa
cho del proyecto de ley, remitido pór la 
Honorable Cámara de Diputados, y actual
mente en la Comisión de Trabajo de esta 
Corporación, que determina la situación de 
los funcionari{)s de la planta suplementaria 
de 108 Tribunales del Trabajo, y 

Con el segundo inicia un proyecto de ley, 
~on el carácter de urgente, sobre 'financia
miento de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado;' , 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el pro
yecto, i . 

-Se acuerda calificar de "simple", r~s
pectivamente, las urgencias solicitadas. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cáma~ade Diputa' 
80S', con el que comunica' que ha tenido a 
bien pr~star su aprobación a un proyecto 
de 'ley que aumenta, en la .cantidad que in
dica, el capital de la Caja de Crédito Agra
rio; 

-Pasa a la Comillión de Hacienda. 
,Uno del señor Ministro de Relaciones Ex

'teriores, co.n el que invita, en nombre de 
S. E. el Presidente de la República, a los 
miembros de la Comisión de Gobierno de 
esta Corporaci6na la ceremonia de la :pe
legación' del Mando Presidencial, que ten
drá lugar el lunes 23 del presente mes, a 
las .12 horas, en el Salón Rojo de la Mo· 

: neda; . 
-Se comunicó a los señores Senadores. 
Une del señor Ministro de Justicia, con 

el que contesta el oficio enviado a' nombre 

del Honorable Senador Beñ~ Maza, relacio-. 
nado con la actuación del Juez de Letras de 
Calbuco en eiallanamiento con descerraja
miento de la Sala de la Municipalidad de 
dicha comuna; 

Uno del señor. M.inistro <le Obras Públi
cas y Vías de pomunicación, con el que con· 
testa las observaciones formuladas por el 
Honorable Senador señor .Amunátegui, re
lativas a reparaciones del camino de Te
muéo a Cholchol; 

Uno deI',señor Ministro de Agricultura, 
con el que contesta el oficio enviado a nom
bre de los Honorables Senadores, señores 
Del Pino, LarraÍn y Prieto, con el que se' 
solicita de ese Mini:sterio adopte las medi" 
das necesarias para proveer de semillas de' 
trigo y abonos a los pequeños . agricgltores 
de la provincia de Cautín; 

-Quedan a disposición de los señores, Se
nadores. 

Uno del señor Intendente de Santiago, 
don René FríasOjeda, con el que remlte as 
esta Corporación los antecedentes' rslacio", 
nados COn el desafuero solicitado por la 
l. Corte de Apelaciones de Santiago, en su 
contra; 

-Pasa a la Comisión de Legislaci'n, de' 
acuerdo' con el artículo 118 del Reglamento. 

ltlooiOB8It 

Una del Honorable Senador señor Opin. 
con la que inicia '\In proyecto de ley sobre 
concesión de pensión de gracia a doña Blan-
ca Torres viuda de R.enard; , 

-Pasa a la 'Comisi6n de Solicitudes Par
ticulares. 

Una dél Honorable Senador señor Ales· 
sandri, don Arturo, con la que inicia Uh· 

proyecto de ley por el cual se declara mo
numento nacional la propiedad. que habit6 
don Benjamín Vicuña MacJienna; 

-Pasa a la 'Comisión. de Educaci6n pú·, 
blica. 

, Solicitll4ea 

Una de don Julio Iluffi Vera, con la que 
solici.ta se le concedan los' beneficios con
templados en ~l' artículo 1.ot inciso 4.0, de 
la ley N.O 8,758, de 12 de marzo ete 1947, 
que aument6 las pensiones en general; 

-:-Pasa a la (~omisi6n de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de don Carlas Villagrán Cabrera, 
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con la que Bolicita devolución de los docu-
mentos que indica; , 

-Se accede a lo solicitado. 

Fá.cil Despacho: 

Proyecto del HOOliOrable Senador señor 
Ma..2la,' sobre autorización a la. Oorporación 
de lteoonstruceión y Auxilio para. otorga.r 
.un pr.éstamo al Cuerpo de Bomberos de 

, Oalbuco. 

ETi idi¡;.cusión general y partticular el pro· 

yeeto de ley que, a propósito de esta ini

ciativa, propone eri su informe la Comisión 

de Gobierno, St> da tácitamente por apro 

bado. 
El proygcto aprobado es como sigue: 

Proyecto' de ley 

. "~mo único.- Autoriz8.se a la Cor 

poración de RecoIllStrucción y Auxilio pa
ra que destine, por una. sola. vez, ál CuX':r

po de Bomberos de Calbuco, la suma de 

$500;000, par.a qu~ con 'ella atienda a la 

construeción de su Cuartel ~ , 
Esta 'ley, regirá desde la fecha de su pu

,blicI\0ión en el )'Diario Oficial". 

Proyecto dé la. Oá.man. de DiputadOJ sobre 
"a.u~rll&ción al Presidlente de la. República 
para permutar unos terrenos fisea.1es por 

otros de propiedad de don Humberto ftIac-
é. chia.veUo, ubi~os en La "Cisterna. 

Endisc;usión general .el proyecto, se da 
tácitamente por aprobado en éste trámite. 

Con el asentimiento de 'la Sala, se entra 
a la Idiseusión pamicular al tenor del eo

rre1lpondi<ente informe de la (Jomisión de 
. Gobierno, y en ella se dan sucesiva y táci
tamente por aprobados 108 tres artículos 

de que consta. 
, El proyecto ~probado és como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase 8.11 PresÍdetllte de 
la Repúbliea 'para' permutar con don llom-

'berto Macchiavelllo ,Mimano 4,760 m<etros 

cuadrados de terreno, ubicados en la, c()i. 
muna de La Cisterna, del departamento de 
'Santiago, de propi-edad del Fisco; inscritos 

a fojas 1,007 vta'J N.o 1,501; y a fojas 1,008, 

N.o 1,505, del Registro de Propied,ades del 

'Conserva.aor de Bienes Raíces de San Ber
nardo, correspondiente al año 1943, y cuybs 
de$ljndeí'l son ,al Norte, en 48 metro-s, con 

propiedad 'del Señor 'Macehiavello, canal 

Ochagavía por medio, y en 88' metros cou 

chacra "E Estuche", de propiedad del Fis-
00; al Sur en 140 metros con el lote D, de 
propiedad de don Humberto MacchiaveHo; 

al Oriente en 30 metros, con el lote D,de 
propiedad Idlel mismo señor Macchiavello, y 
al Ponien , en 40 metros, con el lote D, de 

propiedad del señor Macchiavell(), por fos 

siguientes lotes de terreno de propiedad 
de don umberto M'8Icchiavello SolimaM 

ubicados ambién <en la comuna de La 'Di&
terna del departamento de Santiago, e ins
(~ritO'S .a f jas 801, N.o 278, del Registro ,de , 

Propiedad s del CO'!lservador :<loe Bienes Raí
ces' de S n Bernardo, correspondientes al 
año 1942. 

a) 1,75 metros cuardrados, formados por 

la prolon ación Ide la cane Ge.reés Gpa,. 

d,esde Q'a H ea del ferrocarril .al camino Och&'
goavía y,c yos deslindes son: al Norte, 'en 

86 metr!>8 50 centímetros, eonel lote H~ de 
pl"O'piedald de don HumbertoMacchi&VI611o; 

al Sur,· 88 metros 50 centímetros, con ~ 

lQte l. de propiedard del mismo señor Yae

~hiavello; 'al Oriente, en ~ metros, con la 
línea dei etrocarril longitudinal Sur, y al 
Poniente, en 20 metros, coo. el camino Oeha
garla •. 

b) 2,3 metros cuadrados, formados por 
la ,mitald :e la eal1e Rapálio, :entre el!. cami
no Lo . rtínezy la cane Gareés Gana, y 

cuyos des indes son,: .al Norte, en 4: metros 

90 c-entím tros, con c.aminoLo Martínez; al 

Sur, 'en 4 metros 90 centímetros, con caMe 

Gancés G ·a; al Oriente, en 4:69 metros 76 
centímetr s, con lberrenos de la ex Peniten

ciaría, y 1 Ponien.te, en 301 y 168 metros, 
respe'ctiv: mente, con los lotes E y F,de 
propieda Idel Fisco. 

e) 6,62 metros cuadrados, form8.d'Q8 por 
lá callearcés Gana entre q:ran A veni
da y l·ar e e Rapallo y cuyos deslindeS son: 

al Norte, en 558 metros, COn terrenos de la 
e:xl Penite ciaría y la c8ll1:e Rapallo: afl Sur 
en 325 m tros y 221 metros, respectivamen

te, con lo lotes e y D, de propiedad de don 
Rumbe Macchiaveí110 ;&1 OrÍl6nte, en 
12 metro, con la. Gran. Av,enida, y &1 Po-

, ,niente, e_ 12 metros, con la chacra "El Es
tuChe", e propiedad del Fisco. 

Artíetnl 2.0, El titulo del :Fisco, sobre 1& 
propiEM que adquirirá por esta permuta 

se et;lten erá saneado para todos 108 efec
tos lega~ .. y iOO' ha.brá lugar a' !'e8CÍ1!ión por 

lesión en rm'e. ' 
Arifc 3.0 La presente ~ey regirá. desde 

su publi ación en el "DiarioOfici.al". " 



Incidentes. 

.j. indieación de los señores Ministro de ¡, 
A~'ricu1tlD'a y ,Guzmán se .a.euer!da enVIar 
en int'órme a las Comisiones unidas de Ha
eien.da y Agricultura el proyecto de la Cá
mara de Diputa.dos que modifica la ley 
8.143 con el objeto de aumentar el capital 
de la Caja de Crédito Agrario y tratarlo 
de , pref"erencia' en la sesión de mañana, 
siempl'e 'Que las Comisiones indicad.as hayan 
eV6euado el iD;forme que se les solicita. 

Usa, en seguida, de' la palabra el señol' 
Dlihalde para referirse y refutar las críti
cas y ataques que se le fOl"mülan con moti
vo de la gestión gubernativa que le cupo 
realizar durante el tiempo que desempeñó 
la -Vicepresideruiia de la República, y se 

. extiende con este motivo en diversas con
aideraciones d'e 'adualidad política. 

~-----

El señor Larraín hace presente' que, no 
obstante 188 repetidas reiteraciones que se 

, han hecho al Gobierno en el sentido de que 
proporcione al Senado los -antecedentes re· -
lacionad()8 con. las adquisiciones de trigo 
en la Republiea Argentina, no se ha reci~ 
bido h8\Sta el momento, respuesta alguna 
lJObre el particular. 

El señor Amunátegui abunda en las mifl
mas consideraciones expresadas .. por el se-

'ñor . Larraín. .. , 
En igual sentido se pronuncia el señor 

DomíngUflz. 
Por asentimiento lUlánime de la Sala se 

acuerda réiterar . al Gobierno, 'en nombre 
de los señores Larraín, ~munátegui y Do
mínguez. los oficios antet.iormente despa
chados aeerea de esta misma m&teria. 

El ~eñor Grove expresa que en conme
moraCIón de la. fecha en qUe 8e in.tauró· 
en Chile la República So(}ialiflta en el año 
1932, se reunieron dirigtintes de diversas 
eoleetividades 'socialistas en un Congreso 
para orgamZ8l' el Pa.rtido~ocialista Uni~i-
cado. . 

Oon este motivo da & conoc(!r los diver~ 
i08. PUJlt08. que cOllBtituyen la doctrina po
lítica del nuevo partido y un estudio sobre 
directivas para Ya volítica econ6micade, 
Chile. 

{Tu a continuaeUm de la palabra el se
ñor Laf~rtte para referirse a lacatMtrofe 
qu. acabe de ocurrir en 186 minas de ear-

bón de Lot!!, que ha costado la vida a nu-
merosos obreros, . 
. Con 'este motivo usan de la palabra pa
ra rendir, desde luego, un' homenaje a 1as ' 

'vÍ(ltimaa y para fijar posiciones en cuan
to a la responsabilidad, que pudiera caber 
a la Compañía o a los obreros en el lamen
table suceso acaecido, los señores Allende, 
PQklepovie, Contreras Labarca~ Opitz, Al
dunate, Del Pino, Grove y Martí~ez Montt. 

Por asentimiento unánime de la :Sala se 
da por aceptada la renuncia que el señor 
Prieto formula de su cargo de miembro de 
ta Comisión de Hacienda. 

Con el mismo asentimiento 'se acuerda -
designar en su reemplazo .al Honorable .S&

ñor Aldunate. 

Se suspende la sesi6n. 

Segunda. Hora". 

Habiendo transcurrido el plazo reglamen~ 
tatlo sin lograrse número en la Sala después 
del tiempo de la suspensión, el señorPre
sidente la declara levantada. 

Estaban presentes en el momento de es~ 
ta declaración ]08 señores Alessandri don 
Arturo, Contreras, Cruchaga,' Domfugue:z., 
Grove, Guevara, Guzmán, Jir6n y MaI'tínel, 
don Carlos Alberto. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los sdguientes oficios -de la Hono-
rable Cámara. de Diputados: 

San1:iag<l, 25 de j~io d-e 1947. - La Cá. 
mara de !Diputados ha tenido a bien de~e-' 
chal' la modificaci6n introdu'<!idia, po.r el' 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
transfiere gratuitamente ,~ la Gota de Le
ene de Valparaíso el dominio de unos terre
nos fiscall.ls ubicados en dicha ciudad. 

La modificación -desechada c()nfs.iste en 
reemplazar el articulo 1. o del proyecto 
por el siguiente: • . 

"Artículo 1.0- Autorízaseal Presidente 
de la' República para que, en repreftnta
ción del Fisco, ceda gratuitamente a la 
Gota ~ ~c~e de Val¡paraíso un terreno 
fiscal ubicado en ese puerto, eon tilla ElUPef~ 

~. 
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fieie de 580 m2., y que córresponde a 108 
sitios 1 y 2 de la ma~ana 12, cuyos des1in- , 
des son t Norte: A venida Errázuriz; Orien~ 
te: sitios 3 y 4 de propIedad fiscal, ocupa-

.. dos por el Departamento de -Daminos, Sur: 
eaHe Blanco, y Poniente, ca11eFreire. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E'J 
en respuesta a 'Vuestro oficio N. o ~05, de 

. 241 de julio de ] 946. 
Acompaño lOs antecedentes respectivos. 
Dios guarde a ·V. E.- J. A. Coloma.

L . Aste.burna.ga., .. Secretaria. 

Santiago, 25 de junio de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bare}. proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se modifica la 
ley N.o 8,1567, que autorizó a las Municipa' 
lidades de M;alloa, San Vi<,.:'nte, . Pichi de
gua, Peumo, Las Calbras, A:¡¡hué, San Pe
dro, Melipilla, Raricagua, Doñihue y Co1-

. tauco para col'itrat3r empréstitos, con las si-
gnientes modificaciones: ' 

Artíonlo 1. O 

. Ha reemplazado en el inciso segundo la 
palabra "podrá"·· por "podrán". 

Artfcalo 2. o 

Ha aido suprimido. 

ArtícWo 8.0 

Ha p.asado a ser artículo 2.0 sin mgdifiea~ 
elOn~; 

..A.rtfcu1o ,. o 

Ha. sido suprimido. 

A.rtic1l'l0 CS .• o, 

Ba. pasado a ser artículo 3, o. 
El encá.beza~iento de este artículo ha si· 

do reuactado como sigue: 
"Artículo 3.0- Reemplázase el inciso 

primero del artículo octavo de la }~y N. o 
8,567, por el siguiente:' . 

El inciso segundo del artículo 8. o' que ~e 
propone reemplazar ha si,do suprimido. 

ArtiCulo 6. o 

Ha pasado a ser artículo 4. o y se !ha re-
emp,lazado por el signié':lt~: ~ 

"Artículo 4.0~ SubstItuyese en el amcu"'· 
lo 9.0 de la ley N.o 8,S67 la fraae: "en el 
Titulo XV del Libro rv dellCódigo de Pro
eedimie:nto Qivil." por 'la siguiente: "en el. 

artículo 14 de la ley N. o 8,080, de 26 de 
enero de 194:5". 

A continuaci6n y ~omo artícnlo 5.0 Me Ita 
consultado el siguiente nuevo: 

"Artícúlo '5. o- Autorízase al tPrasidente 
de la República para refundir en Un ,sólo 
texto la ley N.o 8,fj67, con las diSposicio-
nes de b 'presente ley~·. ' 

Artiícalb 7. o 

Ha pasado a ser artículo 6. o, sin modifi
caciones. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
tlll respue¡¡ta a vuestro oficio N. o 231, de 
17 de junio de 1947. 

Acoll.1paño los antecedentes r:espectiV()8. 
Dios guarde a IV. E.- 0801"108 Atienza .. 

-L. AstabtU1laga, Secretario. 

Santiago, 26 de junio de 1947.- Con mo
t~vo de la moción, informe y antecedentes 
que tengo a 'honra pasar a mano a de V. E., 
la Cámara de Diputados' ha tenido a bien 
prestar su .aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'"Arr1ácu1o ,1. O- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, d'el impuesto 
8sta'blecido en el decreto N.o 2.772, de 18 
de a'gosto, de 19~, 'que fijó el texto refun. 
dido dé' las disposiciones sobre el impues
t,o a la interna.ción, producción y cifra de 
negocios y, en general, de todo impuesto· o 
derecho, el siguiente material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt: 

600 metros de manguera, llegados de Val. 
paraíso por el valor "Lagarte" y redespaeha
das a Puerto Montt por el "Villarrica", con
tenidos en el cajón N. o 1 con 232 Kgs. bru
to, marcado O. H. M. C. Puerto Montt, 
manifiesto N.o 170. 

1 "Jeep Universal" con sus accesorios, lle
gados a Valparaíso en vapor ."Oopiapó", 
contenidos en un cajón N. o 1, con peso de 
1.329,4 Egs.bruto, según póHza N.0621~ 
180, siendo la unida·d de Serie N. o 87981 y 
el motor N. o J-86'325. 

Artículo . ~. 0-. Esta ley regir! desde la 
feclha de su publicación en el "Diario Ofi· 
eial" . 

Pips ,guarde a ,V. E.-.I. A. Oolom&.
L. ~b~ Secretario. 

Santia,go, 26 de junio de 1947.-"""" Con mo
tivo de la moción, informe y anteCedente. 



,.. .. 
SE$ro'J U.a (LEGISL. ORD.), EN ){ARTES Lo Di J11LIO DE '1947,721 . 

. que tengo "a !honra pasar a manos q,e V. _ E . 
la Cámara de Diputados ha tenido a ltien. 
prestar su aprobación al siguiente 

"AnfouJo l. o- Libérase de dereehos de 
tnternaci6h, de almacenaje, ,del impuesto. E'J8-
tablecido en el decreto N. o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de 188 disposiciOlles sobre impuestOl8 a la 
in-temación, producción 'Y cifra de nego-' 
e~os, y, en general, todo impuesto o dere
dho, a una ¡bomba Harland contra ineendio, 
tipo trailer, y accesorios, que llegará. al 
paÍS a bordo del vapor "Santander", con
signada al1Cuerpo de Bom'ber08 de Constitu
ci6n. 

Artiwlo l. o- Esta ley regIrá desde la 
techa de BU publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.~ J. A. Ooloma . ...;.. 
L. A.atabar.aap, Seeretario. 

Santiago, 26 de junio de 1947. - Con~ 
motivo de la moción, informe. y demá.s an
tecedentes que tengo a honra paSar a manos 
de V. E., la Cámara de Dipatad08 ha te
nido a bien:(noestar 1m aprobaci6n 811 si
guien~ 

~delq: 

".Añfcolo 6nico. - LibM-&Be de derechos 
de internaci6n, de almacen'aje, del impues
to establecido ,en el decreto N. o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto r&
Cundidó de las disposiciones sobre impues
to a la internación, producci6n y cifra de 
negociOfl, y, en general, d'e todO' impuesto () 
eon'tribuci6n, el siguiente material Begado 
a Puerto Montt y eoolÍgnado a la Sociedad 
Hospital Pnrranque: 
.1 Jarche F'r~ometer para uterosalpingo
. grafia, completo en estuche; 
1 Equipo Trío1íherwpy 'Unit, para ultra

vial., infrarrojo y calor, 2 pares de 
fUlteoj08 para adultos, y: un par para 
niños, Triotherapy; 

'1 Eq.uipo Esterilizador (batería de C'Om
binación), para iru¡trmnentos 20" x 10" 
x 9", para agua 10 galones. Autoclave 
16 x 24", para corriente alterna trifá
sica 220tsso "olt. 50 ciclos (Wire Star . 
Sy.tem) ; 

1 Aparato Ombredannepara anesteBia con 
éter "Richard;"; - . 

1 Aparato de metabolismo basal, .m apa, 
SANSORN; , 

l' Aparato de antestesia FOREGGER, Mi- , 
litatyModel, '''3 FIow Meter unit": 

1 Aparato d,e absorción "double eanister 
circle-filter .. ;QF-2': ; 

1 Aparato B-D-N. ~ 177 para tomar pre-
sión de sangre-;,i 

1 Aparato este~f)io B-D-N. o 163; 
1 Equipo, endóttaquie-l MILITARY SE'1'; 
1 Má.sc.ara de goona para niños c. 80cket 

adapto 167; , 
1 Má.scara de goma, para adultos. Oonnei 

N.o 164; 

1 Cánula GUEDEL .AIRWAY N.o 144, 
etc. ; 

1 Oá.nula GUEDEL .AIRWAY para. niñ08; 
1 Angular Finger Valve p. IilUCC. etc; 
3 Oánulas de m'tub. "AA GATHETJ1lR", 

N.o 179; 
1 Boisita de góm'a e. tubo para Uwuflae., 
2 Tarros Soda Line 814 31 lbs; ; 
1 Cilindro, 100 gal.Ciclopropane; 
1 Cilindro 250 galo Protóx. Nitr6g .; 
2 Cilindros 95 ga:l. Oxígeño; . 
1 N.o Y-I020 Unidadl'PILLYNG a prueba 

de explosión; 
1 Lámpara CA.8T1LE N. o 31 de emergen

cia; 
1 OT-llOO D. eentrífugaSA:F1EGU:ARD' 

standard, completa, para tubos de 1.600' 
y 5.000; , 

12 OT-2015 tubos de vidrio 8. g. 16 ce. ; 
4 1CT-2010 tubos de vidrio gr. 15 cc.; 
6 CT-2060 tubos de vidrio 8. g. 50 cc. ; 
2 CT-2101 tubos de metal p. tubos de vi-

,cIrio de 5' ce. C. eojÍll'; 
1 N.o 2. - ~1512 Mesa ShampaineCEN-, 

TRY ,para todas las posiciones; 
1 1519-R Elevador para rmones; 
1 N. () 51511 112 cojín de goma espOnjosa; 
J N. o 51576, soporte para brazo; 

12 Pinzas Kocher 13 cm. sin dientesBIL; 
12 Pinzas Pean 13 p.m. BIL.; , 
48 Pinzas Kocher ,c: ganchos 13 cm. re4tM", 
12 Pinzas arter~ROehe8ter-Ochon'e~ 16 cm. 

rectas; , 
12 Pinzas arter-Rocbe¡rler~Ocb,()ner18 cm. 

curvas; 
ti Pinzas. intest. Doyem 23 cm. rectas ft 

1 x2; 
6 Pinzas intest Dovem 24 cm. curY" 
1 x ti 



,'1 Pinzas tapón nasaJ.8 cm: ; 
2 Pinzas' tapón nasal, 10 cm.; 
IPin>za amigdaUana &OYOE; 
1 Pinza amigdaliam BLOMKE '; 
'2 Portas agujas REGAR 15 cm. : 
2 Portas agU\~as HEGA!R lB cm. : 
2Ponlls agujas HEGAR 20 cm.; 
2 Espéculos nasal as HARTMANN de ca-

da 'número; 
12 Tijeras rectas puntas apdalromo; 
.12 Tijeras rectas puntas romo-romo; 
12 Tijeras curvas puntas romas: 

6 Tijeras abdominales curvas; • 
1 OizaEa de 50 CU1.; 

12 Pinzas anatómicas de 11 ero.; 
3 Pinzas anat6micas de 15 cm.: 
3 Pinzas &n'at6micas de 20 cm. ; 

12 PinzaR diente ratón a x 4 de 13 cm. : 
3 Pinza diente ratón 3 x 4 de 15 cm.' 
3Pmzas diente ratón 3 x 4 de ro cm ~ : 
3 Pinzas' para ganchos v. W ACI-IEN
'. FELIYI', rflctas 12 cm. : 
'2 ,Cinceles plan'os 15 mm. x 21 cm.; 
2 Cinceles planos 10 mm. x 16 cm. 
E$ta ley re~irá desde la fecha de su pu-

blic$ICión en el "Diario Oficial". . 
Di<J6 guarde a V. E. - J. A. Ooloma. 
~ L. Astaburuaga, Seeretario. 

2.o-Da los sigu~entes informes de Oomisio- ' 
.MI: 

De la. Ckm:rlsi6n de Gobierno, recaído en el 
proyecto de 'la.Oámarn de Diputados, que au
'torbfl.'Q la. Municipalidad de Old'lán pli.rá. do
uaraJ. "OLub Nacional de Tiro al Blanco, Sec-

ci¡en CJh:illán", los terrenos que indica.. 

. Honorable Senado: 

Vuestra Comisi6n de Gobierno tiene el 
honor de informaros acerca del proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, ,que autoriza a. la Municipalidad 
d,eOhillán para donar a.l ''Club Nacional de 

_ Tiro al Blanco, Sección lOhillán", una ex
tensi6n de terrenos a fin de que éste pueda 
desarrollar SUs actividades. 

La Municipalidad dé Ohillán, por acuer:
do de 14 ~ diciembre de 1944, resolvi6do
nar al Club Nacional de Tiro al Blanco, 
unos terrenos de su propiedad con el obje
tQ indicado. y solicitó del Ejecutfvo el pa
trocinio de esta ·iniciativa. El Ejecutivo, 
6eeediendo a estapétición, envió al Congre-
10 NMional ~l :Mensaje eol'!'eapondi~nte. 

Poco ~espu~. el Honorable Diputado be
ñor Sandoval Vargas presentó a la Cáma
ra de Diputados un proyecto análogo, con
cediendo la misma autorizaci6n; proyecto 
que tenía sobre el Mensaje la ventaja de, 
que individúalizaba mejor los tertenos que 
se, pretende donar. 

Sobre la base de estas dos. iniCiativas, la 
lfonorable ,Cámara !ha prestado suaproba. 
cién al proyecto de ley que pende actual~ 
mente de la consideración del Honorable 
Senado. 

La ,Comisión, impuesta de los anteceden
tes del proyecto, atendiendo a la convenien
cia qUe existe de promover en el país el 
ejercicio de este deporte, y frente al crite,. 
rio manifestado, tanto por la ,Municipalidad 
dueña de los terreno~ como por el Góbier
CiO, los parlamentarios de la región y la .pro
pia !Cámara de Diputados, ha llegado a la 
concltulión de 'que a.quél l-eSlponde a una ,al
ta· finalidad que no podría ser discutida; 
confirmándola, además, en esta idea, el he
cho de que por dispO'sici6n expresa del ar
tículo 2. o del proyecto, si los terrenos ce
didos se emplearen, por cualquier causa, en 
fines distintos de los señalados, o si des
apareciere la im.titución ¡beneficiaria, ,que
dará resuelta la donación, y' loa terrenos 
volverán al. dominio de la Municipalidad. 

En consecuencia, tiene, el honor de propo
neros 'que prestéis vuestra aprobación .al pro
yecto en informe, en los mismos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara de Dipu-
tados. . 

Sa!ll de la 'Comisión, ,a 19 de junió de 1947. 
-J. Martí:oez Montt.- Fernando Alessa.n
dri R.- C.A. Martinez.- Angel O. Vis
quez.- Luis VergaIllo D., Secretario de Co-
misiones. . 

De la. Comisión de Trabajo y Previlrión So
cúü, reaido en el ICOntra.proyecto presentado 
por iel Honorable señor Walker, en. re!a
ción ,con el proyecto, de la. Honorable Cá
mara. de Diputados que d.etennin.a. la. com
p:osici6n' de la. Junta. Olasifica.dora de em-

pleados y ~breros y fija la. planta de 
SU persoD&1.' ' 

Honora,ble Senado: 

Vuestra Comisión 'de Trabajo y, Previ
s~~ocial· tiene el \lonor de informaros 
acer,ta del contraproyecto presentado por 
~lHonorable señor Walker, en relación con 
el proyecto de la Honorable . Cámar'a de 
Diputados que determina la co.posición 

\ 
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de la Jtiuta ClasificadO'ra de Empleados y 
Obreros y fija la planta de su persO'nal. 

PrO'PO'ne el HO'nóraMe señor Walk~r en 
8U contraproyecto, que se e1iminl:: el ar
ticulo l1'y &e modifiquen otras dispO'siciO'
nes del CódigO' del Tr81bajO' y del decreto 
con fuerza. de ley númerO' 18,8-80, de 26 d~ 
'octa:bre de 1942, eon lO' que se suprime la 
Junta Olasificado-m consultada en dicho 
Código, y se entreg'a la calificación, en ca-
80 d'e duda acerca de la -calidad, de emplea" 
do O' de obrero de un dependiente, a los 
tribunales del Í'ralbajo, 

La idea propuesta por el Hon~rable se
ñor Walker no fué aceptada por la Comi
sión y quedó rechazado reglamentariamente 
por haberse reiterado el empate producidO' 
acerca de ella. VO'taron a favor los Hono- 1 

rabIes Senadores señores Poklepovic,' y Cer" 
da" y en cO'ntra los Honorables Senadores 
señores Juzmán y Lafertte. El Honorable 
señor Larraín sólo 'tO'mó parte en los demás 
acuerdos relacionados· 'más adelante .. 

La Junta ClaSificadora creada por el Có-
digO' del Trabajo responde 31 una fUnción 
necesaria, y su supresión a.carrearía diñ· 
cu1t81des 'Y conflictos, 'multiplicando los 
juicios del trabajo, que es deber del legis· 
lador prevenir. ' 

En. efectO': en la actualtded, cada vez 
que un asalariado estima que está mal cla
sificado, y que su 'calidad no es la que co· 
rresponde 1& la índole ,de su trabajo, acu'de 
a la Junt8i Olasificadora, organismo pari
t8lrio que .resuelve, sobre ia 'base de inspec
ciO'nes oculares al sitiO' donde la labor se 
realiza y de los, demás .antecedenteS' que 
pueda &'Cumular,Si en oe.l tra,bajo de aquél 
predomina el trab~jo intelectual o el pu· 
ramente 'f"lSico, y, en cO'nsecuencia, si 'es 
emp\Leado o un obrerO'. -

Se evita, así,· que esta d"lSiparidad de cri' 
terio en cuanto a la calidad -que un asala· 
riado-O' un grupo de ellos inviste, se trans
forme en un juiciO' 'contr8idictorio, ya. qu~ 
de manera general puede decirse que ca
da clasificación és un conflicto en cierne. 

SeIgÚn antecedentes proporciO'nados a la 
Comisión, la Junt8i(!stá clasificando más de 
dOs mU dependientes al año, 10 que signi
fica -que posiblemente se han evi,tado Qtros 
tantos .conflictos individuales _ o colectivos. 

La composición. de la Junta,por otrapar
te, en la que están. rerpreSent8idos el capi-· 
tal, el trabajo y el Estado, evita hasta 

donde sea posible los rozamientos, y pro
cura soluciones armónicas a -éada 'confli¿': 
~. - - l-

Es indispensable, además, que exista 11h 
criterio uniforme para 'apreciar la natura>
reza del trabajo de lO'S asalariados o d~-! 

. pendientes,evitando la anarquía en 18:'1; 
clasificaciones, fuente de injusticias y de 
conflictO's .de todo oI'den; y esta uniformi
;'iad s610 es posible a través de un solO'. 01'1-

ganismo que tenga eompetencia parad~· 
clarar la calidad jurídica que corresPO'nde 
a Un dependiente en 8!ctual servicio. 

I,:1 uuiformidad de la ~'lirisprudencia tie
ne también la yentaja de que perniite la 
formación de doctrinas o principios gene-
rales aplicables a muchO's casos particula.
res, y de fijar una 'pauta a .Jos Inspectoreá 
del, Tra;bajo par8i sus' &'ctuaciones ] pará 
eva,cuar las consultas que les formulen 1" 
partes interesadas. 

Es <Cierto, y se hizo presente en la Co· 
misión, que a pesar de 'que la calificaei6n 
de los dependientes en aoctual serVicio eS
tá en la actualidad entregada a un solo 01'

ganismo, la Junta ClasificadOTa de Emiplea-. 
dos y Obreros, no existe la uniformidad 
que sería de desear; pero no podría negat
se 'que a ello se' tiende por todos los me
dios. A través de este O'rganismo, que' pe" 
riódicamente revisa su jurisprudencia,' e¡¡¡ 

PO'sible llegar a un criterio más o ItlenO'!I 
ImifOlI"lne sobre la materia, lo que parece 
imposible si la clasificación queda entfega" 
da a la resolueió.p de los tribunales del tr~· 
bajo, ya que los acuerdos de la Junta 01. 
sifi.ca.dora importan el ICstablecimientode 
pautas o normas aplicables a todos los C$' 

Sos análogos a a,quel que les ha dado ori':' 
gen, en tantO' 'que las resoluciones de un
tribunal no O'bligaa otros, y sólO' produ
cen cosa juzgada en el caso específico a 
que se refieren. 

Debe tenelnle presente también que el 
,eriterio de la Junta Clasifieadora y el de 
los T-ribunales del Trabajo para ap~eiar 
estas -cuestiones es diferente. La Juntll 
Clasificadora es un tribunal de índole ad
ministrativa, _ cuyas Tesoluciones se adop
tan con un criteriO' social y en conciencia; 
jos Tribunales del Trwbajo,' -en ~ambio, fa
llan eñ derecho. 

Se dijo en la Comisión que esto últiDll> no 
es muy exacto, pOl".que también los _ Tribu~ 
.nales del Trlllbajogozan dl' "la faéulf4ld:je " 
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apreciar la prueba en conciencia y por'
que la judicatura del trabajo tiene un ca
rácter particúlar; ya . .que las materias de 
que se ooupa se relacionan únicamente con 
las . leyes sociales, lo. que lo capacita espp
rialmenfe para juzgar todo lo que con ellás 
se rela.ciona~ Adeinás, se dijo, en el hecho son 
actualmente aos Tribunales del Trabajo y 
no la Junta los que thacen las clasificaeio· 
'nas' 'cuando se suscitan ditferenci8l! de apre
ciación entre empleadoreS o patrones y sus 
·empleados 1i obreros que no se encuentran 
ya en servicio; de manera que, al suprI
mirse la Junta, no 8e haría sino generalI
zar el procedimiento, entregándo todas- las! 
clasificaciones, ya sea que los dependien
tes estén o no en funciones, 8' los Tribuna
les del 'Drabajo. 

Sin embftl'lgo, esta consider!l:ciófi ,pierde 
la mayor parte de su fuerza si se atiende 
a que eh la inm'ensa mayoría de los depar
tamentos del país no existen tribunales es
tt~iaies del trabajo, y los asuntos de eSta 
iJ:l!dole son resuelto8 por los juzgadOs cI
viles. 

Hay, tidemás, otras razones que han pe
sadoen 'el ánimo d~ la Comisión para re
sol~r el mantenimiento de la Junta y pa
ra no ent~gar el procedimiento de clasifi
caéi6n a lOs 'T'db~ales del Trabajo. 

EIL juicio del Trabajo implica la. existen, 
cia de primera instancia, de apelación, y 
finalmente del recurso de -queja ante la 
Corte Suprema. Esto significa que un pro
oodJmiento ae calificación, que por su ÍndoLe 
misma debe ser rápido y expedito, necesi
tará para tramitaxse por 1'0 menos un añ(" 
Hay algunos Tribuna1tes del Trabajo, como 
la oCo~ de I'quiqne, por ej,emplo, que tie
nenl1n escaso núme~ He \musas, de .modo 
que en lo que a el1'OS se refiere, no es de 
temer tanta demora. Per.o no {)curre lo mis
l)l.O, sino todo lo oo.ntrario, en la m~yor 
part'e de los juzgaJdos d>el Trabajo del 
¡paÍS, y en los juzgados civiles que tie
nena su cargQ la resolución de los 
juicios ·dlel trabajo. En general el tra
bajo en ellos es intenso, y no podría exigír
seles que resolvieran con rapidez, si fuera 
de las c.~usas de que ,ctúalmente conocen, . 
debieran conocer tambIén de los 2.000 juÍ
oios de clasificaci6n de que, como término 
medio, conoce hoy día la JlÚlta Olasifica
dora. 

Aparte de ~to i:l{) debe olvidarse, para 
",preciar las ,ventajas de la Junta Clasifi
mora, que, 'aldemás de ser más rápido ., 

expedito, el procedimiento de" ésta es gra
tuito y mientras que si. éste . se convier" 
te en juicio contradictorio, 1006 intetle88d08 
deberán sufragar honOt"arios de aboi&do, 
papel sellado, costas, etc, 

J..Ja Comiáión, jun:to con desechar, en la 
forma expresada, el contraproyecto del,Ho· 
norable señor Walker, ha revisado los 
acuerdos a que había llegado anteriormen
te acerca del proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, que fija la composición 
de dicha Juntay la planta de su personal; 
y como resultado de esa revisión ha acor
dado proponeros dos enmiendas al informe 
que evacuó con fecha 3 del prese.nte mes. 

Así, ha aceptado, con el -v;OIto.;n oontra 
d,eJl HonQraMe seoor Ldertte, una indica
<:ión del Honorable señor. Poktepovie, pa
ra modificar el inciso final de "la letM a) 
del artículo 1.0 del proyecto de la. Honora
ble Cámara, a fin d'e consultar la idea de 
que el representante kl~ los empleadores S 
el representante patronal, a que 8e refie.
ren Tos númer()S 4.1() y 5.0, respe~ivamente, 
de dioeha letr.a, ante la Junta Clasificado
ra, sean doesig;nados p.or ~l Presidente de 
la República, a propuesta en terna. de la 
Confederación de la Proid'ueci6n y dell 00-
mercio, 

Elobj·eto de esta enmienda es el de ase
gurar 'que la represéntación de. 1'OS emplea
dores y d,e los patrones, se entregue .a per
sonas que formen pal'!te efectivamente de 
los grupos antedich~. 

La -otra m<>ldificooión consiste· e.n resta
b1ecer la planta del person:a.Í de la Junta 
en la. form,a propuesta en.el artículo 2.0 de! 
proyecto de la·· Honor.able Cámara de Di
putados. 

El Director General del Trabajo, que 
. asi-stió a la l'Iennión en· que la Comi.sion se 
ocupó de este '8S11nto, demostró ante ella 
que todo1'l 1-os cargos !de la planta que la 
Gámara "pro'pone, son indispensables, y es· 
tán actualmente servidos por funcionarios 
en comisión de otros servici08 del Estado. 
OiJt6 el c'aso de su propio departamento, la 
DireC<lión General del Trabajo, que se en
cuentra en un estado ldIe penuria de perso
nal, debida, en gran parte, a que varios de 
BUS emplealdos se d-esempeñan en la. Junta 
Clasificadora. Además, los cargos que fi
guran en la planta del proyecto de la Ro
noraMe Cámara eon ({)S mismos qu.e all!
tualmente tiene la JuDlta Clasificadora, M
~ puede yer8e en elaiSuiente cúadN': 
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Empleo según 
Jbnpleo actual proyecto 

Fiscal, 
Secretario, 

-.oficial d·e PaTief!. 
Archivero, 
Inspector, 
Dactil6grafa, 
Dactll6g~af(), 
MenJS8jero. 

Fiscal, 
Secretario, 
Prosecretario. 
Oficial de Partes, 
Inspector, 
Archivel"O, 
Dactilógrafo, 
Mensajero. 

Debe~corld.arse, por último, que la' Co
misi6n mantiene el c.riterio que ha mani· 
festac10 en su primer informe, en el senti
dó de que la planta y sueldos que se fijan 
en el proyecto, rijan desde aa promu'lga
ci6n de la liey, y no desde el 1.0 de enero 
de 1945, como lo propone la Hooorable 
Cámara, que representa una IIJO desprecia~ 
Me economía, 

En mérito de loe consideraciones ex
pu~tM, vue!ltra .comisi6n de Trabajo{) y 
f>r.evisi6n Social. tiene el honor de propo
neros que desecháis el contr.á.proyecto en 
infOrrnll, y que 'Prestéis vuestra raproba
ción al proyecto de la Hon.orable Cámara 
.de Diputados ·en la forma propuesta en e1 
informe de 3 Id'el actual, con ,las siguientes 
salvedades,: 

Articulo 1.0 

Reemplazar el inciso último de la le
tra a) por los dos incisos que siguen: 
~ Tte!pl'iCsenltlinte d-e los rem.pleadOreEli 

y el representante patronal a que se refie
ren 10s números 4.1{) y 5.0 anteriores, debe
rán tener las ealid8id-es in/dicadas, y serán 
nombrados por el Presidente de 'la Repú
blica, a propuesta en terna de ,la Confede-

, raci6n de la Producci6n y del Oomercio. 
''El \de los empleados yel obrero a que 

ae refieren los mismos números, deberán 
tener estas úJItim8S calidad·es, y ser Con
Rejeros de las respectivas instituciones de 
pl'\e'Visi6n. Su nombramiento se hari si-em
pre por los Consejeros de 1as nstitucion'es 
que oorrespondan". 

Articulo 2.0 

Aprobarlo fln 'la forma propuesta en el 
proyecto' de la HonorablLe Cámara de Dí
putados. 

SaJa dé 1& Comisión, a 25 de junio de 1947. 
Pedro ·Poklepovic.- Jaiine ~-

. "¡ " I 

E. E. Gmmán.-Luis Vergara D., Seé1' 
tario de Comisionoes. 

De la Comisión de COIUJtitución, ~laciÓ,D , 
Y Justicia; sobre el desafttelrO del Inte*~ 
dente de Santiago don René' Frias Oj'" 

Honorable Sena,do: 

.,. Por oficio de fecha 7 del mes actual, ,~l 
Ministro sumariante don Daniel Gonzilé.l 
Fernández, en conformidad' a lo prescrito 
en el artículo 42, N.o 3, deJa Constituci6n 
Política del Estado y en el artículo 620 del 
Código de Procedimiento Penal, ha reque
rido la inter.venci6n' del Honorable Senado, 
a fin de que decida si ha o no lugar la for
maci6n de causa en materia criminal con
tra ,el señor Intendente de Santiago, dOD 
René Frías Ojeda, por el delito contempla
do en el artículo 253 del Código Penal. 
. De acuerdo con lo dispuesto en el artíclr 
'lo 113 del Reglamento del Senado, la Sala 
con feo'ha 10 del presente mes. acordó pedir 
informe al funcionario' afectado, quien lo ha 
evacuado por oficio de fecha 24 4el actual, 

En conformidad con la citada disposici6n 
del Reglamento, le corresponde, ahora, '"a 
vuestra Comisi6n de Constitución, Le~
lación ,ry Justicia informaros sobre' este 
asunto. . ' 

El sumario -que sustancia el'Ministro Be' 

Bor González, tuvo su origen en una reso
luci6n de la Excelentísima 'Corte Suprem~, 
prQducida; previo informe del señor Fiseal 
de ese mismo tribunal, con motivo de la de
nuncia que le formulara don Javier :Ech,e-" 
verrÍa Alessandri, en· representaci6n de la 
Sociedad Javier Echeverría y Cía. Limi
tada, sobre denegaei6n de auxilio de ~a 
fuerza pública por parte del señ9r Inten
dente de. 'Santiago, auxilio que le había, si
do requerido por el señor Juez del 2.0 Juz
gado Civil de Mayor 'Cuantía de esta ciu:" 
dad, en cumplimiebto dé la sentencia judi
cial ejecutoriada, dictada por él uiismoen: 
un juicio de desahucio seguido por la so· 
ciedad denunciante en contra de don Er 
nesto Faríu Díaz. 

Los antecedentes de este juicio de deaa'hu
cio, en que habría incidido la denegaci6n 
de auxilio de la fuerza pública, filon loa .i" .. ' 
guiente19 : . 

Con fecha 25 de junio del año 1946. la So
ciedad JaVier Eeheverría y Cía. Limita-



da '. dedujo demanda de d,esahuéio en c-ontra 
de don Ern~sto Parías Díaz, arrendatario 
de la propiedad de, calle San Francisco nú
m,ero 122, d.e esta ciudad, por la renta men-
8ual de $ 2,'500. 

No habiendo deducido oposición al de
.ahueio el demandad-o, Con fecha 19 de ju
lio del mismo año el Juzgado dietó senten- . 
eia ratificand,o el desahucio y señalando 
como fecha para la restitución de la pro-o 
piedad el 31 de julio. 

Cinco meses más tarde, con fecha 23 de 
diciembre de 1946, la sociedad nombrada 
solicitó' el auxilio de la fuerza pública, a 
fin de Q,8,r cumplimiento a la sentencia que 
ordenaba el lanzamiento. 

Corista del expediente respectivo," que ae' 
ta Oomisión ha tenido a la vista,que eon f:e~ 
aha. 14 de enero del l'resenteaño se CODS

tituy6 el receptor' del tribunal en la Sexta 
Comisaria de Carabineros, a fin de obtener 
el auxilio de la fuerza pública y que éste 
le fué denegado por d,icha Comisaría, en ra
zón ,de ql,le ]a propierlad había sido requi
eada indefinidamente por el Comisariato. 

Posfenormente,con fecha 4 de febrero do 
éste ~Ílo, la sociedad d,emandante solicit6 

. por segunda ;vez el auxilio de la fuerza pÚ-. 
bEca para llevar a efecto la diligenciapen
diente, el que le 'fué concedido por el tribu· 
nal , requerido' al señor Intendente por 
ofici-o' de' fuerza pública N.o 650, entreg3-
do en la Oficina de Partes de la Intenden· 
cia de :Santiago el 11 de febrero último. 

'.Según lo expresa el receptor señor Artu
roBeJlít~, ~n eerti(iclilldo que rola a fojas 
18 de las autos, de fecha 5 de marzo pasa-

, do; este oficio de ,fuerza pública no había 
/limo remitido a la Prefectura General de 

. " Santiago ni a la Sexta Comisaría, por cuan· 
t. ,/ ~:to 'el seii"r Intend,ente de Santiago lo tenia 

en estudio junto coU'otros oficios de fuerza 
públieaque se referían a lanzamientos. 

Arf,\Íz iieestos hechos, fué que la Socie-
,,:,' . fiad Javier Echeverría~y Cía. Limitada for· 

'muló l$ d~nuncia .que motivó la resolUCIón 
,\.h la Exem.... Corte S1;lprema, ordenando 
. .ta'pscribir las antecedentes a'l tribunal com
p~tente,en cuanto el retardo en la c()nce
,$i6nde la fuerza p'Óblica reclamad,apudie
_ oeOtIBtituir el delito s()brefalta de la de
i)idar.oo~raci6n . a la administración de 
Slllt~cia que contempla el artículo 253 del 
e6dl~, Penal. 
: BleeÍiO!' Intei1dentede Satttiago, 811 oli' 

cio de fecha 24 del actual, evacuando el in
forme que le ji>olicitó el Honorable Senado, 
t:xpresa, por su parte, que nO ha cometid..o 
el delito que se le imputa, sancionado en el 
artículo 253 del Código Penal, por cuanto 
no concurren en la especie los dos requisi" 
tO$ o elementos esenciales para la existencia 
de este delito, cuales son: 1) No habér pr-es
tado la d,ebida cooperación para la adminis
tración de justicia, y 2) Haber sido previa" 
mente requerido por autoridád competenttl 
para prestar' esa cooperación. --. 

Con respecto a l()primero, hace presen' 
te que no sólo no se negó a conceder el sur 
liode la fuerza pública y a prestar su coo· 
peración a la administración de justicia, si' 
110 que fué mueho máS allá, ya que con un 
celo funcionario antes desusad,-o, cooperó 
activamente a~ ella, solicitando y obtenien" 
do del propio demandado que vohmtaria
mente diera ~umplimiento a ¡lo fallado, al 
mismer tiempo que, en cumplimiento de lo. 
prmcifJ'ios, sociales del actual Gobierno, tra
tó de ayudar al' demandado en la búsql1eda 
!le una nueva morada. 

.con respecto ~l segundo elementoqUtl 
confiau::-n el delito del artículo 253 del CÓ
. digo Penal, cual M el de que Be haya re . 
qUflrido la ,cooperación por aut9ridad eom 
p~tenté, . expresa el señor Intendente que 
tal requerimiento es un acto complejo qu. 
"e compone de d,os fases o partes mate
riales: 

La primera COD6Í8te en que el tribu.nal 
req~iera al In.tendente para que conceda el 
aUXIlio de la fuerza pública al receptor, ry 
la segunda, en que el receptor se presente 
ell persona ante el propio Intendente a bus· 
car la fuerza pública, requiriéndolo para 
t¡Utl la ponga inmediatamente a su disposi-
ción. . 

Esta última fase del acto eompl-ejo del 
requ,erimiento no se eumplió según el se
ñor lntendente, por lo cual tampoeo con
curre' el segundo elemento 'necesario para 
la existencia del delito. 

Finalmente, el funcionario afectado hace 
valer en su informe, algunas conSJideracio-. 
lles relacionadas con el problema 80eial mo
tivado por la escasez de habitaeionesque 
ha tenido muy en cuenta dturante su &<l

tuadón fun'cionaria. 
, Estos 8On, Honorable Sen.!ldo, lOs antece

dentes relacionados con el desafuero del 
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señ~r Intenqente d~ Santiago sobre el eual 
<lebt'réis pronU11'cja,r{)S. ' 

La map>ría (le vuestra Comisión consi
(lera que bay wquí dos problemas distintos: 
.'uno, de carácter social, que ad'quiere pro': . 
porciones graves, .origjnado por la falta 
de viviendá. y que J.lO le corresponde r~sol
verlo. ni al lntendeIlte, ni a los Tribunales 
de Justici'a. ni tampoco a esta: COmisión, si-
110 que A 106 Poderes Colegis:adores, mc-

. diante lcyes de fomento de la edificación 
u otras que consulten' ,una, adecuada sol u-

. dón de este agudo problema, y Qtro. de 
"ur'ácter cODstitucional y jurídicl}, que es 
..,,1 que le C'Úrresponde informar a esta Co
misi6n. . 
, A juicio de la mayoría dp. la misma, el 

señor Intendente de Santiago ha infringi
do e~ precepto del artículo 80. de la Onns
tí'tución Política del EstlJdo y la disp6sición 
del artículo 11. del 06digo Orgánico de 
'fribUl:alel3 . 

El prim€>ro consagra. el principio funda
mental de la independencia del P~der Ju
dicial, disponiendo que }a facultad de juz
!!,Ilr las ClH1Sas civiles y criminales pertene
~'L' exclusivamente a 1011 Tribun.ales esta,
b!edc!os p~l' h ley y que ni el Presidente. 
de la República ni e: Congreso pueaell, 
en caso alguno, ~iercer funeiones judicia
les, Bvocarse eausas pendientes () hacer re
v ¡vir. proeesos fenecidos. 

, La disposición del artículo n. del Código 
. OTgánico de Tribunales establece que para 
llacer ejecutar suS sentencias y para prac
tica'r o. ,hacer practicar 106 actos de instruc
ción que d-ooreten, podrán los Tribunales 
requerir de las demás autoridades el auxi" 
Ho de la fue·rza pública que de ellas de
pendiere, o los otrOB medios de aeción co.n
ducentes de que _ dispURiel'en, agregando 
q~ la autoridad legalm~te requeri.da debe 
prestar el auxilio sin que le correspou'da 
eaeificar el fundamento. con que se le pid"l 
ni la justicia o legalidad de 1,8 sentencia o 
decret'ú que Be trata G<e ejecutar. 

Los diversOtl trámites q\1e ha i.deado el 
señor Intendente de la provincia como re
quisitos.previos para conceder la. Fuerza pU
blica, co.mo. son la advertencia o requerimi'en
to porintelnnedio de Carabineros al deman
dado paTa que cambie del inmueble .que de 
be reatituír, las gestiones oficiosas de ave
n1miento entre las partes y loe que, en su 

\ 
info.rme ante . la Excma. 'Corte, denomina 
"trámites de estadística y encu,esta", para 
todos lo.s cuales el m"ismo funcio.nario se 
concede plazo.s o lapsos .discTecionales, im~ 
portan, a juieio de la mayo.ría de vu~tra-' 
Comisión, una infracción grave a las dis
po.sicJo.nes constitucio.nales y legales qlJe 
consagran la independeneia del "Poder Ju
dicial. 

J..Ia a,ctitud del señór Intendente de San'
tiago, al infringir estos precepto.s, es d~· 
quiciadora de todo nuestro. régimen jurídi
co institucional y demo.crático., 

lj/\ demora de un mes, por lo. menos, pa
ra conceder la Fuerza Públiéa que le habia 
s:do. requerida por la autoridad ,~ompeten. 
te. co.nstituye una falta de la debida ~oo· 
péración que debe prestar a la administra-
ciónde justicia. . 

Su defensa, en. cuanto pretende que rlo. 
"ClJcurren los elementos est>ncia!es del he~ 
¡ho cO~lstitutivo. del delito a qUe se refiere' 
e: a;rticulo. 253.0 del Código. Penal, no tie
ne asidero ni en los hechos ni (ln la ley. 

Más absurdo resulta aún pretender que 
no hubo el debido requerimiento para que 
prestara la Fuerza Pública. pOr el hecho de 
que el Recepto.r encargado de la diligen
cia no se co.nstituYera a solicitarla v l'eci. 
birla perso.nalmente del propio Intendente, 
Imanto porque la práctica inveteTada es la 
de que el señor Intendente o~ene por in
t~rmedio de ]a Prefectura correspo.ndiente 
11 la Comi¡:aría respecti'Ya el auxilio. que se 

- solicita, como porque el seño.r Receptor Se 
0-onstituyó personalmente en la O!icina de 
Paxtes de la Intendencia a requerir la 
~'uerza Pública necesaria. . , 

La mayoría de ,la Co.misión considera 
que ge lo.s antecedentes del procesO' apare
I!en datos, que podrían ,bastar para la deten
eión del inculpado, y, por lo tanto estima 
que debe allanarse el fuero del funcionario 
afectado., a fin de que la justicia investigUe 
y rletormine la responsabilidad erimÍnal 
que pudiere cab6'le. 

El Hono.rable Senado.r' señor Contreras 
Labarca, en minoría, co.nsidera que debe 
desCClharse la petición del desafuero, por-

, que lo.s hechos en que se funda no constitn
yen el delito sancionado. po.r el artí-eulo 253 
del C6di~o Penal ni otro. delito aJ.guno, ni 
existen antecedentes que basten para de~ 
eretBlr la· detenci6n . del funcionario ineul
paao., y po.N¡ue,a su juicio, el Intendente 

" . ;~ 

¡.;> 



J' 

'r34 
. . i .".' 

SENADO DE CHILE 
, I 

ha cumplido los d~beres que 'le impone su 
~ ~, las obligaciones establecidas' en las 
leyes y en la ~tiotución Política del Es
tado. 

,En efecto, y como 'lo expresa el informe 
del funcionario inculpado, éste cooperó 8e
tivamente al -cumplimiento de la sentencia 
judicial que ordenaba la restitución de la 

i propiedad, y prueba de ello es que consj
,guió del arrendatario' que la a;bandonara 
Sill, que fuese necesario el acto vejatorio del 
lanzamiento. 

Considera que el certificado del Recep
tor sllñor Benítez 'carece de todo valor pro
batorio, por cuanto este certificado fué 
otorgado en el juicio, no por orden del tri
bunal, sino a petición de l'a parte deman
dante: (Artículo 427 del e.' de P. Civil), 
, por otra pl,I;rte; no hay disposición legal 
o. reglamentaria alguna 'qlIe fije al futen
dente' el plazo para la. concesión d,e la Fuer
za Públic,!!', por 10 cual no puede es·timarse, 
en caso de ser ef-ectivo, ·que un simple re
tardo en concederla, motivado por unáltO 
e$píritu 80ci¡IJ, signifique la o(!Omisión de un 
d.elitoque no ha' habido jamás el prop6sito' 
de cometer_ 
. No ha podido haber dolo, elemento esen

cial de, todo delito, en un funcionario que 
actúa movido por el más alto eS'píritu pú
blico y penetrado de un profundo s~n.tido 
de justicia . 
, Si el propio interesado pasó más de cin

Ce) meses sin solicitar el auxilio de la Fuer 
la Pública, no puede estimarse ,que el, 
transcur.so de un mes más fuera 8. causarle 
tllUto daño y a significar falta de coopera
ción a 'la administración de justicia; de un 
jtlÍocio que se había iniciado seis meses an
:t~s, en' términos que haga responsable al 
s:eñor Intendente de un delito. 

Estima también el señor Contreras .La'" 
baTea que ~n el caso de autas se había pro
ducido 1a renovación tácita del contrato 
de arrendamiento a qUe se refiere el artícu-
10195-6 del Códi'go Oivil, por lo cual el lan-
1\l.miento no era ya procedente, y que no so 
han cum'Plido, por lo demás,' alguna~ for
JÍlalidades necesarias y ,previas a la decla
M'ción del lSenaao,eomo lo es la informa
~ión exigida ¡.or ~l a;rtículo 620 del' Código 
de Procedimiento Penal. Finalmente, el 
Señor Senador hace amplias 'considerllicio
nes acerca del gr-ave problema de la vivien
da y de los lBllZamiento$ de arrend8lt'arios. 

En mérito de lo expuesto, la mayoría de 
vuestra Comisión. os recomienda llrestar 
vuestra aprobación al siguiente 

Proyecto de a.onerdo: 

"El Senado declara que h81 lugar la for
mación de causa en materia .crimip,al eón-

. tra el señ'or futendente' de Santiago, don 
René Frías Ojeda, tOO motivó del proces() 
que sustancia; el Ministro Sumariante, don 
Daniel González Fernández, por el delito 
contem~lado en el artícu~o 253 del Código 
Penal. el 

. Sala de la -Comisión, a 30 de junio de 
1947. H. W~er La.rraín. -Manuel Bu
ñoz Oornejo. - Oarlos Oontreras Labarca. 

Acordado en sesión de esta misma feeha 
bajo la presidencia del señor Walker y con· 
asistencia de los señores Muñoz Cornejo 
y Contretas Labal"ca.- E. Ortúza.r E., Se
cl'etario. 

3.o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Las leyes 7 ,2~0, de 21 de julio de 1942, y 
7,747, de 24 de diciembre de 1943, llama
das de "facultades extraordinarias", se dic
taron para alcanzar la estabilización de los 
precios, limitar las utilidades, etc., 'o sea, 
obtener objefivos económicos. 

Derivaron de la primera decretos con 
fuerza de ley, relacionados, entre otras ma-

. terias, Con el Estatuto Orgánico de las Ins.
tituciones Fisc!\les v Semifiscales, a fin de 
obti.-ner que se est~blecieran sueidosmáxi
mOt:l y una e~cala gradual de ellos. 

El artículo 54 del D. F. L. 2'315. 68~ de 
14 de octubre de 1942, fijó la escala refe
rida y en las. disposiciones de sus d06 inci
sos finales dej6 fuera de lGL esc'l.la de gra
dos a los Vicepresidentes ~jecutivos, a quie-
1Ie$ fijó una repta máxima de $ 120.000. 

Los D. F. L. 53j7.113 Y 7514.487, de 30 
y 31 de ~iciembre de 1942, ampliando las 
disposiciones del EstatutQ Orgánico, seña-

,1aron inc~~p.ati~ilidad en sueldo\. y d.e 
snelrlos )' JubIlaCIOnes, por lo que ha veni
do a resultar que algunos funcion¡triGs de 
entidades semi fiscales fueron perjudicados 
en sus intereses, porqC!e !han visto Teoajarse 
sus emolumentos como consecuencia de la 
tlplicaciQn de la ley 7,200 y sus deeretos eon 
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fuerza de ley dictados con posterioridad. 
y es así como en más de una de 'las ins

tituciones de esta clase, descontándose las 
pensiones dI.' jubilación que se otorgaran 
por otros servicios, loS Vicepresidentes per
ciben, ciñéndo,se a las interpretaciones adop
tadaE; por la Contrwloría General de la Re
pública, sueldos meno.resque un empleado 
subalterno suyo, del grado 5. o o 6. o. 

Se advierte, €n cons€cuencia, de aplicar 
. así las leyes de carácter económico: a) Que 

00 se consiguió el objeto de estabilizar los 
sueldos o ingresos de los empleados semi
fiscales, pues por tal creación de la ley se 
cercenó los sueldos que ellos debían perci
bir, y cuya fijación se hizo limitándolos a 
la suma de ciento veinte mil pesos; ·b) Que 
en e;;,tas condiciones de remuneración resul
ta ilógico y ciertlÚIlente perjudicial que 
los ,Vicepre,si¡Jentes de Caj.as de .Previsi6n 
perciban en las entidades 'que sirven suel
dos infffi'iort'~., a los de l>US depend.ientes o 
subordinados; c) que se contraría el aspec
to demoflrátieo de las leyes, en €l sentido de 
que los sueldos deban· guardar correlación 
con ia 5mportancia de los cal'gos servidos, 11. 

pretexto de que otros ingresos, que respon
den a funciones pres'Íadas, dan, sin duda, el 
Llere~hC) a percepción, sin. que cuente tal 
einmm:tancia para percibir menor renta den
tro de las funciones que la ley fijó en forma 
máxima; d) Que las nuevas leyes entraron a 
reducir los sueldos, aun en aquellos casos en 
que llegaron a más de $' 120.000, vulneran
do situaciones existentes y estableciendo así 
un3, verdadera expropiación. como quiera 
que en algunos casos se trataba de su,el
dos fijados a virtud de acuerdo de los or
ganismos que' tenían facultades para hacer
lo en las entidades de previsión. 

Tal re¡;ultado contraría,. en)lu aplicación, 
sin duda, el espíritu de 1asleyes referidas, 
que fué mantener al personal de adminis
traci6.q de Isa instituciones semifisc.ales, por 
lo menos con las rentaS que mantenían a la 
feoha de su promulgación; y aún' más, au
mentári~l88 para asimi~arlos a los grados cu
ya clasificación significó siempre un aumen
to. O aun en los' casos-en que quedaba el 
empleado dentro del grado inferior al suel
do de que gozaba, manteniendo com!) rebal
se la diferencia. 

Todo esto fué más injusto con respecto a 
::'lgunas instituciones, que sólo fueron in
cluídasposteriormente al régimen del DFL 
2315.683. 

Hay filncionarioa de imtituciones se~ifis-

cales que antes de ia dictacién de la ley 
1,200 goz.aban de una modesta pensi6n y que. 
a'la fecha de vigenci~ de esta ley p€rcibía,n 
una suma un poco superior a los $ 120.000, 
incluyendo Temuneracione~ acordadas por 
los respectivos Consejos; ai aplic.!l.Tles la ley 
sus rentas han quedado reducidas a poco 
más de $ 6.000 m€nsuales, cuando hay en 
la institución que dirigen muchos funciona
rios con grado 1. o y rentas vari3.s mayores 
de $ 70.000 . 

Esta conclusión eOlltrasta, también, con 
, las disposiciones de la ley 7,295 -posterior 
a la ley 7,200-, que contiene preceptos cla
ros en el sentido de que no puede perjudi
caTse en sus emolumentos al pe"rllonal de em
pleados, y llegó a mantener las gratifica-

· cíones que los organismos de previsión man-
t (mían pará sus empleados. .. 

La resuUante ,que se. advierte, de las ideas 
antrs expuestas son los reparos hechos por 
ia Contr:i1orÍa General de la ;Re,pública a 
varios funcionarios 'que sirven cal'gos de 
gran responsabilidad, para que devuelvan 
de sus rentas las cantidades que habrían re
eibido en exceso por el tiempo tnnscurrido 
dr,sde enero de 1943 a la feC'ha y sugiero la 
ne(:esidad de dictar una ley inte1'pretativa 
y justa que elimine la posibilidad de una. 
expropiaci6n forzada de sus rrnbs en aque
llos funcionarios que no vieron mantener si
quiera sus ingresos a la fec,ha de vigencia 
de la ley 7,200, y qUe, al contrario', apare~ 
een perdiendo sumas .'lpreciables, quedando 
con rentas que, disminuidas como se ha di
cho, corresponden a empleados de grado in
ferior a15.0 o 6.() del Estatuto Orgánico 
de las Instituciones Semifiscales. 

Tal circ unstancia, y en razón, ademá1!, de 
que la. aplicación de las leyes en lafQrIDa in
dicada, en mi concepto, entraña una contri
bución o exacci6n que no se aviene con el 
espíritu de la Constitución Política del. Es
tauo. me mueve a presentar, con el caráe-

· ter ¡Je interpretativo, el siguiente 

Proyecto de ley 

·Artículo único.- Dec1árase que las in-' 
· comp,atibilidades entre pensiones y sueldos 
de los funcionarios de las instituciones lie
mifiscales, a que se r~fieren los D .F'. L. 
N. os 2115.574, de 9 de _ octubre de 1942, 
5;l17,113 y 7514.487, de 30 y 31 de diciem
bre de 1942, sólo se aplicarán s, los casos 
producidos o que se produzeaneon poste
rioridad a Ja vi'geJlcia de la ley Ro 7,200. 

No afectan, .1)0l' \o~to, dichas incompa-
. \ ' 

.'1 



736 SENADO DE CHILE 

tibilidades a los funcionarios que gozaban 
de sueldos y pensiones simultáneamente en 

aquella fecha. 

Esta ley' regirá desde su \publicaci6nen 

el "Diario Ofieial". 
Santiágo; 10 de julio, de 1947. -- Eleo

doro E. Guzmán F. 

Honorable Senado: 

Las instalaciones y cañerías matrices del 

alcantarillado de la ciudad ,de Ancud es

tá.n terminadas mediante el aporte generoso 

y desinteresado -del Instituto Cooperativo 

Interamericano de Obras de Salubridad. 

institución que ha contribuído. eficazmente 

para realizar esta clase de instalaciones en 

varias ciudades de la República y otras del 
Continente americano. Ahora es necesario 

contribuir para que esta importante obra 
, se termine, es decir, que las conexiones do

. miciliarias se unan a la red matriz. Como 

es sabido por los Honorables señores Sena

dores, ,la mayoría de los propietarios, en la 

,ciudad de Ancud, son personas de escasos 

recursOlil, y por esta razón están imposibili

tados para hacer inversiones pagaderas a 
corto plazo. Tomando en consideración es

tacircunstancia. Y siendo necesario y eonve

. rJ.ente que la ciudad de Ancud cuente, lo 

antes posible, con este servicio, que contri
buirá eficazmente a su saneamiento, me 

permito someter a la consideración del Ho~ 

norable Senado un proyecto de ley que mo
difica la ley N. o 6,325, a fin de que perini- ' 

ta a los habitantes de Ancud obtener los re

cursos necesarios para hacer las instalacio· 
nes en sus domicilios, acogiéndose a ios be

,neficios que concede la expresada ley 6,325, 

para lo cual será necesario, conforme a este 
proyecto de ley, que se modifiquen los ~r

ticulos 2.6,3.0,7.0,8.0,10,11, 12, 13 y 14 
de la ley mencionada, modificaciones que 

'5e justifican por el mayor avalúo de las' 

propiedades.por el mayor costo. de las obras 

y alza de los materiales. 
iReforma. [a. ley N. o 6,325, de 96 de ene

ro de' 1939. 

Proyecto de ley: 

I Articulo 2.0 Q".ieda eomo sigue: 
Las disposiciones de la presente ley sólu 

regirán para los inmuebles comprendidos en 

. :ta~ let1'8lJ sigui'entes: 

, a) Se cambia la cantidad de 50.000 por 
90.000, y se agrega después de VaUenar la 

palabra Ancud. 
b) Se cambia la cantidad de 30.000 por 

la de 80.000. 

· c) Se cambia J.a cantidad de 25,000 por la 
de, ,70 000. .., 

· d) ~e cambia la cantidad de 20.000 por la 
de 60.000, y se agrega al fina) "que tengan 

o puedllin ~ener servicio público de desagües 
o hayan SIdo declaradas afectas a las 1eye1i 
de Alcantarillado". .' 

. S~ c~mbia el párrafo antepenúltimo po~ 
el sIgUlente: . 

"Para los e:liectos del avalúo, se conside

rará el ,que rija para el pago de las contri

buciones a los Bienes Raíces". 
Se suprime el párrafo final de este a.r

ticnlo. 
Artículo 3. o Se reemplaza', pOI" el si. 

gUlente: 
· "La Administración Fiscal o Municipal 
de los Servicios de 'Aguá Potabl,e y Alcan

tarillado prestará su aprobación a los pro
yectos presentados por los tinteresados o , 
los desechará si en su confección no se con-' 

sultarénlas disposiciones técni~as que se 

conSultan en el Reglamento General sobre 
instalaciones de alcantarillado domicilia

rio, aprobado por decreto N.o 1634 de 28 
de abril de 1944". ." 

"La misma Aaministra.ción po<frA orde

nar la confección de los proyectos, si den
tro del plazo que fije el Reglamento Com

plementario de esta ley el. interesado no le 

presentare, o si el presentado fuere inacep· 
table". . 

"La Administración Fiscal correspondien 

te encomendará la confección de proyectos 
1 • 'ó d ' 

y la cJecucl n . e, las obras correspondi,en-
tes al personal autorizado por la misma en 
conformidad al Reglamento a que se r~e
re el inciso primero de e'ste artículo. 

Artículo 7. o Se cambia la frase final 06 

"1 010 anual" por la de "10 010 anual". 

l'..rtíc¡¡lo 8. o Se reemplaza por el siguien
te: 

·'EI valor total del o de los presupuestos 
[lr~sentados por un mismo propietario no 

podrá ser superior al 30 010 del monto' del 

avalúo fiscal,d~l o de los inmuebles de UD 

mhnno interesado". 
"Sin embargo, la Caja Nacional de Aho

rros, podrá aumentar el monto. de estos 

préstamos, hasta en 5 010, cuyo monto de
berá emplearse únicamente al pago de las 
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ctlnttibuciQnes adéudad:as por'los ·in1nue
bIes respectivos, y a cubrir los gastos gene
ral~s que determine' el Reglamento de esta 
ley". , 

A.rt;ícu.lo 10. Se reemplaza por el siguient.e: 
. "Las -uniones domiciliarias dealcantari-

11ado, desde la línea de edificación 4asta su 
conexión con la red públiéa, estarán incluí
das en el proyecto y presupuesto respecti
,vos; pero las destmadas al servicio de in-

, ,muebles' edificados, con avalúo no superior 
a 20.000 pesos, de establecimientos de be
néfieencia particular que proporcionen au· 

- xilio o habitación gratuita a indigentes o 
desvalidos, serán construídas por cuenta 
fiscal, por la DirecCión General de Alcanta-
rillado" . ' "" " ' 

, . 
Artíomo 11, Se reemplaza por el siguien-

te: ' 
"Loo proyectos serán confeccionados a: 

base de instalaciones económicas, adecua
das a satisÍascer las necesidades de los in
muebles que se desea higienizar, y compren
derán los sistemas de cañerías y; demás ele
plantos constitutivos complementarios" los 
artefactos sanitarios y accesorios ~ y la 
. construcción o reparación de pisos, zócalos, 
piezas y locales destinados a estos servicios". 

"Las obras serán ejecutadas po"r medio de 
contratos particulares o por propuestas pú

'Micas, con la aceptación previa del pro
,pietario, y de la Administración respectiva, 
y serán ,pagados.' directamente por la, Caja 
N acionru de Ahorros, mediante el sistema 
de estados de pagos debidamente fírmados 
por el interesado y el, Administrador de los 
Servicios. 

Articulo 12. Se reemplaza por el siguien-
te: , 

'''Las deudas contraídas pClr los pr.opie
tario~, con motivo de lo di$puesto en esta 
ley, qeberán extfnguil'se en un plazo de 10 -
años, mediante 40 'cuotas pagaderas trhnes· 
t~a' es .El atraso eh el pa~o de dor" cuot!1S 
tritnestrales hará exigible el pago de la deuaR' 
en su totalidad; sin perjuicio de loo intereses 
periales estipulados en el artículo 7. o de la 
presente -ley". 

Artículo 13. Re reemplaza por el que si-
~e: .. 

','Loo créditos otorgados por la Caja Na·
eionalde Ahorros' en. virtud- de ,la presente 
ley, gozarán ~el privilegio que corresponde 
a los créditos fiscales de pI'ocedencia. de im· 
puesto, dev,engados, y ellos ser~n conced~dos 
sin cQnsideración a hipoteca, gravámenes, 
prohibiciones, embargos~ eondieiOlles o DlO· 

, !i. 2 

dalidJ):des preexisten1:e$ sobre el hun'll~e " ' 
donde se ejeQ1;lten la.s instalaciones".' 

"Las cuentas, ° liquidaciones form:n1.adas'-
. por la Caja Nacional de Ahorros y visadas' 
P?r la 'Admmistración Fiscal de lQ81 Seni-, 
ClOS de Al~BD:t~rillado y Agua Botab~l) .,.::' 
111 cqbro JudIcIal de las deudas eontráídu'
u virtud de esta ley, tendrán mérito ejecu
tivo" . 
, Artículo -14. Se reemplaza, por el <l ...... ieu'. ' 
te: ' . ' .....,-

, ¡'Lo~ juicio~ que la Caja Nacional deAMr' 
r:r:?s sIga contz:a deudores de préstámos fe
gI~OS por esta. ley,. S? tramitarán eneo~():r .. 
mldad a !as dISpOSlC!OneS de la ley org4J:¡íea, , 
de la CaJa de CrédIto, Hipotecario" .' . 

, Artículo 15: E,s,ta ley empezará a regir,' 
desde su pubhcaclOn en el "Diario Oficial".! 

Santiago; julio 1. o de 1947, -- AHODSo, 
Bórqu.!z P. . ,,' , 

, --~'----~ 

4.~ De 'lUDa solicitud 'de ~ Berta 
Fuenzalid!J, viuda de Aldana.,!COn :1a., C}U8 
pide devolución· de los documentos qUe in-
dicia. . 

-,-,-
DEBATE 

. PRIMERA llORA 
Se a1:Jrió la. Sesión a; las 16 horas, 20 mi

~utos, con la presencia en la Sala dé 11 se-
nores Senador!a. .' ... ' 

El s~ñor Alessandri Palma (Presid~!-e)" 
~Enel nombre de,Dios, Be abre Ja.se 6n, 

El acta d'e la sesión 9. a, en 24 de J o" 
anrubada. ", " 

:j; - 1", 

El acta de la sesión '10.a,en ~5 de jUUIQr '" ¡ 

queda a disposÍción de los señores Senado. 
res. 

Re va a d'ar cuenta de los asuntos que han : '; 
llegado a la Secretaría. 

,.,-El señorSecreta.r!i() da lectura a la 
Onenta. 

-CONSULTA aOB'R.E D11BAOION ,na.,. ,¡ 

CARGO DE CONSE.T.B.RO DEL INnftO'- ._~ 
T() DE PODNTO MINERO E IHn_'~¡ 

TRIAL DE ANTOI' AGAM'A ' 

El 'Señor Secretario.- '(}oorrespondoe81 
Honói'able Senado ocuparse, en primer tu-, 
gar, de' un inforyne de la, Comisión de Celll!l-

. .titue\ón, Legislación y Justicia, S&bre la , 
(!'Ól18Últa de la Sala relallionada eoll' la 4\1-: ·'t 
l'aeiónd~l' ('argo' de COIlBejero de,\- ltiftitll/ ' ~ 

",' '" 

, ' 
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, ,todeFomento Minero e Industrial de An

t~fagasta, que dice como SIgue \ 

"Honorable Seniao: 

Con sorpresa se ha: impuesto vuestra Co

misi6i1~e Constitución, Legislación y Jus-

, tícia, de los términos y contenido del oficio 

dirigido al Honorable Senado, con fec.ha 24 

de a'bril pasado, por el Instituto de Fomen
"\o Minero e Industrial de Antofagasta, en 

el ,cual expresa que el representante' de) 

,Honorable Senado en el Consejo de ese Ins-

tituto, ,'ha terminado su período. -
y dice vuestra Comisión que se ha im

puesto con sorpresa de 19, nota de .que se 
trata, po~queel Honorable Senado, eón fe
cha 20 de septiembre del año pasado, previo 

informe de eSta Comisión, comunicó al r~e
rido Instituto que no procedía designar re
presentante de la Corporación ante el Con

sejo dt>¡, dicho organismo, por no haber ter

minado el plazo para el cual fué designado 

don Eduardo Clavel. 
La-resolución del Instituto de Fomento 

'Minero e Industrial doe Antofagasta,' signi

fica falta de acata:n¡iento a un acuerdo de 

,un Poder Público en un asunto ,de, la exclu

siva incumbencia de éste, como es la desig-

, ',nación de su represoentante ante un organis· 

mo ,determinado, hecha en conformidad a 

',,' , la ley. 
Ji No excusa al Instituto, de los términos' y 

"de! contenido de' este oficio, la cÍrcunstan

,,' ,ej~de que lo h~'Ya acordadu previo dicta

'~ ,', 'mel, ue la Contraloría General de la- Repú-

i ' 'bJi{la; pOl'lque el Instituto de Fomento Mi-

'uero elndustrial de Antof'agasta sabe, o de

be saber, que no es la Contraloría la auto
ridad llamada a interpretar la ley, y me

nos a rever los acuerdos del Honórable Se

nado, toma'dos en conformidad a la ley en 

el ejercicio de t.11!t atribución propia.v. 

r . 

trial de Antofagasta dejar de aeatar la re

~olucióll de este Poder Público. 
En mérito de lo expuesto y de l'8:s eon

siderl,tciones. de orden jurídico que se ha-
, ,cen valer en el inf'Orme de esta, Comisi6n, 

de feclba n de septiembre de 1946, r~lativo 

a este mismo asunto, vuestra Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia os re

comienda insis-tir en vuestro acuerdo ante

rior, de f~cha 12 del mismo mes y año, ~n 

el sentido de que no procec.le dooignarl'e
presentante de la Corporación ante el Con

sejo del referido ,Instituto, por no ,ha1>er 

termina~o .el plazo para el 'cual fué desig

na,do don Eduardo Clavel, transcribiendo 

el presente y el anterior iIJforme de esta 
Comisión al Consejo de ese organismo. 

:Sala de la 'Comisión, a28 de mayo de 

1947.- H. Walker Larra.in.- Humberto 
Alvarez Suárez. 

Con salvedades" ,Fernando AlessaBdri' R. 

Acordado e:n sesión pe esta misma fecha'. \ 

bajo l~ Presidencia del señor Walker" y. 

con aSIStencia' de los señores 'Alessandri y 
Alvarez, 

El Señor Alessandri Pa.lma.. (PrésideJlte). 

---Eu discusión. 
'Ofrezco la palabra. 
-Ofrezco la pa:labra. 
'Cerrado el debate. 
En votación, 
Bi no se 'pide votación,' se dará p9r apro· 

bado el informe ,que se acaba, de leer. 

Aprobado. 

PROYEOTOS'Ala AROHIVO O REOHA
ZADOS POR HABER PEB,DlÍ>O SU 

OPORTUNIDAD 

El señor ,Secretario.- Figura, 'a continüa

ción, un informe de 181 Honorable Comi

sión de Hacienda, sobre' reclhazo de pro
yectos que' han perdido su oportunidad, 

. ..(ue dice como sigue: 
,: La, Contraloría General de, la Repúbli~a, 

puede y debe, en el ejercicio de sus funCi~
neSí representar la ilegalidad o inconstitu--, 

cionalidad 'de los decretos supremos, pero. 
no está fa:cu'ltada para jnterpretar la ley, 

función que 'corresponde a los Tribunales 

de Justicia en los casos particulares de que -

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros el rechazo de los 

siguientes proyectos de ley, remitidos ~or 

la Honorable Cámara de Diputados, que 

han perdido ~ oportunid8id, por las razo

nes que en c'ada caso,se expresan: 
conoce}i, y sólo al legislador de Un modo ge-
ueralmente, obligatorio. ' , 

, En cons'ecuenciíl, no 'ha .podido un dicta

, 'mende lá.coÍltraloríaGe~eral enervar un 
, acuerdo del H, Sen8ido, ni menos ha podido 

',.el Instituto de Fomento Minero e. lndus-

L- 30 de diciembre de 1936.- Modifi

cación de algunas disposicior~esde la Orde

nanza de Aduanas, con el objeto deesti-
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mular las denuncias por fraudes y contra
bando aduaneros. Actualmente se encuen
tra pelldiente de la consideracióh de la Ho
'lOl"'able Cámara un preyectomodificat'6rio 
de la Ordenanza de' Aduanas y que solu
ciona la cuestión planteada. . 

2.- 3 de febrer(} de 1937.- Modifica
ción de las partidas 1,648 y 1,648 a. del 
Arancel Aduanero, ref-erente a los dere
ilhos de internaci6J? de 13 goma, cau!lho, 'gu
taperch'l, etc. El mero transcurso del tiem
po ha hecho qu~ este proyecto pierda su 
oportunid!1d., ' lo 

3.:- 30 de agosto de 1937.- Modifica
'ción del N.o 16 del artículo 8.0 de la ley 
5,434, sobre Timbres, Estampillas y Papel' 
Senado. Las modificaciones que con pos
terioridad se han introduc~do a la éiÚtda 
ley hacen improcente. la: modificación pro"; 
puesta. 

4.- 14 de octubre de 1941.- Condona-' 
eión de contribuciones en la provincia de 
Aysen. Este proyecto ha perdido su opór

'tunidad pOI"que ha prescrito la acción de] 
Fisco contra las deudores morosos .. 

5.- 22 de diciembre de 1942:- Derechos 
de importación al blanco de zinc. Esta ini
ciativa dé ley tenía por objeto subsanar 
una situación transitoria y proponía reba
,j'ar los derechos de importación dé" este 
material por el plazo de un año. Ha perdi
do; ,en consecuencia, su oportunidad por el 
sólo transcurso del tiempo. 

6.- 30 de diciembre de 1946.~ Modifi
cación de: la ley 8,515.y la ley 8,516, de 24 
de' agosto de 1946, que concedió anticipos. 
al personal de 'las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros. Las leyes sobre aumet;lto de 
sueldos a las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, recientemente promulgadas, legisla
ron sobre la materia. . 

'Sala de la Comisión, a 10 de ju~io de 
1947.- Gregorio Amuná.tegui.- Eliodoro 
DollÚllgUez.- Pedro Opitz.- Pedro. Polde· 
povic.- H., Borchert, secretario de la Co
misión. 

El señor Alessandri Palma (Pr:e!¡idente). 
-' En discusión el informe. 

Ofrezco Ía palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el. debate. 
En votación. 
Si ,no se pide vota~ión, lo daré por aproo 

bado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Figura, a centí· 

lluaeÍón, ,un informe de la HOIlorable 00-
misión de Gobierno, en el que propone en
viar al archivo, por haber perdido su, opor" 
tunidad, diversos negocios. El infor~e di
N! como sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
nonor de proponeros que enviéis al archi;vo, 
poi' h.aber perdido su oportunidad, los si
guientes negocios: 

'. 
Moción del Honorable señor Pradenas 

Muñoz, de 17 de agosto de 1933;' sobre
'prohibición de la entrada a salas de juegos 
de azar' del Casino de Viña del Mar, a los 
empleados público's y particulares, y al per- . 
sonal de las instituciones semifiscales; 

Moción de los Honorables señores Bravo, 
Bustamante y Maza, en la que se propone 
que el personal de. la' Administración Pú
bÍica, de las Municipalidades; de lasinsti
tuciones o empresas del Estado, 'y de servi
cios semifiscales, que liubieren pasado opa,
sen de un servicio a otro, tendrán derecho 
a que se les abone, en el último empleo, los 
servicios anteriores, para los efectos del 
desahucio, 'la jubilación, etc.: 

Moción de los Honorables señm-es Bór
quez y Rosas, de 14 de abril de 193fJ, , en 
que se propone aumentar a $ 36.000 el suel- , 
do del Alcalde de Magallanes; , 

Moción del Honorable' señor Concha, don 
Aquiles, que concede amnistía por infr:ac· 
ciones a la Ley de Elecciones; 

Rolicitud de la "Unión de Detallistas". de 
23 de agosto de 1937, en que pide al C09-~ 
greso Nacional que legisle sobre diversas, 
materias; , 

"Solicitud de la "Casa Democrática Mili
tar", de 7 de sep.tiembre de 1937, en que 
formula ~iv~rsas peticione~. enfav<}Í" del
personal JubIlado de Sub9!lclales y tropll; 

Solicitud del "Comité EJecutivo del Oin- , 
cuentenario Salesiano", de Magallanes, en 
que propone ciertas medidas legislativas en 
beneficio de la zona (7 de sep. 1~37); 

Nota del Alcalde de Cal buco, de 9 de no
viembre de 1937, con que transcribe el 
acuerdo de esa Municipalidad para reocabar , 
del Senado la iniciativa del caso, a fin de 
cambiar el nombre de la "Avenida Dougl$8" 
por el de "Avenida Manuel José Ira1'l'ái8.,. 
vf1l" ; 

Moción del Honorable señor Prad~nu 
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; Muñoz, sdbre modificación de la ley núme
ro 5,827, de aúxiHos a la ciudad d~ Castro; 

Moción del Honorable señor Guzmán, don 
El. E., de 7 de septiembre de 1938, sobre ju
bilación del personal civil de la Adminis

. ttación Pública; 

n' 

O'Higgins, de 8 de septiembre de 1941, en 
que piden se ordene el pago del aumento 
de pensión que indican; 

Moción de 'los Honorables señores Orte
ga, 'Amunátegui, Del Pino, Barrueto y prie-. 
to, sobre autorización para invertir hasta 
$ 2.000.000 en la celebración del 2. o cen-Mensaje de S. E .el Presidente de la Re

pública, en que formula observaciones al 
proyecto de ley que' otorga derecho a jubi
lar, en conformidad a las disposiciones le
gales que se indican aunque no acrediten 
imposibilidad física" a los profesores Que 
quedaron cesantes de acuerdo con la' orden 

, tenarío de l~ ciudad de Los Angeles; 

'. géneral de la superioridad de Carabineros 
iN.o1.474. de 12 de agosto de 1936 (13' de 
; diciembre de 1938); 

Móción del Honorable señor VeI.1egas, de. 
27,de agosto de 1940, eD que se propone 

, prohibir el corretaje de arrendamiento 'de 
propiedades; 

Mocióll del Honorable señor Martine:/: 
:M:outt, de 14 'de agosto de 194Q, sobre .de
rogaciÓn de la ley que autorizó los juegos 
de azar en el Casino de Viña del Mar; , 

Moción de los Honoráblés" señores Silva 
Cortés y Figueroa Anguita, de 14 de sep
tiembre de 1940, sobre expropiación dé te
'Frenos en· Temuco ; 

S'Olicitud de la Municipalidad de Toco
pilla, de 22 de octubre de 1940, en que pide 

, se dicte una ley que la autorice para cons
truír, con la Corporación de Fomento de la 
Producción, una empresa: para el servicio 
de fuerza eléctrica de esa ciudad; 

. Solicitud de la Municipalidad de Naci-
\ miento, <'l4! 13 de noviembre de 1940, en que' 

pide la derogación de la ley 6,197, que la 
autorizó para contratar un empréstito; 
, Moción del Honorable señor Urrutia Man

zano, de 27 de noviembre de 1940, en que 
propone cambiar el nombre de la Estación 
'I.nfiernillo, en el ferrocl}.rrtl de Talco, a 
Constitución, por el de Astaburuaga; 

Mooión de los Honorables señores Bór
quez S Concha, 4e 13 de agosto de 1941, so· 
bre derogación de la letra e) del artículo 
14 del D. F. L. N.o 5, 200, en 1,:, que se re
fiere a la actual provincia de Magallanes; 

Moción. del Honorable señor Lira, don 
,Alejo, de 19 de agosto de 1941, sobre modi
ficación de í las leyes 5,827, y 6,352, de re
construcción de la ciudad de Castro ; 
, Moción del Honorable señor Pairoa, de 19 

_ d~ agosto de 1941, sobre defensa de la po-' 
b18ci6n ,de Rahue; 
,Solicitud de los oficiales retirados, de 

tr'opa yde .Oarabineros, de la provincia de/ 

, Moción del Honorable señor Ortega, de 
19 de noviembre de, !L941, sobre conc,esión 
de un$ubsidio al' Cuerpo de Bomberos de 
Cherquenco , • 

Mlici6n de los Honorables señores Maza, 
Lira Infante, Concha, donL: Ambrosio, y 
Bórquez, sobre moílificación de· la Ley de 
Préstamos' de la Caja de Auxilios; 

, Moción de los Honorables señOres Ba
rrueto y Ortega, de 12 de enero de .194:1, 
sobre .indemnizaciones por el. incendio de 
,bosques en Cautín y Malleco (12 de enero 
de 1943); . 

Moción del Honorable señor Del' Pino,de 
12 de enero de 1943, sobre la misma mate-
ria que el a.nterior; . 

Nota' del Vicepresidente suplente de la 
Corpor¡¡.ción de Reconstrucción y Auxilio, 
de 9 de julio de 1943, con que acompaña 108 

antecedentes de la investigación hecha en 
esa Corporación por la Contraloría Géneral 
de la República; . 

Nota de la Asociación de Jubilados de 
Quillota, de 18 de agosto de 1943, en que 
solicitan el despacho de la ley sobre reajus
te de las pensiones y montepíos; 

Moción d:el Honorahle señor Crllchaga, 
don Miguel, de 8 de noviembre de 1944, so
bre emisión extraorainaría de estampillas 

'de correo; 
Moción del Honorable señor Correa, don 

Ulises, de 10 de enero de 1945, sobre con
cesión de, fondos para la reconstrucción del 
Mercado Mu.nicipal de Constitución; . 

Moción del Honorable señor Martínez 
Montt, de 25 de julio de 1945, en que se 
propone que elperSGnal de la Dirección de 
Abastecimiénto de Petróleo dependerá en 
adelante de la Corporación de Transporteti; 

Moción del Honorable señor Cruchagá, de 
, 16 de octubre de 1945, en que se propone que 

los beneficios de la Corpora,ción de Recons
trucción y Auxili" se hagan extensivos 8 , 

los damnificados por el sismo de 13 de sep' 
tiembre de 19,45 en Peumo, y 

Moción del Honorable señor· GonzAlez Vl
dela, de 16 de julio de 1946, sobre plan ge
neral de obras públicas en el norte de!' país. 

Sala de la Comisi6n, a 11 de junie de 1947. 
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- Ju'lio :Martines 'Montt.- Oarlos A. Mar
tmez.- Ferna.ndo Alessandri R. -

EÚseñor Alessandri Palma. (Presidente).-
En discusión el informe, 

Ofrezco la la Palabra. 
Ofrezco al palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secreta.rio.~ Cbrresponde OC1ol.· 

parse, a continuación, de otro informe de 
la Comisión de Gobierno, en que propone re
chazar, por haber perdido su oportunidad, 
diversos proyectos de ley remitidos por la 
Honorable Cámara de Diputados. El ill
forme dice cóm.o sigue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de proponeros qué desechéis, por ha
ber perdid,o su ,oportunidad, los ,siguientes 

/ negocios: • ' 
Proyecto de ley de marzo de 1!}41, que 

aumenta en $ 2.000,000 la autorización con
cedida por la ley N.o 5,736, a la Municipa

,l¡dad de Copiap·ó, para contratar un em
"préstito; 

P~yectode l~y de julio de 1941, sobre 
gratificación de zona a los empleados de 
Correos y Telégrafos de Magallanes, 'Y 

Proyecto de ley de septiembre de 1941, 
que concede Cie~os' beneficios a los ex pro
feeores á ·que se r~fiere el artículo 3.0 tran
sitorio de la ley N.o 6,880, de 8 de abril de 

, 1941.- J. Ma.rtínez Montt.- O. A. Marti
nes,- Fernando Alessandri R.- Luis Ver
g~a D., Secretario de. 'Comisiones" . 

El señor Alessan~ri P&l.ma (Presidente).--
En diseusiónel informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra ." 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En ,votación: 

Si no S8 pide votación, 1&' daré por aprop 

bada. 
Aprobad~. 
El señor Sec~eta.ri.o.- Finalmente, figun. 

en la tabla. un tel"e&r informe de la Comi
lSión de Gobierno, que propone enviar al 
archivo diversos proyectos de ley remitidos 
por la Honorable 'Cámara de Diputados, 
por haber perdido su oportunidad. 

El infol'DW! aiee: 
"HOl1orable SeDAdo: 
Vuestra €l0misi6n de Gobiel'Bo .t~ne el 

honor de proponeros que enviéis ,~l archi
vo, por haber perdido su oportunid~d. los 
siguientes negocios: 

1) Mensaje de S. E. eI'Presidente de la 
República, de agosto de 1937, en- que se au- , 
toriza a las Municipalida.de~ de Valparaíso 
y Viña del Mar para emitirbonoe, a fin de 
pagar . las instalaciones de alcantarilhido:~ 
de.sagüea, y 

2) Moción del Honorable Senador don:' 
Marmaduke Grove, de agosto de 1945, so· 
bre cambio de nombre de la A venida Ca
ri'as~al, de la comuna de Quint'a Normal, 

, pór el de "Avenida ]'ranklin Délano Roose-
velt". - ' 

El primero de estos proyectos ha perdi- -
do .su oportunidad porque últimamente el I 

Senado se pron!IDció acerca de un proyec' " ' 
to de la Honorab~eCámara de Diputados 
sobre la I?isma ~ateria, y el segundo por
que la ,Camara de DiputatiQs ha remitido 
aprobado un proyecto de ley, que cuenta ya 
con informe, favorable de la Comisión de 
Gobierno del Honorable Senado, en" que se 
propone dar el nombre de ,hA venida Fran
klin Délano Roosevelt" a la "Avenida El 
Bosque", ,de la comuna de Las Conjes" del 
mismo departamento de Santiago.-J. Mar· 
tínez Montt. - Fernando AlessaDCÍri R.
C~ A. Martmez.- ~el O. Vásque~.- Luis 
Vergara. D., Secretario de Comisiones"-. 

El señor Alessand,ri Palma' (Presidente-).-:-
Si le parece a la Sala, se aprobará el infor- '. 
me de la Comisión yse enviarán al archi-

. vo los proyectos que Se indican. 
Acordado. 

ODION DE TERRENOS A LA GOTA DI: 
LEOHE DE VALPARAIS8 

El señor Secreta.rio.- El Honorable señor. 
,Martinez, don Carlos A}'bert~, formula in~ 
dicación para tratar sobre tabla el proyec'; 
to sobre cesión de ,terrenos a la Gota de Le;' 
éhl:J de Valparaíso. -1 .... ' 

El señor Martínez (don 'Carlos A.).-,Me 
permite' la palabra, señor Presidente f. 

Se 't~ta de un proyecto muy ~encillo'"que 
autoriza al Presidente de la República para 
que ct:tla gratuitament~ un terreno fiscal a 
la Gota de Leche de Valparaíso, 
. La Cámara de Diputados aprobó el pro· 
yecto que cede a dicha institu,ción 106 te
rrenos que actualmente ocupa; pero cuan", 
~o f!ate. asunto llegó al Senado, el Gobierno ." 
quiso destinar' esos terrenos a,la edificaeión, 
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de una Escuela Industrial. Por eso, esta 
Honorable Corporación aprobó' cener a. la 

"Gota de Leche de Valparaíso un terreno 
ubicado en otra parte. 'Como posteriormen
'te ,el Gobierno ha desistido 4e sus propó

sitos de edif'icar la: Escuela Industrial en 

los t1lrrenos que ocupa la Gota de Leclhe, 
se ha. vb.elto a poner en tabla el primitivo 

proyecto de la Cámara de· Diputados. 
Por consiguiente, se trata solamente de 

que el Honora,ble Senado no insista en s:u' 

acuerdo anterior. 
El señor' Po:m1epovic. - Adhiero a la indi-

cación de Su 'Señoría. • 

El señor Gtamán.- Adhiero a la indica
ción del Honorable señor Martínez, 'don 

Garlos Alberto, porque considero que con 

,ella se evita seguir perjudicando a esta ins· 
titución, como ha estado ocurriendo duran· 

te varios años. , 
Como ha dicho el Honorable colega, e11 

¡os terrenos que <>actualmeñte ,ocupa la Gota 

de' Leche, se iDa a edIficar la Escuela In' 

dustriStl, pero se ha desistido de e;;;te pro· 
pósito '; "de modo que ahora no hay iri.conve~ 

uiente en que' se cedan esos, terrenos a la. 

'Hota de Leche, en la forma en que lo pro· 
. pone la Honorable Cámara de Diputados en 

IlU pro/ecto primitivo.' 
, El sei!br Alessand¡ri Palma (Presidente).
. En . discusión la indicaeión del Honorable 

señor Martínez, don Carlos Alberto. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide ,"otaciél~, la daré por apro

b8ldai. 
Aprobada. 

El señor Secretario.- En relación cOn el 
proyecto a que' se' refiere el Honorable se-. 

• ñ<lr Martínez, don Carlos Alberto, dice un 

oficio de la Honorable ICámara de Dipu·· 

tactos: 
"Santiago, 27 de junio de 1947.-:- La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien de

sechar la modificación introducida por el . 

Honorable Senad'o al proyecto de 1ey ·qu.e 

transfiere gratuitamente a la Gota de Le
che de Valparaíso el dominio de unos te

X'Hnos ffscaleR ubicados en dicha ciudad. 
La modificación desechada consiste en 

r:eemplazar al a.rtículo 1. o dp.l proyecto; por 

el siguiente: 
"Artículo 1.0:- Autorizase al Presiden

te de Já. República para que, en repres.en

t.ft6i6n.d~1 Fisco, ceda gratuitamente a la 

Gota de Leche de Valparaíso un terreno 
fiscal ubicado en, ese puerto, con una su·' 

perficie de 580 m2., y que corresponde a 

ios sitios 1 y 2 de la lD:anzana '1~, cuyos 

deslindes son : Norte, A venida Errázuriz; 
Oriente, sitios 3 y 4 ;fl-c propiedad fiscal, 
ocupa9,os por el Departamento de Gaminos; 
Sur, calle Blanco, y Poniente, calle Frei· ' 

re. , 
Lo Olle tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuelSta a vUestro oficio N. o 205/ d'e 

24 de julio d'e 1946. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guar·de a V. E. ~ J. A. Colmna..

L. Asta.buruaga, Secretario. 

El señor Guzmán. - Lo que proponc la 
Honorable Cámara de Diputados es dese
char la modificación introducida por el Se

n'ado. 
El señor Alessandri ,Palma. (Presidente). 

- En discusión. 

OfrezC{) la pala:bra. ' . 
. Ol'rezc·o. la palabri. 

Cerrado el debate. 
Si le pare,ce al Honorable Senado, IW 

acordará no insistir. 
Acordado, 

MODIFIOACION DE l.A LEY 8,547, 'QUB 
.AUTORIZO A DIVERSAS MUNICIPAL}.. 

DADES PARA CONT!RATA.B. EJ\I
PRESTI'l'OS 

El scñor. Secretario. -' El Honorable 8&-. 

ñor Errázuriz, don Ladislao, formula. lUdI

eación para tratar dp. inmediato el proyec. 

to que modifica la ley N. o 8,547, que ftu
toriz6 a las Municipalidades de Malloa, SaiI 

Vicente y otras para 'contratar empréstitos. 
El señor Alessandri Pa,lma. (Presidente). 

- En . discusión la indicación. 
Si Ile. parece al Honorable l:3enado, la da

remos por aprobada. 
Aprobada. 
El señor Secretario. - En el proY'elto a 

que se ha referido el Honorable señor 
Errázuriz, ,d,on Ladislao, incide el siguien

te ofic.io de la Honorable Cámara de Dipu
tados~ 

"Santiago. 25 de junio de 1947. - La 
Oámara dp.Diputados ha tenido a bien 

aprobard proyecto de ley remitido por el 
H. Senado pQr el cual se modifica la ley N.o 
8,547, que autorizó 8 las Municipalidades 

de Malloa, San Vir.ente. Pichide~a:., Peu
mo, Las Cabras, Alhué, San Pedro, Melipi. 

llat 'Rlancagua, Doñihlle yColtaueo, para 
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contratar emP:restitos, c,on las siguientes 
modificacion,es : 

.A.rtfculo 1 ~ Q 

Ha reemplazado en él inciso segulld'O la 
palabn "podrá" :por "podrán". 

Artículo l. o, . ' 

Ha sido supriliJudo. 

Articulo 8.0 
.Da pasado a sel" artículo ~.o &in modifi· 

caciones. . ' 

.Artlculo '.0 
Ha sido suprimido. 

Artfculo rs. o 
Ha pasado a ser artículo 3. o 
El encabezamiento de este articulo ha 

sidó redactado como sigue.: . 
. "Artículo '3.0-- Reemplázase el inciso 

primero del artículo octavo de la ley N ~ o 
8,567, por el siguiente:" . 

El inciso segundo del artículo 8. o, -que 
se propone reemplazar, ha sid,o suprimido. 

Arttculo e. o 
lIa~pasado a ser artieulo 4.0 y se .ha 

reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 4.0,-.substitúyese en el aro 

tículo 9. o de la ley N. o 8.567 la frase: "en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil", por la sig'.liente: "en· 
el articulo 14 de la ley N'. o 8,080, de 26 de . 
enero de -1945". 

A lIontinuación y' como, artículo 5.0, se 
ha con'Sultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 5. o-,.Autorízase al Presidente 
d'e la República para refundir en un sólo 
teXto la ley N. o 8,567" COn las disposicio"
fÍes de la presente ley". 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artícWo 6. o sin modifi
caciones. 

Lo que tengo a honra com'ftnicara V. E. 
en respuesta a -VUestro -oficio N. o 231, de 
17 de junio de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . .}J. - Carlos A~enza.. 

- L. A.sta.b:o,ruaga, Secretario. 
El señor AIessandri Palma (Presidente). 

- En discusión las modificaciones propues
tas ,por 1~ Honorable Cámara de Dipu
tad.OI!, 

-Sin dIScusión y p'-¡,r asentimiento táci· 
to, fueron sucesivamente aprobadas !asmo- ' 
dificacianes introducid.as a los artfcUlos 
l. o, 2. o, 3 0, 4. o, es _ 0, 6, o ., 7. o del pro-
yecto del SenadO. ' " 
LOS SERVICIOS DE CODEOS y '!'ELE
GRAFOS.-' URGENCIA DE DJORAlt~· 
t.QS y DE NORMALIZAR LA SrruA . 

0105 DEL PERSONAL . 
El sefior Alessandri Pa.lma (Presidente). 

-En ]a Dora d.e Incidentes, tiene la palá- .' 
bra el Honorable señor Martínez don Car- . 
lGlS A:berto. , ' 

El señor Martínez (don Carlos' Alberto). 
Spñor Presidente: . . . 

Uno de Jos, servicíos púb1icos de, impor
.tancia decisiv.a en el degen'Volvimient~ de 
[as activi~ades nac~onalelS, en especial para 
,~l comerelO y las mdustrias, es, sin dUda, t .. 

el de Correos y Telégrafos. ' ~ 
Es, en 'el momento, ta,l, la f)jtuaei6n de .~ 

este servicio I de importancia vital para la 
Nación, 'que creemos cumpIír con un deber 
al dar 'Una voz de alarma desde est.'t tri"' . 
buna parfl. que procuremos coordinar una: 
labor entre los Poderes Ejecutivo ir Le
gislativo, que venga a salvar la verdadera 
situación de quiebra en que están actual
menie estos servicios. 

, No cabe. a estas altura..c:;, hacer recrimi
minaciones ni eraicas, . sobre lo que hásta 
'hoy no hayan querido"o no hayan podido 
hac~r anteriores Gobiernos por atender es· 
tólS ser;ricios con. el celo e intt'rérs que' ex,¡-',· 
ge su ImportanCIa en el desarrollo de td
das las actividades naeionales. 

Oulpémonos t()dos' .de esta nuestra cUt· 
,~i(la desidia para .abomar opol'tunamente 
tos probTemas y esperar, para hacerlo, que 
ellos IJ.eguen a tener tal ,gravedad, ·que se 
nos imponensolucion'es difíciles y costo~ 
~as. 

Con este propósito, dé abordar en for~ 
Inal resuelta la solución de la gravísima 
situación, t'n que están estos servicios vit,a.: 
. les para el deSarrollo del país, queremos 
preocupar la atención del Honorable Sena-'~' 
do y del Supremo Gobierno. 
. Seiíalar{ al Honorab:e Senado,. en la tor- . 
ma, málS breve posible, los probo emas más de 
fondo ,que afectan a estos servicios, ,lo . que 
tendrá la virtud de permitir eneontrar 
justificada la voz de alarma que, digo, ea 
menester da!, frente a sus deficienci~ y 
R la imperiosa n~eesidad desuosanarlas. con 

f,' 
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1 .. · ocrifieios t¡\te ,sea neee8ar1o haeer.' 

Para mQMrat- lmpím.otama más o meBOII 
,,~p1:eto deI'estado de insufieiencia en que 

~átt los servicios de Correos y 'l'elégrafos, 

hay' que eooar ma}!o de doeumentos oficia

, les en algUnos ca~os y ¡de impresiones per

, 'sO!rMles auqlliridas al visitar estos 'Se~-

, clis., ,. : ' ~¡ 

Dificu1t9 que haya algán serviéio púb~i .. 

"eo del país 'que haya marchado más a con

trapelo con las necesidades que impone 

Í' el enorlIle desarrollo que han tomado Co

rreos'y Telégrafos en los últimos añolS. 

'AIgtmas 'cifras van a orientamos sobre 

"'lo jus,to de esta observación'. 
Desde luego, hay que destaear el hecho, 

de que, en materia de personal, él ha per

maneeidot puede decirse, estacionario des' 

',de haee 34 aÍÍo,s . 
. \' , ,l{ucalla sido pQSible obtener un aumen

~:', 00 de' planta de ElISte personal, que esté eh 

, ~~QD.an/(l.i& con el desarro:Jo qUe nanto 

'Corrooscomo Telégrafos van teuiel1¡]o ca

"da año. 
, ,El siguiente cuadl'o nos demuestra lo re

" laeionado COl:l la cantidad da su 'P,ersonal : 

~ 
l!ll.i 

'1923 
'1'~ .... " 
" 19ü 

1009 .. 
1!)42, ,,' 

1946 

Bm,pteados 
.. 3,.361 
.. '3.761 

3.616 
" ,2.429 (supresión de emp.). ' 

3. 643 (l'~posieión). 

4.287 (incorporación a la 
planta d~carteroS y 
mensajeros). ' 

/ 

tlabe baeer presente que, 8; virtud !le la .. 

~Y' N.<I 6~; ,de 22 de f'ebrero ele 1940, 
pásaron a ser empleados públicos' Jos 642 
Illmsajeros y eurtlero~ que, hasta esa f~cl1-a. 

, : desempeñaban sus funciones de acu("rdo 
. eOO'l' un' COl!1f.lt'1tt() Iq'tie les aseguraba una' pe

~lia renta' y érRIr imponelltes de la Caja 
,dé, '$egrir~' Oblig8'tlori'Ó. I>e esta ,manera, 

la.difé'v'eucia. que se observa.atre 1,.8 plan- , 
, t/aanfé 1989, y 1942' hasta. la d{l' hoy, 'Se de-

, be al paso, de 'VIal"iableS a la planta de Co

i;. , r~ y 'I'e:'élgrafos, de lOil 642 emflcadcm 

antes mencionados. 
; 'De la estadística presentada y tomando 

eil~r8eión lo eltPuesro anteriormente, 

!re 11.; a lB, cOl!lemión de que hoy día exis

t'en'en:em'iiOs, y T-elégraios' menos emplea

dOlVP~'e.n! 1-923 1 1006 .. 

'/ 

" 
" .... ,.,. 

/, ' 

'19.23 oo .. ~. 761 

1926 oo' .. 3.764 

1946 .... 3.645 
sin el personal cambiado de ubicación en 

,1940. 
La disminución de personal marcha en re

lación inversa con el volumen del serTicio, 

cuyo aumento es tan consi'dé'table, como lQ 

atestiguan las siguientes ~ifras, 'tomando 

solamente las de los últimos diez años: 

Año 

1935 

1936 

1937 

1938 

1939 

1940 

1941 

1942 

Correos 
(piezas) 

84.085.171 

92.130.893 

97.996.535 

101.282.335' 

109.892.49& 

112.487.647 

120.662.636 

118.717.535 

1943 117.666.252 

1944 120.800.304 

1945 124.885.347 

Telégrafos 
(telegramas) 

3.705.000 

4.157.000 . 
4.629.000 

4.325.000 

4.420.000 

4.037.000 

4.212.000 

4.460-.000 

4,.779.000 

5.120.0~ 

5.326.000 

. Esta es, Honorable Senado, explicada cOn 

cJfras, la tragedia que actualmente viven 

. las. personas, instituciones y firmas que ne

c;sItan de los Servicios de Correos y Te

legrafos y que' no pueden s.er atendidos co
mo lo reclaman sus intereses. 

El aumento· por año en estos Servicios 
está calculado en 4.000.000 de piezas para 

Correo~ y en 200.000 telegramas por, año pa., 

r8. ~elegrafOB; de aJü que pretender que 

el mIsmo personal qu.e, en 1935 atel1día a la 

distri-b,ución dé 84.000.000 'de piezas y de 

tres mIllones de telegrrtmas, atienda en 1947 
11. la distribución de ciento treinta millo~ 
nes de piezas y cerca de seis millones de 

telegl'amas, 'eE¡ aJgo que está fuera de lo 

normal y que reclama un urgente a.umento 

de la planta de estos Servicios. 

:Los' rasultadoli de esta faita de per,so

nal neeesario¡ o sea, sus efectos, son de 
, . 

'en.orme gravedadl, '" \ 
. Ayer, lunes, hice una .visita a los locales 

de trabajo de la Dirección General, del Co

rreo Central yCent1'lal de Telégrúos, y 

-pude imponerme de lo siguient~: / 

! 
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hn 1~ bouegas del tJorreo Uentralhay por la nu::una r.azón: falta absoluta de bra
alrededor de quinientas cincuenta valijas zos. En estos servicios la situa~i6n es algo 
eonencomiendas internaciOllales destina- menos graw, por cuanto ochocientos $8COs 

das al ~omercio y particulares, que no representan, awoximadamente, 1Ul mes ,de 
pueden" ser distribuidas con ,la oportu- atraso ; ,existen, ' sin 'embargo, a!gunOl:l, 
nidad reqU,erida, no obstante la diligencia saldos de mese~ antériores. He VÜJtO peI'SID

de 100 Jefes de Seeción, por falta casi ab- nalmente cómo, para hacer este tr.abajo,"lll~, 
soluta de personal y a pesar de largas jor- impresiona sólo el ver los montones de va
nadas de traba~o extr~ordinar!o. lijas repletas de correspondencia, se ~po-

Estas encomIendas mterna'CIonales, que ne de tres o cuatro empleados, que, al igoal 
por lo . general, son mer~aderías, artículos" ,que en el caso anter:ior, tienen que trabajar' 
comerCl,ales, tréneros, obJetos y ropas de turnos extraordinarios.. 
valor que el comercio importa del extran
jero, están siendo despachadas a los in
teresados con tres meses de atraso. En es

,te momento se está dando salida a las va
lijas llegadas al país en el mes de marzo 
último. ' ' 

Esto trae, naturalmente, los justificados 
reclamos del comerciante y del industrial 
que tienen que esperar tres o cuatro meses 

, para que' sus encomiendas les sean entrega
das,dándose el caso de pérdiqas en su va

, 101', por llegar a' su poder fuera de 'époeas, 
o perdida la, oportunidad de colocarlas en 
el comercio. 

Esta montaña de valijas es permanente, 
porque aún no se termina la distribución 
de las de un mes determinado, cuando ya un 
par de ,vapores, trae un número mayor de 
valijas que las despachadas; con lo cual la 
montaña, lejos de disminuir, va en aumento. 

Este atraso fué may-or hace algunos me
ses, pepo las autoridades .del Correo recu
rrieron a med~das .extremas,comola de or
denar turnos extraordinarios hasta de 
12 '6 más horas diarias. y también a la de re- ' 
cIutar voluntarios entre las oficinas admi
nistrativas del mismo Correo o de la Direc· 
ción General, para la -apétura de sacos y 
distrihución, de estas encomiendas,_ a base 
de la gratificaci6n especial de días festivos. 
Pero estos recursos, que' son de por sí trau
sitorios, no pueden mantenerse indefinida
mente, so p~a de causar estragos en la sao: 
lud del personal, de lo cual ha sucedido que 
hoy día empiece nuevamente a' recargarse 
el servicio de encomiendas internacionales, 
con el reéultado de que tendremos, dentro 
de poco, atrasos de seis o más meses, con 

¡las eon'Se(,TIf'neiasque eH fá('il ima/!,inar. 
, Hay ,también unos ochocientos sacos en 
los pasillos y salas del Co~eoCentral, con 
impresos del' extranjero. Estos impre
sos' incLuyen diarios, revistas, folletos, 
etc" que tampoet) han podido ,distribuirse, 

,DUrante mi visita, al Correo Gentral, pude,' 
ver también unos doscientos sacos de' im
presos, igualmente procedentes del extran
jero, destinados a la Sección, Casillas, que· 
están listos para su distribución a los árren 
datados de ellas. Hay aquí unos d.os meses, 
de atraso, es decir, ahora se están distribu-' :: 
yel1do las revistas y diarios llegados al país ',:. 
en abril pasado. Para este inmenso traba-· 
jo, que va en aumento constante, se dispone 
de dos turnos de trece o catorce empleados 
cada uno, compuestos casi en un 50 0-10 de 
aspirantes a mérito" o sea, de gente sin g«r.- , 
I}e de sueldo. A este aspectO' de 10s aspiran-' 
tes meritorios o ad honorem, me refiriré con 
detenimier~to más adelante, 

He señalado los puntes más elocuentes de 
lo que sucede en el Gorreo Central de €st.a 
'~apital,porque no escapa de este atraso, de" 
\?sta verdadera tragedia que ocurre en ef 
más vital kqervieio del país, nii).gUl1a. de la! ' 
seceione~ en que «le, divide, el correo ptin-,.I 
clpal. NI par/,), el mas profano pueden, p,",; 

sar inadvertidas estas situacioneE" sise ':: 
toma la molestia de visitar el Correo Cen
tral en días ordinarios'; en' donde verá Jar-
gas co1as de ,personas que mandan énco-! 
miendas, otras colas 'larguÍsimas de perso'" 
nas 'que retiran o depositan gir~s postales y , 
tele'gráficos. e i:QclUBo hay permanentes y 
prolon'gad~~ colas de gente 'Que va a ad- ,S 
quirir simples estampillas. ObserVé tam-' ','; 
biérí. el traba i2 q11e se ejecuta en la sala de 
carteros, en donde 300 Ó. más d'e estos fun,.. 
cionarioB y 80 aspirantes a carteros, tam-,,' 
bién sin sue 'd,ó, hacen un trabajo abl"llmit- . 
dor; separando enos mismos miles y miles 
de cartas, lo cual proV'ocaque puedan sa-, 
,lir a efectuar el :repartaa la calle SÓlO a l:u3 
12.30 del día, eausando los atrasos de que 
tan to protesta el público. Ha'Ce poco más 
!le un año a esta parte, la correspondmxcia ,1, 

1'11 Cmlest' repartía dos veces al dla, pero 

" 
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este pro'cedimiento ha debido limitarse a un 
reparto diario, debido al enorme volumen 
de la correspondencia y a que, por otra 
parte, 'fa:lto de personal, el Correo Central \ 

'ha debid·o echar mano de los propios car
·teros para efectuar otros trabajos, como 
el de la apertura de s~oos de impresos y su 
correspondiente se' ección. 

Cuando ,se habia ,de _que en el servicio de 
Correos y Telégrafos se trabajan doce 
'O más' horas diarias, mucha gente, y espe
cia~mente las autoridades, ven en esto una 
simple exageración. Por mi parte, puedo 
decirlo ahora con pleno ,conocimiento: el 
período de trabajo~ el Correo Central es 
de 12a 14 horas por día, existiendo turnos 

• de fiA. M. a2 de la tarde, y vuelta a las 
21 hasta las 10 de la noche; para otras sec
ciones es de 9 hasta las 2 de la tarde, y 
Vuelta' a las 5 hasta las doce de la noche. 
De estos turnos verdaderamente monstruo
sos no se escapan las mujeres, cualquiera 
que sea su edad, Y', lo que es más, ni las per
sonal!¡ que están desempeñándose como me-
ritorios. . 

j y trabajo én qué condiciones! 
Inhumanas, sencillamente,. inhumanas. 

. El día. de mi visita era día de lluvia, dla 
\ .. ' a propósito para observar la vida. de per" 

manente tragedia que lleva ese personal, 
trabajando largas jornadas en un local in
hóspito, helado de calar los huesos, procla
'.mando a gritos su calidad de ser el edifi
cio público que contribuye con la más alta 
(mQta de tuberculosos a· nuestros' servicios 
ml!dicos. 

Personal telegráfico.- Veamos ahora 1'0 
que ocurre en la Sección Telégrafos. 

El aumento del tráfi~1) de telegramas que 
,'. hemos vÍBto, según las estádísticas citadas 

anteriormente, es considerablemente mayor 
· que el que a. través de las cifras citadas pue

'1;, de estimarse. La razón es muy !!lencilla: 
ir? desde enero del presente año, las Empresas 

de,l Telégrafo ,comercial y de Cables ele
varonsus tarifas de telegra¡nas al doble, 

. quedando el Telégrafo del Estado ,con sus 
· )ni~mas tarifas antigulÍs. Como se ha ha

blado tanto de un posible mejoramiento de 
tos Servicios de Correos y Telégrafos á base 
de 1llza' de tarifas, laS otras empresas se ade-

·lantaron) con el resultado' de que, en vÍBta 
, de ser las tarifas del Telégrafo del Estado 
lnucho más' reducidas, todo el tráfico se ha 
v-enido a descargar a sus líneas, en la pro· 
porrión que veremOf¡ a continuaci6n: 

, . 

".h 
Tengo a la mano documentos oficiales 

que establecen que r~gularmente, en abril 
del año pasado, la Central de Telégrafos de 
Rantiago movilizaba, como término medio, 
11,300 telegralIl86 por día; en m8lYo 9,000 
pOr día; en junio, 10,500; en julio. otros 
tantos; en agosto, 10 mil, Y enn~iemb3 
y diciemb.re, 12 mil telegramas por dia.-

En esto pasa algo sim iJar al servicio de 
Correos. La falta de personal, por una paI!
te, y la 'falta de ~lementos necesarios para 
atender al' despacho oportun() 'de los miles. 
de telegramas diarios, por otra, obligan a 
un atraso cOll&iderable en la transmisión de 
los que se reciben para los distintos puntos 
del país. 

Los diez mil telegramas diariós, término 
medio, del año 1946 han tenido el siguiente 
aumento durante algunas fechas del año en 
imrso, lo que ha significado que, por falta 
de aparatos de transmisión y de personal, 
una importante cantidad de teiegramas han 
debido envil\r!!le al día siguiente de haber 
sid{) presentados por el público : 

Fechas 
Telegra,mas 
movilizados 

Transmitidos. 
aldia. 

siguiente 

_-'-___ --~_ .. ~---.L..-.-..-. .. ----.-

Enero 25 .. 
Febrero 13 . 
Febrero 21 . 
Marzo 1.0 . 
Marzo 6 . 
Marzo 10 

. Junio 9 

12.156 
13.998 
13.424 
15.409 
14.6~5 
12.838 
14.036 

210, 
1.893 
2.378 
2.642 
2.196 
1.442 
1.509 

Esta situación se agrava aún más cuandQ 
se trata de dí~ COn mayor exceso de tele
gramas, como los de acontecimientos P9lí-
ticos ó de santos. Tenemos, por ejemplo. el 
día de San Juan,. el 24 de junio ú timo: 

Telegramas recibidos: 24,165. Saldo para 
despachar al día siguiente, 6,232. 

Aparte de estas cifras' de telegramas 
transmitidos cou\..un día de atraso, hay algo 
más grave aún, de 10 cual no es posible res
Ponsabilizar ni al Director General de los 
servicios, ni al jefe del gervicio telegráfico, 
ni menos al persünal, pues se han hecho 
continuos reclamos al Gobierno por la fal
ta de elementos. de transmisión de tele· 
gramas, cuyo equipo 'Y red de líneas es el 
mismo, sin un, aUlllento, desde 1930. . 
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Ese añó hubo llll movimiento de 3.800,0.00 
t€;leg.ralilas; cifra que en 1947 llegará a má,$ 
de siete millones. 

Para salvar esta diferencia, hay que 
echáJo mano de un expediente que es una 
v-erdadel'a burla para el público que ocupa 
el serVicio telegráfico., :Parte apreciaMé de 
los telegramas que no pueden transmitirse 
por fa'ta. de equipo, deben enviarse por 
avión ,o 'por ferrocarril. 

He aquí algunas cifra~ de este año, to
, madas al azar, de telegramas ·enviados :eor 

correo: 
Marzo 6/ ". 943 
Marzo 10. '" 514 
Junio 9 ". 307 
Junio 24 '" 3.961' 

Los empleados y empleadas que, des
arrollan ,labores de oper8idores telegrafista!; 
sufren COn estos recargos de trabajo un 
desgaste que en todos IQs países, sin estos. 
recargos, han obligadp a la implantación de 
jornad88 máximas de 6 horas diarias. Aquí 
esto es, impo!lible. RaZQnes de salud y de 
conservación del capItal humap-o deben 
abandonarse por <lompleto; y, al igual que 
en Correos, se han implantado también 
.lornadas extraol'dinarial¡l; que se traducen 
a corto plazo, en clientela de la Medicina 
Preventiva o' de .los Sanatorios. 

Empleados amérito.-:-,- No hay ningún 
servicio público en el' país' en el cual exista 
un problema de las proyecciones que tiene 
el llamado de ,Jos Empleados a 11:érito. 

Esto es io más extraño que puede 'obser
varse en un servicio de la importancia de 
Correos y Telégráfos. Trabaj'an am, en' la 
actualidad, ,cerca de ochocientas personas, 
entre ·hombre, y mujeres, que 'están espe
rando 'VacanteS de oficiales, telegrafIstas, 
carteros o mensajeros, sin recibir un ~()l() 
t'ICntavo de remuneración' y con obligación 
de nO faltar ningún día; y aÚn más, con 
obIiga'ci6n de Ilegal' y retirars.e respetando 
loo horarios establecidos para (>1 personal 
dI' planta. 

En e$ta situaeiñn,el Fisco aparece como 
el más inhumano de los patrones: exige. tra
bajo a gente: modesta que tiene que alimen
tarse, vestirse, contar con dinero para !o
comdción, s610 con la promesa de que al
gún día v~nga un aumento de planta; .entre-
tanto, les da. el título de "aspirantes meri
torios'" . 

l\1uchos de estoo aspirantes han debido 
hacér un curso de dos años en la Escuela 
Postal Telegráfica, y segUIr después traba
jando, al igual que el pemonal eon sueld<J,' 
durante años, 

Con estos ochocientos empleados ad ho~ 
nores, se mantienen medianamente los Ser
vicios. 

Si este pensonal, cansado de esperar, se 
-cruzara algún día de brazos, pertu:t:bando 
aún más :0/3 servicios de Correos y Telégra.
fos, "qué ley les aplicarían las autoridades' 
del TIIabajo o el Gobierno Y , 

Sitluaci6n Económica del Pe1'8ó~., ,
Otro capítulo de importancia es el proble
ma económico oe los empleaaos. 

Es·te . personal atraviesa por una crítica '. 
situación económica. , -

El pensonalpostal-telegráfiao si:mpreha 
,eE.tado mal remunerado. Todas las leyes ,de 
mejoramiento Ihan sido injustas con él.' '", 

La ley' 8;283, de 1945, estableció el enca- \ 
sillamiento. Pues bien, mientras a' emplea- " 
dos de otras reparticiones, del grado 5.0, 
POI" ejemplo, se ·los elevó al grado 4.0.ó 3.o~ 

él los empleados de Correos del grado quin~ 
'to se los encasilJó en el grado 8.0 6 9.0 del 
escalafón. 

Siempre la razón que se ha dado para no 
au:r;nentar este personal e.~ la de ser dema-
Riado numeroso. 

Esto no es efectivo. ,si atendemos al-des": ., 
arrollo Ique, año tras año, h':Ul ido toman
do estos, servicios Y' al número de habltan~ 
tes, Ohile, es el p~ís de menor número de 
empleados dedicados a esta actividad.' Lo 
comprueba el siguiente cl~adro: / 

, " 

I 
! 



.t.,;~ "':,," ·_,/~? .. ~,:·.:r-~r:" 
~,', 

SENADO· DE OmLÉ - . J.. . ., oS! qrrr r 7 C'rt 'r,' n ¡ 

N.o d6 habitantes Qmt.idad de 
~leadoe 

Promedio 
por cada 
iDÜ habl· ... 

------- ----- ---- ---~ :._-.--- -----'---------- .-..;,---

·~tina"" " " II II " II 

Bé~gica . " " I '" ., I I 

Br~sil '.' " ",. II II " " II ". II 

. ChIle ...... " I '" • I " • I ., " 

Dinamarca . I • l ' • " I I I • I I • " " I 

Est!l.dos Unidos de Norte América I I • 

Finlandia .. .. I '" 1" I I .. I 1; I .. 

México . I I I I I ", " I I I .1 I I I I I 

Nmega " I II II • I II 

P.áes Bajos I " • I I ••• • I ., 

Portugal .:. ", .. " ,. I I 

Sueaia .. ... ... ." '" .. , 
Suiza ........ . -. .- ...... ~ 
lJl'UQ'Uay ••. .. I ••• '" ," 

1'3.200 . 000 
8.300.276 

41.356.605 
'5.500.000 
3.8'67.000 

1131. M9 . 2715 
3.88'8;443 

19.446.065 
2.9152.000 
8 .921. 87!3 . 
6.835.8'23 
6.316.949 
4.000.400 
2.500.000 

z¡ .000 
16.907 
29.816 
4.287 

13.423 
2OO.H9 

8.102 
14.117 

8.977 
13.431 
6.596 

16.177 
16.615 
4.200 

2.04 
2.01 
0.72 
0.78. . 
3.47 
2.24 
2.08 
0.72 
3.04 
1.50 
0.97 
2.68 
4.09 
1.68 

------------------------------~-------
Ohlle, como ee ve, cuenta C()n nnpeisÓnal 

"1IJm l"~dueillo en E!6ta materia, que, para lOs 
entendidos, es'te solo dato bastaría para de
@cir qlre l1uestrosel"VÍcio de Correos y Te

., Iégraros tiene que ser deficiente 
.,. Es también elocuente, par&! la petición de 
i, .atpliar la planta postaI-telegráficá de Chi-

lefcomparar 8U núinero de empleados de 
planta en relll'Ci6n con sus h~¡bitantes. Pára 
'el efecto, según datos de la Uni6n Postal 
l1niversal, en 16s siguientes países cada em-. 

_' 'pleado postal-telegráfico atiende, como pro' 
i', ~edio, al siguiente número de habitantes: 

Ba.bi~ 

N;o 1. Inglaterra -, I , ", •• , 

N'. o 2. Irlanda ... . I I I • " .' I 

N\Q 3. 'Suiza ... '" " . l" I •• 

N.o 4. Alemania .. ', . " ;' ... 
N.O 6. Dinamarca ... ..'- . I , 

N.O >6. Ohecoeslov8quia .. .., 
N.o 7. Franci81 .. , ... ,., ,. 
N.Q 8. Noruega, ". ,.'. .. ., 

,N.o 9. Austria '" -'. .. ..' 
'. N.o 10. Argenthia .... ... . I •• 

., ,N.O 11. Hungría .. ' ... '" .. 
~,¡2"'Sueciá .. , ... . .. 

. N.o 13. Bélgica- ...... ," .. . 
.Ro 14. Holanda ... .., _. . .. 
N:o 15\ Rusia '" ... .. .. .. 
N.o 1~ .~:;ortugal ' .. I '" ,.. " 

. N,é) 11.\Chile :incluAO men.t..) " 

199 
246 
248 
273 
286 
298 

.' 320 
330 
378 
417 
420 
451 
500 
549 
644 
~70 
846 

En estos. ServicioÍ> hay, puel:>, que estable
'cel' no s610 un aumento de la planta, sino 
también una nueva estructura en su esCQ- -
¡rufón, que .abra carrera a empleados meri
f,ori(}Sl 'que nunca salen de olos grados me
dios, hasta jubilar con rentas injustas,por 
la ninguna. expootativa que les ofreéeel 1"1'\- . 

. elucido número de gra.dos altoe en el actual 
escalafón. 

Frente a la neeesidad de un mejoramien-
, to de la situaci6n económica de este perso
naq, es in~rp.sante lo manilestado por el Di
re,ctor General de los servicios, en oficio di
rigidoal Gobip.rno en noviembre último. 

Dice el' Director General: 

''Necesidad de MlDlento de Í'emuneraci6n 

"El alza constante del costo de la vida ., 
las circumtancias no s610 de una nume" 
Il'osa planta de personal, sino también la an
tigüedad del servicio, han hecho que, pOr lo 
cuantioso de las sumas necesarias, s:emp:re 
haya.n resultado para losemp'leados' de Co 
rreos y Telégrafos propor.cionalmente d~' 
ventajosos los diferentes aumentos de suel
dos q~oe en los últimos años ha recibido en 

_ conjunto la, Administra-ci6:n púb!ic&!. • 
'~Como un ejemplo quiero señalar lo ocu

rrido con el último encasi1lamiento general: . 
el Tesorero Comunal de Tooopilla pas6 del 
grado 9.0 al grado 6.0, y el AdministradOJ' 
de 'ÜQorreOf'! y Telé~ :de la minla ~, 
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fulad 1I88Ó., del grafio 8.0. al U.o.. y esta de sel'lo. nu~nos en l'Íu pal'~icipa.eí.ó'u en ,d' 
UlÜUIlI. a¡~ión de ,desventaja. e~ geu.e~al Pres.upuesto de la Nación. , 
eula ~ta· de estos Servicios. . "En efecto, en el año 1920 COrreos " '1'e~ 

ul,¡a solución de este problema de eqUl- graf9S dispuso del 1126 avo del Prealipueat'e ' 
dad pua el persolllll de Correos y Telégra- Nacional, y, en 1945 de s610 1/48 'Ve) .1 
10$ iWt4, también, en, el proyecto de Mensa- mismo. Ello se debe, entre otras ,eall~l a 
je que he aludido". que desde esa fecha a esta pavte, el mcre-

Elementos de .ka.bajo:- Con respecto a. mento del Presupuesto no se ha deetiDaclo 
,falta de '.gl~mentos de trabajo y a la esea- a mejorar proporcionalmente los wvicloe, 
~\~Z de lQS fondo/i que concede el Presupues- existentes en el año 20, sino que ~ han 
to de la. Nació1l, deb() decir que existe una creado nuevos Ministerios y más de veinte 
¡;itu~ción paralela a ;as ya señaladas de nuevos servieios que han absorbido ('on _ .. 
falta de clDpleados y penuria ecoI>:ómiea de oesooel mayor volumen del Presupnesto. 
'('<;t08 serddores. Siempre los presupuestos "AdemM,eswlS veinte servieios nuevos tJ{J-
de OorreoL, y Telégrafos han sido considera- lien hoy una situación privi1egiada, l."esP""'- ' 
bJemente r eooj,adOl3 lPor: las pomi~ion.es to de los que existían en el añol920~ e~~ 

, Mixtas del Parlamento y por el propIO GO-Correos y Telégrafos, ya que 8l1S: plautq .,',: 
blerno. ,según inf<>rmes ,que se me han pro- sus. sueldos fueron estahlecid'6S eOllemQlu.. . 
pOl"cionado, en ,la actualidad, de los fondos mentosa tono con el costo de ia Vihvi' 
concedip.os en los diversos ítem, del ~rl..'Su- 'gente, Ron elementos detrab!ljo que Ión .. 
puesto de Oorre<ls y Telégrafos, a la fecha, ,conservan relativamente nuevos Y Cql1lu¡" 
mediados de año, se encuentran totalmente tando' una pla,nta que satisfacía De~id ... , 
agotados los destinados a IBIS sigUientes fi- deIS futuras. En cambio, los sel'vicioS eiis
nalidades: __ tentes en 1900 han visto disminuida grav~ 

a) para el pago de la asignaci6n por mente su cuot~ en el Presupuesto, los I\Ul .. ' 
eambio de residencia que concede el artícu- dos de los empleados han scgoujdo un ritmo . 
lo 6.0 del Estatuto' Administrativo; mucho más lento en su carrea-a para aleu'· 

b) paTa pago d-e viáticos; zar el nivel del costo de la vida, y sq.s ele-, 
e) para pasajes y ,fletes de la Empresa mentos de trabajo, y81 envejecidns, Dol) _ 

de '108 ~errO'Carriles del Estado; podido ser renovados debidamente. .' 
d) para pasajea y fletes en empresas pri~ '~y si hasta hoy no se han produci4o ~e, ' 

vadas; c-hos ,graves en Correos y Telégrafos, _,ha' 
e) para mat-eriales yarticulo~ de consu- debido solamente a la abnegación y __ 

mo, vale decir, par81 adquisici6n de elemen- heroísmo de SU personal, que ha t~ja4o 
tos de trabajO'; COn sacrifici~ de su salud y !»el1ellt;Q,¡,o. 

f) para impresos, impresiones y publica- poniéndolo todo al cmmplimieAtodel debe~ , 
cronea; y a la a!Lenci6n del Servicio y del ptbl1eo. ' 

g)para gastos generales, de oficina; "ISin embargo, señalo a Us. ,que la .itua-
h) para mantenimiento de vehículos mo- ción para. el Servicio, para elpr6-ximoaitCl, 

torizados, e sobre 181 base 'del proyecto de Ley d~ }trt. ... 
i) para adquisiciones, incluyendo las de supuestos elab<>radopor el señor Ministro • 

a.rtreulos, muebles e instrumentos teloegráfi. de Hncienda, tendrá eonsecuencias 4e una . 
cos, buzones, valijas, eamiones y equipos te- ¡'gravedad que .no puedo dejar de haeer .. rur 
legráficos. \ taT a ViS. ' 

En este aspecto, creo útil remitirme a 1. "La f8llta de fondos para pagar 1 .. r81Jllx' 
informado por la Direcci6n General de CO-neraciones producidas por trabajos en .ho
rreos y Telégrafos, aí señor Min'istro del In- :ras extraordinarias, esto es, fuera de la ~ 
terior, al referirse al proyecto de p~esu- nada norm'811 de trabajo, unida a la ~enor .' 
puesto mfnimopara Correos y Telégrafos. cantid8id para pasajes valijeros, artio1110l 
En efecto,por' oficio S. G. N. o 1,633, de de consumo, rancHo, fOil'raje, impresi0:a\"" 

, 13 dl! noViembre de 1946, se manifest6 al reparaciones y ad,quisiciones, cOn relMiq a ' 
eeiiOl" Minis1:l:O del Interior, lo siguiente: tos ,ondos actuales, obHgará al Sel'Vi"> a:: 

"8it.11&Oió~ presup~.~ Si depri- suprImir ·oficinas y dismiÍluir días y 1l~ : 
nlE~nte ha sido la situllción d~ Cor:reós y Te- deatenei61l, en fonnaque el pl1blico te~"';· 
16gra.fos,en lÓf.J;qbl'()8anteriores,no deja judicaría en altQ ,grado. "!. 

.-.' 
,'- , .~ .:" .. 
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"La gravedad.OO las medidas a adoptar es Méxieo, Buenos Aires, Lima, Montevide~, 

de suilla trascendencia, ya que UIl'a' reduc- ei.uda~s· o(lapitta1~~, cuentan con verdaderoB 

cien de servicios en materia de comunica- "Palacios de Comunicaeiones", dotados de 

ciones .producirá· trastornos no sólo en el los {'llementos más modernos y eficientes, 

campo' de la producción, sino que en la ae-éonho1gados ,presupuestos y con personales 

tividad de cada: ciudadano". ' en relacióndlrect&. con el auge que eada día 

Pues bie!l,' H. Senado, nb sólo nO se RCO-, toman estos servici06. 

gieron 1 as insinuaeiones de la Direl!ción En Ohile, Correos y Telégrafos es la Ce

General de los Servicios, sino que el presu' nicienta' de los servicios púlllicos, no obs

'puestó de Correos y Telégrafos, en los dis- tante su importancia y ser un !actor tan 
. tintos ítem, fué rebajado considerablemen- decisivo en el progreso del comercio yde 

te, de 10 que seiía'la-ré estos ejepIplos cJards: las industrias. 

Para pagar asignaciones familiares ,se so- Si bien en algunas provincias se cuenta 

. licitaron cinco millones ,quinientos mil pe- con locales propios de Correos y Telég~a

-Boa" '1 se concedieron cinco millones., .' fos, la capital de la. República, desde hace 

. .!para pagar la ,'gratificación ,de líneas de mu,chos ,años, pasa por la vergüen'za de te

~, los ambulantes Be .solicitaron 1. 868,700, y nerel edificio más sucio, antihigiénico e' 

Se .concedieron L 700,000. iÍlsal'llbre que pudiera imaginarse el peor 

PaTa' pérdidas' de ,Caja se solicitaron enemigo de tales serviJeios. El banacón que 

.,40,000 pesos y se concedieron 20,000 pesos; en la capital hace de Palacio de Comunica

". P8ir& pagos de viáticos, se solicitaron cipll'es es, algo 'que noS debe sonro'jar y mo, 

$ 800,000, Y se concedieron 500,000 pesos. vernos a tentar 'cua "quier esfuerzo por bm;

Pata arriendo .de bienes raíces se solici- car Fonto una solución que revele nuestra 

ta!'on 1.300,000 pesos, y se concedió un mi. preocupa·ción por este problema, que no 

nón.. . . puede dejarse entregado al tiempo y a 1,\ 

Para pasajes y flC'tes en Ferrocarriles del imprevisión. 

Estado se so' i,citó un miHón, y se concedie- 'Ohile pertenece desde hace años a la 

•. rop,7oo,OOO pesos. El año pasado, este ítem Unión Postal Universal y a la Unión Postal 

L figuró COn un millón doscientos mil pesos. de las Américas, organismos que, cad/l' cie

" . Para pasajes y fletes en empresas priva- terminado número. de años, celebran Cón-

das, se solicitaron 7.735,000 pesos, y se con- gresQs Postales con representación de todos 

eedieron 4.356,000 pesos. El año pasado, los países a'dheridos 'Por acuerdos interna

este Ítem figuró con 5.605,000 pesos. cionales. ~uestro país, a pesar de todo, Ijje-

prura materiales y artículos de consumo ne prestigio por. su servicio postal, y en va-

> se solicitaron 3.300,000 peSos, y seconee- rias oportunidades, delegaciones extranje' 

dieron 2.600,000. pesos. ras han querido honrar a la capital de CIíile 

.íPara· ,conservación y reparaciones se so- proponiéndola como· sede de uno de estos 

licitaron 6.900.000, y se concedieron 2 mi- Congresós Internacionales. 

llones 600;üOO p'esos. Los esfuerzos de nuestras delegaciones 
para buscar argumentos con, qué desviar la 

. sede ,ofrecida COn· tan buen espíritu, han 
Creo que esto basta para señalar la indi

ferencia . con que se· toman las ,insinuado

ru~ de un Servicio tan trascendental 'COlllQ 

éste, con los inm.ensos perjuicios que Se cau~) 
sana su desenvolvimiento, ya que, agotados' 

los recursos a mediados de año, viene la 

permanente lucha 'para obtener .. up:em~n-

. los, los que si en alguna repartición son jus

tificados, es precisamente en Correos y T'?-
l,~grafos, I 

y para terminar, llegamos, Hol1orable Se: 

nado, al último punto de nuestra exp.o~eión 

pnfavor de' esteservlClo público, y ef:! el 

{¡ue' se r.elaCiona Mn 1o'~ locales que éste 

óeupa. 

sido pxtraordinarios. A esto las ha obliga
do el de'seo de evitarnos la. vergüenza. de 

ténél" que mostrar el Palacio de Comunica-

6iones de Chile a las delegaciones extranje
ras que acudieran COn motivo de un Con
greso Postal Internacional. 

Honorable Senado: par informaciones de 

, la prensa y por cambio de comunicaciones 

entre las autoridades del Servicio y el G.o
bierno, estamos impuestos de que existen 

en estudio tres proyectos que abordan la 

solución de las necesidades más urgentes de 
Correos y Telégrafos. Edificio Central, do· 

tado de' mat6rial i)1dispensable y de como-
. didadea m.inimas; aumento racional del per-

.' \ 
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... onal;. situación ecol1'ónúca de los empll'u
dQ/iI y de loo aspirantes meritorios; moder

.. t;ti~~n ~e las instalácioues telegrá"icas:. 
i1 iodos ~s punt~ habría< el propósito de 
dar'es soiueióu definitiva. . 

Muy buenos propósitos, pero van tan len" 
to los estudios" pasan los meses y los me
ses, y cada vez son tan gra,ves las deficien
c!as dé 108 servicios, ,que me permito' soli
cItar sean transmitidas mis observaclones 
.al. señor. Ministro d~l Interior, Con el ruego 
de que, deBer envIados estos pr{)yectos al 
Congreso, se sirva declarar para ellos la ur
gencia, a fin de conseguir su aprobación 
d urante ~a actual legislatura ordinaria. ' 

El señor· Alessandri Palma. (Presidente).' 
-Se mandará el oficio solicitado por Su 

Señoría al señor Ministro del Interior. 
. Tiene al pala})ra el Honorable señor 

Grove. . 
El señor Allend,e.- Yo estoy inscrito a 

continuación. señor Presidente. . 
El señor Secretario. - Su 'Señoría está 

, inscrito para mañana. 
El señ{)r Allende.- Estaba inscrito en 

pr~mer lugar el Honorable señor Durán, 
qUIen me ?edió su tiempo.. Yo cedí, a ml 
vez, el prImer lugar al Honorable señor 
Martín.ez, dOn Carlos Alberto. 

Solicito, en consecuencia, que se respete ' 
mi derecho, y pido excrusas al Honorable 
señor Grove por este contratiempo. 

El 'sfJñor Grove.- No tengo inconveniente 
en hablar a continuación. 

El señor Ocampo .. - JJesearía saber des
pués de quién estoy inscriro. 

El señor 8ecreta.rio.- Después del Ho
norable señor Grove. 

El señór Ale&38.ndri Palma.' (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable seño),' 
Allende. 

El señor Allende. - Quiero destaear la 
importancia de las antecedentes y daros que 
ha proporcionado mi Honorable colega de 
representación, el señor Carlos Alberto Mar
tÍnez. Tengo la esperanza de que quizás 
sea oído y de que algún -día el G.obierno y 
el Parlamento encaren la situación gelle
¡'al del Servicio de Correos y Telégrafos. 

PLAN EXPERIMENTAL EDUOACIONAL 
DE . SAN CARLOS 

I 
El sefi.or Allende. - Señor Presidente: 

quiero préoeuparme,en esta oportunidad, 
• de un hecho que, a mi juieió, revista ex

tl'.aordinaria ~gnificaci6.n. Y p$la que el 

Honorable Senad,o se imponga de que esto 
tiene importancia, quiero hacer resaltar, 
una vez más, alguIlos de lolio' antecedentes 
que, en ocasiones anteriores, dió mi Hono· 
I'able l!O'e~a señol' Garlos Alberto Mar
tínez, en relaci6n Con lo que se', ha llamadp 
el "Plan Experimental de San Carlos". 

Demostró mi Honorable colega la iDÍpor
tancia, trascendencia y sigllüicación de es"" 
te' plan, t' hizo ver cómo, P<1r' primera vez 
en Chile, después de muchos años,' el : es~ 
fuerzo mlmcomunado de los maestj'()s de 
esa zor.a con profesionales de distintas ac
tividades, junto a la. cooperación de otros 
1\t'l'vidos pllblicl)s, como la. Caja de. Seguro 
Obrero, el Catastro Nacional, etc., habia 
logrado interesar' a toda una población en 
torno a dicha iniciativa. Se había logrado' 
¡'omper esa l~ostra pesada y tremenda que 
es la. apatía provincial; se había l{)grado: a 
pesar 'de este ambiente, que los pad'l'es y 
alumnos -creyeran en' el esfuerzo que los 
maestros dcSplegabau para incol-porar, a. 
través del plan de San Carlos, a V8RtOS see
tores ci'lldad-anos a> la vida demoorática ya. 
una . cooperación eficaz. 

Dicho plan no ha sido una' cosa nacida al 
a.zar, sin preparación, sin estudio: es un. 
esfuerzo' ·que lleva ya largos cuatro .0 cmco 
años. Priméro, Víctor Troncoso y los maes
trqs que lo secundaron - vinieron en repetÍ"" 
das, ocasiones a golpear la conciencia de los ' 
directores superiores de la educación na
cional, Ministros y jefes dE.' serviCIOS, para 
que comprendieran la trascendencia que 
este plan podía tener. Después, fueron tam
bién en esfuerzo :cotidiano a inculcar esta· 
con:vicciÓn en la ·zona lnlSma de San (;ár
los, a buscar el apoy«> de los distintos beC

tores, rompiendo la indiferencia del' cen
tralismo, primero, y la propia apatía p~- "o 

vincial, después. Y.no sólo esto se hizo, si· 
no que,además, se efectuó, durante 2 años, . 
un estudio de la realidad geográfica yeco" 
nómic.a,agrícola y soeIal de una zona·. POI" 

p.rimera vez, maestros, médicos y profcsJO
nales hiCIerOn este estudio de la l'ealidad 
económica; agríeola y s'Ociald.e un'a zona. 

Esos antecedentes e informes constituyen 
un esfuerzo loable ydemllestran que, por 
pl'Ímera .vez, en, nuestro país se estudia pre- .) 
viamente la realidad económica y social de 
una zona, para después trazar un plan asen
tado precisamente en .esa realidad, . 

Tengo' aquí algunos es~asos datos, to~a-:' 
dos de los informes, que nos dicen qtie exis-
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te :"lllun,¡O oJo, de.analfaberos; que la mor
", t&1idad infa.ntil &lcallZ~ a- ,un 250 &,260 por' 
'-'wl;, que la mortalidad al<lanza a ~n 50% 

,d.1os ll.Midos; que la. tuberculosis en to
, .. edad llega a 210 por eien mil; que las 

'oondiÑoneB sanitarias son deplorables: la 
, red de awantarillado alcaruía a 45 manza-

11/l.S; lo.s P9z0S sépticos, a 137 viviendas; los 
" ,p.ozos Ilegros, a 880 viviendas, y hay letri-

na~sobre acequias en 400 viviendas. 
, J Ésta es la realidad sanitaria y educaclo-
,,1 naI de la zona de San Carlos. Sobre ella, el, 
" esfuerzo de los maestros de esa región lo· 

gró movilizar, primero, a. los hombres de 
trabajo y a los padres de familia de la zo

,'na" y consiguió, después, el apoyo de los 
, Poderes Público.s, para hacer viable la rea

lización del Plan E:duca<lional de San Car
los. Prolo.ngadas visitas de Directores Gene
tales, continuos viaj'es de padres de familia 
al Ministerio, dieron por resultado, durante. 
el Gobierno de don Juan 'Antonio Ríos, la 
dictación del decreto. que estableció la Zo-

'na Experimental de San Carlos y creó las 
siete institucones que lo convertirían .en 

, realidad. 
, . De estas instituciones, lit más importan
te es la Escuela Consolidada, que, junto a 
la EScuela de Salud Co.rdillerana, las Escue
las de Co.ncentración Rural y las Es<:uelas 
de Semiconc'entración Rural, ha constit,uído 

. uno de los pilares en que .se sustentaba. el 
desarro.llo de esta labor de tan vasto. y hondo 
contenido. nacional . 

. La Escuela Consolidada ha sido definida, 
desde el pu.nto de vista técnico 'educacio
nal, C01l).o algo d,e enorme interés, porque 
mediante su estab.1ecimientose logró dar 

. forma a los viejos postulados de unidad de] 
prOceso educacional: correlación y con
tinuidad de estudios, atención de lasdife-

'rencias individuales de los educandos. 
9ritmtación vocacional.y profesional de 10R 

adoleS<lentes. Ad~más) secons~guió . ~on.'er 
hajo una sola dlrecCl6n y Ol'lentacIon e! 
proceso educativo y los servicios adJlll
aiatrativos escorares, con lo que se gana én 
'medios materiales, 'en tiempo, en energía, 
en el ~-eJ.emento humano y ·en el rendimien-
toeducati~o. ' 

i Qué ha rendido, hasta hoy, esta Eseuela, 
Consolidada'? 

1haminemos algunas cifras: 
~ar.íamento de Educación Primaria 

.trl:eula.' , Cursos 
194:~ . 1946 '. 1947 1945 1946 1947 

.1.709 1.69.8 1. 592 38 48 , 45 

:,,; 

2 

Es necesario destacar que de 119 alum
nos egresados de los sextos años, 11'2 con
tinuaron sus estudios. IJos que recuerden 
las cifras de la pirá.mid~ invertida de nues· 
tra educación, se darán cuenta de lo que 
significa il hecho de que de 119 alumno.~ 
egresados, 112colltinwm 8118 estudios: 

Este departamento no ha podido aumen
tar la matrícula, porque no se dispone de 
loc~le8. 

Departamento die Educación I1edia 

Matrícula Oursoa 

(Humanidades y Comercio) 

1945 1946 1947, 1945 1946 1947 
68 163 318 2 5 lO 

Depa.rtam&nto. de Guía y. Orientación 
V.oca.cional 

Matricula. 

1945 1946 1947 1945 1946 1947 
CA preIi.dizaje) 

54, 41 .36 5 2 2 
(Orientación) 

39B 548 784 '12 15 23 

I 
Dep~ento . de Bs\ensión OUltural 

Matrícula. 

1945 1946 1947 1945 1946 1917 
60 '269 287 2 15' 18 

(Cursos de . Alfabetización, Actividades 
. Manuales,' Cultura Artísticll, Educación Fí-
sica, etc.). . 

En realidad señor Presidente, ¿ qué re-, . 
presenta y qué' significa este plan ex?er~-., 
mental de San Carlos' Representa y slgnl-

. ficallevar los nuevos conceptos de la téc
nica educacional, con un criterio so.cial, 81 

, medio réal y viviente de .la sociedad. , 
Es la primera vez que se mira el proble

ma de la educación rural con criterio 
realista; no para desarraigar de la tierra al 
campesino Yo .alhijo del campe~~no, sino:p~
ra llevar ha~8 ellóB la educa,ClOn espeCIalI
zada, Que les permita 'incorporarse ~ una 
democracia activa; y que les perJlllta, a.l 
mismo tiempo, prepararse en los eonoei· 
mientos / amplios que' det-erminan laa.neee
~dades dé la vida . 
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Significa, también, llevar al medio pue
blerino, abatido, por la somnolencia del, 
campo elhileno, lento en su explotación re
tardataria, en la empresa y la iniciativa, lle
var., repito, los conceptos de 'una educación 
¡'ural diversa, 

Significaba, además, poner' a tono las 
ideas de los planes de eleetrificación, de re
gadío, agrarius, con un plan educacional que 
se complementa con un plan sanitario, 

.... dentro de una concepción central que 
aborda ('1 problema biológico del niño des:" 
de el punto de vista del cuidado de su sa
luJ, y de la educació~ de su espíritu. 

Pues bien, a pesar de que' el Pían Expe
rimental de San, Qarlos se rea-lÍZla'ba sin 
medios económicos y, al principio, contra 
la intolerancia de. muchos, ya se había lo
grado lo 'que nunca se había obtenido an
tes; que todo un pueblo se abocara directa
lnente, no sólo 'a la realización de sus as
piraciones, sino a su engrándecimiento;. 
que 1'0'8 p'adres de familia, 'que los profe
sionales, los campesinos, industriales y 
ágricultores, con sentido ,social, miraran la 
experiencia" de -San Oarlos como de extra
ordinaria importancia para tll país y de 
vastas proyecciones para otros medio~ ro-

'rales tan abandonados como San Carlos, 
por desgracia. Y bien, a pésar de todo esto, 
más que el interés nacional, ha podido el 
pequeño interés político, y a pesar de que 
los técnicos chilenos y extranjeros, tres Mi
nistros del ramo, Directores de Servicios y 
tres comisiones investigadoras no han en
contrado nada reprochable ni en la realiza
ción de ese plan ni en las personas' que lo 
gestaron y dirigen, el señor Ministro de 
Educación, don Alejandro Ríos Valdivia, ha 
estimado convenie~te alejar al hombre' que 
ideó esta concepción, al realizador de ella, 
al viejo maes~ro, profesor don Víctor Tron
coso. 

Señ-or Presid'en1Je y Honol'lable ,Senado, 
hace algunos días asistí a Una reunión en. 

'el Ministerio de Educación Pública . Es
taban allí presentes padres de, familia de 
San Carlos y maestros pertenecientes a to
das las tiendas' J;lolíticas. Estaban también 
presentes algunos 'señores Senadores y Di
putados, entre los cu:iles rec, 'rdo la pre
sencia de los señores Ocam.,;(}arlos Al
berto Martínez. PreguntadQ'.,: r: señor Mi
nistro de Educaeión - PúbIlca st había lil~ 
gl1n ca~go contra la capacidad técniéa del, 
profesor Víctor Troncoso, si había, cargos 
contra su actitud pública, contra s~ vida. 
pnVfida, expretro, -en fó1"Itla reiterada, que 

el- Ministro no tenía ningún carg9 qÜé' h~-" 
cer a la. capacidad técnica ni a.la aetitúd 
funcioÍlaria ni a la vida pública o privada 
de este maestro, pero que era necesa.rio 
trasladarlo para darle otra ·ubicaci$n. 
Agregó 'que Víctor Troncoso era el 'verdll.- /' 
dero creador del Plan de San Oarlos, pero 
que despertaba determinada' resistencia, la 
cual era conveniente abatir sacando alhom.- ,'. 
bre 'que había impulsado y creado en nuéS-
t1'O' país tan importante' experitru~nta.ci6n 
educacional. 

Señor Presidente" es penoso comprobar 
este hecho¡es penoso oír estas pala:bras de 
labios de un Ministro de Educación Públi
ca a quien yo respeto, porque me iha toca-

, do participar con él en much,Os actos cívi-' 
COl> y luchas políticas defendiendo lOs in~ , 
tereses y derechos del profesorado de Chile. 
j Cuán penoso debe de ser para la, pr,opia 
Cloncienc~a del actue:l fl,eñor lMiUilttro de 
Educación Pública, hombre formado en la 
barricada de su' gremio, que muchas Víeces 
levantó su voz para defender la dignidad 
del maestro, tel',ler hoy que' tomar, por DlO
tivos que no se justifican; una medida que 
representa, a mi juicio, un atropello, que 
yo no puedo silenciar, en contra,no s610 
de un buen funcionario, sino también de 
toda una tentativa de renovación en la 
educación, de vastas proyecciones para la 
'enséñánza nacional! 

Señor Presidente, ~,q'ué ntlzones justifi" 
can, cuáles se pueden invocar para que el 
Supremo >Gobierno haya autorizado el tt'aEl'" 
lado de este funcionario T ¿ Por qué se' le 
quiere dar al profesor Víc'tO\r Tr'onoosoi 

que no es ,socialista - debo decirlo ,. de 
una vez por todas, para que no se crea que/ 
vengo a defender a un hombre de mi tien-
da política -, otra jerarquía dentro del 
MiniSteriQ de Educación Pública' 1. Aca- ;". 
sO' se le desconocen su preparación técnica 
o su autoridad moral para seguir orien
tando el pl'an 'educacional eXlperimental 
que él mismo creó' Si así fuera, ,por qu6 ,se 
desea ascenderlo y elevarlo al propio Mi-

, nisterio' 
Estamos, a mi juicio, en una pendiente 

peligrosa cuando se desconocen los v!l.lo~es 
mOl'alp¡;¡ v técnicos o cuando con medidas 
infundadas se empieza J~ destruir los C!i~ , ., 
mientos mirmOs del respeto a la dignidad 
funcionaria y personal. 

Oómo si esto fuera 1)OCO, b. prensada hoy 
nos depara una notieiamucho más impor
tante en su insignificancia y en su m.!J";' 
qui11d:acl: un sátrapá luraréiio, el Gb'b~ 
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nado~ de .san Carlos, Iha creído convenien- . 
te dictar un "úkase" por el cual elimina 
al Centro de Padres de Familia ,de esa lo
calidad. Creo que hace muchos años- q~e 
no hay, en la historia pdlítica de nuestro 
'país, un decr.eto· que merezca, como éste, 
el repudio de parte de los hombres que 
tienen sentido de lo que debe ser la auto
ridad. Dice la resolución que, vista la 
instrucción contenida en el oficio del In
tendente de :&uble, etc. 

"DECRETO :. 

1.0.-:-\ Disuélvense los Centros de Pa
dres de las Escuelas de la Zona Experi
mental de San tÜ9.rlos, y 

, 2.0.- No podrán reunirse en lo suce
sivo en ninguno de los locales de estas es
cuelas, prohibiéndOlse l'a entrada a estos 
recintos por medio de la fuerza pública, si 
fuese necesario". , 
• Señor Presidente, ¿ con ,qué derecho pue· 
de ún Gobernador 'hacer esto? ¿ Acaw de
peliden los Centros de Padres, del Minis
terio del Interior y ¿ Ha recibido este Go
bernador instrucciones del señor Ministro 
(,lel Interior? No lo puedo creer, pOllque 
está en esta cartera un hombre que tiene 
una trayectoria respetable en nuestro país: 
me refiero a la vigorosa personalidad 

. del presidente del Partido Railical, mi es
timado' amigo don Alfredo Rosende Ver
dugo. , Cómo se explica, entonces, que 
únGobernador . pueda tomar una determi
nación de esta importancia, pasando por 
sobre atribuciones legales que a él no le 
competen? 

Señor Presidente, en el caso del señor 
',Troncoso, es la primera vez ,que funciona

rios públicos logran, no sólp concitar alJo
'yo para su iniciat~va, sino un real fervor' 
de los propios,padres de los educandos be
neficiados. Han sido los padres de familia, 
pe-rtenecientes a distintas tiendas políticas 
y a distintas categorías EOciales, quienes 
se han pronunciado en apoyo de los afa

nes e iniciativas de los maestros de San 
Carlos y de Víctor Troncoso. 6 Y por es
te delito, por el delito de protestar contra una 
medida inconsulta y atrabiliaria, un Go
bernador ,se cree con derecho a utilizar la 
fuerza pública e impedir que se reúnan en 
los sagrados recintos ,de las escuelas de 
C~ile los padres de los educand9s? 

Yo, señor Presidente, pongo c9.10r en mis 
pa,labras porque no creo que al Senado de. 
la República pueda serIe indiferente esa 
aétitud; ni creo que pueda ningún hombre 

.dejar de sentirSe abofeteado' por esta ac
ción de un Gobernador, que viene a ba
rrenar conceptos que nosotros estamos 
acostumbrados a hacer respetar en nuestro 
puís. 

En nombre de mi partido, como médico, 
como hombre que conoce la realidad dolo
rosa de la situación del 'estudiante chileno 
y del niño proletario, como ¡hombre ¡que se 
ha documentado sobre la experiencia de 
San ,Carlos y se interesa por su significación 
social, levanto mi más aira.da protesta por lo 
que ha sucedido y lameñto que mi amigo, 
el Ministro, Diputado radical, don Alejan
dro .Ríos ¡Valdivia, haya tOID9.do la de
terminacié.n de alejar de San Carlos al 
profesor Víctor Troncoso, medida que no 
ha podido justificar, desde el punto de vis
ta técnico, ante ninguna ,comisión. Lamen-· 
to también que un hombre responsable,. 

,prestigioso y prestigiado, como el señor Mi
nistro del Interior, se vea envuelto en este 

- incidente por la inconsultadeterminación 
del Gobernador de San Carlos; y espero 
que el señor ,Ministro del Interior, tomará 
las medidas del caso con ese pequeño sátra
pa, que debe desaparecer de la Administra
ción Pública. 

Solicito que se transcriban mis obst"a
eiones a los señores Ministros del Interior 
y de Educación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Se 'enviarán los oficios solicitados. 

- Terminados los Incidentes. 
El señor Grove.- Estaba' imcrito para 

hablar. en esta sesión, señor Presidente. 
'El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Ha terminado la hora, señor Senador. 
El señor Grove.- Pero cuando se auto' 

rizó al señor Allenc;le para que hiciera uso 
de la palabra, el señor Presidente dijo que 
a continuación hablaría yo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- El Honorable señor Allende estaba ins
erito con anterioridad. 

El señor Grove.- Son sólo cinco minu
tos, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Yo lo siento mucho,. señor Senador; per!) 
se me ha reclamado, porque dicen que 
dejo pasar los términos horarios reglamen
tarios. 

El señor Grove.- ¿ Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala, señor Presidente' 

El señor Prieto. - Sólo quiere hablar 
cinco minutos. 

El 'señor Alessandri Palma (Prellidente). 

. , 
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'- Pero el señor, Ocam¡)o también quiere 
hablar.,. 

El señor Neruda.- Otros cinco minutos. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- ¿ y 

no podrían quedar inscritos para la sesión 
de mañana? 

El señor Ocampo.- Podría hablar ahora 
el Honorable señor Grove, y yo, quedar ins
crito para la sesión de maña~. 

El señor Durán.- Siempre que se respete 
el orden de inscripciones, señor Presidente. 

El señor Ocampo.- Yo habría deseadlJ 
hablar sobre los sucesos de Lota, señor Pre
sidente. Fuí hasta la región misma donde 
ocurrió ... 

El señor Maza.-=- 'Pero no comience a ha
blar ahora; señor Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra, por cinco minutos, el Honorable' 
señor Grove. 

SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRA
li'OS.- URGEN,OlA DE MEJORARLOS Y 
DE NORMALIZAR LA SITUACION DEL 

PERSONAL, 

El señor Grove. - Sefior Presidente, 
a.dhiero en todo a las observaciones formu
ladas por el Honorable sefior Martínez, don 
Carlos, respecto de los servicios de Correos 
y Telégrafos, _ 

Tuve ocasión, 'hace unos dos años, de ocu-
, parme de este mismo problema, especial

mente en lo relacionado con el pers&nal 
subalterno, que 'es explotado en forma iln-
propia de una repartición pública. . 
, Mientras ·se disGufen y tramitan los pro
.!rectos que ,autorizan la construcción de 
nuevos edificios y la adquisición del ma
terial de trabajo - "que,seguramente, se
rán realidad en mucho tiempo más -, el 
Gobierno debería, por lo menos, preocupar
se de que a estos funcionarios se les re1p.u
nere en la forma que corresponde a la mi
f,ión que desarrollan. 

• EL PROBLEMA DE LA LOCOMOCION 
EN SANTIAGO 

El señor Grove.- Señor Presidente, ha
ce pocos días tuve oportunidad de referir
lliC a un problema vital para Santiago, que 

, a mí, como Senador por la provincia, no 
puede pasarme inadvertido: el 'd~ la loco
moción, 

He recibido ahora una copia del informe ' 
de la Comisi6n de Tránsito de la Municipa
lidad de Santiago, en el que se pide la de
rogación del decreto N, o 6,530, de 26 de 
noviembre de 1942, que creó la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Público, 
y de todas las disposiciones que privan a las 
Municipalidades de sus atribuciones en ttla
teria de tránsito; e, igualmente, la deroga
ción de la ley 7,173, de 16 de mayo de 1942, 
"en vista. de que han desaparecido lascir
cunstancias de emergenc'iá que la motivaron". ' 

Soli~ito que este informe se inserte en el 
Diario de Sesiones y que pase en estudio a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que, en su oportunidad, 
el Honorable Senado se pronuncie sobre el 
particular, . 

NECESIDAD DEL RESTABLEOIMIEN
TO 'DE LAS CLASES DE AGRICULT11RA 

EN LAS ESCUELAS NOB'MAI.u 
URBANAS 

El señor Grove.- Concordando con las 
observaciones que hice en fecha pasada 
respecto de la necesidad de desarrollar .nue
vos procedimtentos para aumentar. l~ pro
ducción' del país, especialmente la. agrope
cuaria solicito .que se oficie en mi fiombre 
al, señ~r Ministro de Educación para pedir
le que restablezca las clases de AgricultUra 
en las Escuelas Normales Urbanas. 

Señor Presidente, las clases de Agricul
tura deben ser con'Sideradas como 'Ull ramo 
de utilidad, entre otras razones, por las si-
guientes: 

Son base de educación y cultura para 
maestras y máestros. . 

Despiertan el interés por los trabajos de 
la tierra, por les '\tegetales y animales, y, 
eQn ello, ,el cariño por las actividades de los 
que laboran la tierra yel amor por la vida 
del campo, ' . 

iLos conocimientos que se suministran les 
permiten sacar el mayor provecho ~ 188 
pequeñas industrias caseras: gallineros; 
cORejeras; apiarios; gusano de seda; ,jal'
dinería; horticultura; árboles frutales; ex
plotación de cabras y cerdos, etc. . 

Despertando I>.n las niñas V niños, chile
n'Os el cariño por la tierra. los anhel'OS' de 
trabadarla y de vivu, en el campo; se hace 
obra bllnéfica, ::>ues se:-Ía una manera de 
reconocer los méritos de quienes hacen 
enormes, esfuerzos por amm.carle a la tie-
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11.'8; lo que ella es capaz de darnos, y dismi- que iniciemos la obra de procurar qlN el 
nUlríamo'S el absentismo., mayor número de chilenos y chilenas bus-

Maestras y maestros que sepan a,gricUl- - tiuen trabajo en la agricultura e industrias 
tara podrán colaborar perfectamente al derivadas, para lo éual se hace indispensa
sustento diario de sus escuelas, familias, y ble desarrollar la vocación" encauzar las 
aun de la comunidad; porque sabrán apro· que existen, formar há};litos de trabajo en 
vf1char hasta el más pequeño f1spacio de ~~- los niños, dándoles nocIones para: que 
freno con cultivoo o pequeñas industrias. ensayen los cu:tivos y 'pequeñas industri8s, 

No podemos· desconocer la influencia de que les darán algo para ellos y sus familias 
, los conocimientos agropecuarios dadós en y, muchas veces, también, para la venta. 

las Escuelas N()rmales Urbanas. en .,1 bien· Es aquí donde la m,aestra y el maestro, 
estar de muchas' escuelas y profesores. pues pOl' ser normalistas, están obligados a 
hay var~oo maestros y maestras ubicados poseer conocimientos básicos que los ca

,en parcelas, chacras y quintas, que atjen- paciten para encauzar y c'omenzar la tarea; 
den, con lo que aprendieron en las clases otros establecifuientos, con profesionales 
y excursiones de -estudio, sus cultivo~ y pe- ~specializados, la completarán. 
queñas industrias.../ Es, . hasta cierto punto, un atrevimiento, 

La hora actual, difícil en ~rado Bumo pa- encasillar a los niños y niñas' chilenas que 
ra muchos, pide en forma inperiosa, dar al se educan en las escuelas de las ciudades, 
máximum de chilen'<:ls conocimientos prác- en el estreGho marco de ellas, en vez de 
ticos sobre agricultura e industrias deri- darles conocimientos y orientaciones pa
vadas. . ra que quienes, reúnan condiciones se-an 

Son brazos expertos para, el trabajo los tllentados y <iapacitados para ir a engrosar 
que necesitamos en Chile, especialmeutl' las nlas de los que trabajan tesoneramente 
para la agricultura, y esto debemos empe- en, el campo. 
zar a enseñárselo a los maestros y maes- 'Miles de niñas y niños ¡que estudian en 
tras, que son los que tendrán a su cargo la las ciudades de norte y sur de nuestro te
formación del niño. rrítorio pertenecen a familias campesinas 

El Interés por la tierra, por las plantas o se van a vi\Ór al campo, por lo cual no 
y -por los animales se consigue méjor que hay ninguna raz6n pa~a privar a. las alUID' 
en ninguna otra cátedra en la de Agricul-, nas y alumltl:9s de las Escuelas Normales 
tura. . Urh3nas de lbS oonocimientos de agricultu-

La fa'ta de terreno en las Escuelas Nor- ra que les permitan satisfacer las exigen'
malesUroanas, se reemplaza con las excur· cías de saber enseñar dicho ramo, tanto en 
sfones de estudio a las partes en que' ~e' es: las eRcue'as rurales como en las urbanas. 
tén d'esarroIlando los cultivos () pequeñas La falta de brazog que se nota' hoy dfa 
in'tl:nstrias que el profesor In~eniero A~r6·eIí nuestros campos, el desinterés por los 
nomo haya fijado en su programa de ma- frabajos agropecuarios, indican la necesi-

¡ terias . por enseñar. . da.d de intensificar la enseñanza de nocio-
Las poquísimas E«;cuelas Norma'es Ru- nes de agricultura en todas las escuelas 

rllles destinadas a formar a los pl'()feFio~es Mlrales y urbanas dé Chile, es decir, que 
ql}e tendrán que enseñar ti nuestro!:! niño!! to,das las maeEtras y maestros chilenos 
de campo, no podrán dar jamás el núm~ro Cleben estar en condiciones de impartir co
d,. máestraR y d'e' maestros rurales, que nocimientos sobre agricultura, aunque sea 
ClJite no pide, sin'o exiQ'e. 'únicamente para despertar' el amor por 

RI\1, más o menos, 800.000 a 850.000 ni· el trabajo agrícola. el cariño por las plan'
ñ8!'l y riiños en edad de ir ala. e,<:cuela; de t.as y animales y la manera de Slicar el ma
éstos. van poco má!!l' de 500.000, y única- yor partido de las industrias agropecuarias 
mente el 301.0 recibe enseñanza prácti'3R caseras. 
(; aplicada; de lo ,que se desprende que, Hay muchos problemas en Chile que pue
en vez de sunrimir la enseña,nza de la agri- den ser abordados tomando como base los 
CUlt,~ll'f), en las Escuelas Normales Ul'h'ln~s., niños y niñas de las escuelas primarias y 
habña qne ñal' ARta enseñan?a en. toda la secundarias y aun las de enseñanza espe-

, rama,primar1a; Y. si fuere posible, tam- cial, que estén en condiciones de tomar una 
bién en la secundaria; en el primer ciclo. - kel'i'amienta manual, como una jlalita., 

Si .tenemoo lapretend6n de aumentar la una rastrillo, una laya u horqueta de tie
. producei6~ ági'o:péeuatia; . 'es indispensablerra, una regadera, etc., para tr~bajar. la 
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tierra de un jardín, de una hortaliza, de 
un huerto; para sembrar o plantar en ellos; 
para regar:os; para desmalezar; para· cui
dar; para atender algunas plantas enfer
mas; para cortar las flores, sacar las hor
talizas, los frutos, etc., y' para plantar ár
boles forestales, en calles, avenidas, pla
~as,parques, campos de deportes, bosques 

El acusado debe defenderse ante el tribu-
. n'al que corresponda, en caso de ser .&cc>r- . 
dado el desafuero. 

El señor Ocampo.- Muchas graeia8. 

TNTl!:GRA.OION DD LA OOMISION DlI 
POLlOIA INTERIOR 

de hermoseamiento en las cercanías de ciu- Ei sellor Secretario.- El Honorable se
dades, . haciendo los hoyitos y las planta-' ñor Echenique formula su renunéia como 
ciones, celebrando la Fiesta del Arbol, y . miembro de la Comisión de Policía Interior. 
siguiendo ,cOn la fiscalizaeión de sus' pro- El señor Presidente propone en 6ur,eem
fesoras y maestros cada vez que sea po- plazo al Honorable. señor Ertázuriz, don 
sible, a fin de inculcar en niños y niñas las Ladislao. 
atenciones que reclaman las planthS que El señor Alessandrl Palma. (Presidente). 
les ltatocado en S'qerte cultivar y el enor- -,si al Hon'Orab"e Senado le parece, se 
me interés que tiene que cada alumno con- tlceptaría la rennncia del Honorable señor 
tribuya ·cion un granito de arena al bienes" Echenique y sa designal'ía en su re~mpla~ 
tar de todos los chilenos y, por 'ende, de la Ú, al Honorable señ9r Errázuriz, don La-
humanidad. difdao. 

El señor Alessandrl P&1ma (Presidente) . Acordado . 
-'Se enviará elofido en' nombre de Su Se
lioría y se insertará en el Diario de Sesio
nes el documento a que aludió el señor 
Senador. 

Terminados los Incidentes. Se van a vo
tar las indicaciones. 
-El' documento cuya inserci6n· seacor

d6, aparece al fiDa.J de este Diado de 8e
sionés. 

VOTAOION DEL DESAFUERO I1BL IN
TENDENTE DB SANTIAGO 

El sefior Secretario.- El' señor Presiden
te anuncia para el término de' la Primera 
Hora de la sesión ordinaria. de mañana, 
miércoles, la votación acerca de la petici6n 
de desafuero del Intendente de Santiago. 

El señor Oca.mpo . ..:... ~ La. discmsión' 
El señOr Secretario.- La votaei6n. 
El señor Alessándri Palma (Presidente). 

,- Según el artículo 130 del Reglamento, 
DO, procede la discnsi6n; lo único que PIl
cede es la votación, pero cada Senador .. 
pondrá de cinco I!linutos para. mndar su 
voto. 

El sei'ior Oca.mpo. --- Quería hacer una 
eonsulta, ireñori, Presidente. 

Tenía entendido qUe los acusados tienen 
dereeho a .venir a defen'derse. , 
. DI señor Secretarlo.- Eso es en los ca

llOS de' acusaoeiones políticas contra el Pre. 
, 8idente de la República o contra MinistrOs 

de Estado. , 
\' El. sefior .Aleasandri Palma (PresIdente). 
~ FAte ~ UJ!li cM'o de petiei~n.de desafuero, 

INTEGRAOION DE LA, OOMISION IM 
EDU'OAOION 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Aldllnate renuncia corno miembro de 
la Comisión de Educación'. 

El señor Presidente propone en su reem.
plazo al Honorable señor Errázuriz, don 
Maximiano. 

El señor Alessandrl Palma. (Presidente). 
--.si le parecé al Honorable Senado, se acor. 
daría aceptar la renuncia del Hon'orable 
señor Aldunate y se 'nombraría en su reem
plazo al Honorable señor Errázuriz, dOJJ 
Maximiano. 

Acordado. 

PElUYIISO OONRTT'l"D'CIONAL PAllA AU
SENTARSE DEL PAIS 

El sef'íor Secretario.- El Honorable se
fior Martinez Montt solicita el permiso ne
cesario para ausentarse del,país por más de 
BÓ días. 

El señor AIeSBandri Palma,. (Presidente). 
- .. Si le pareee al Honorable Senado, se 
acordaría conceder el permiso solicitado. 

Acordado. 

VOTAOIO'N' .. D1I7.. D'P.SAlI'tJ1mO DEL Ilf
TENDElfD DE SANTIAGO' 

El sefior Ocampo.- ,Me permite, eefior 
Presidente' . 

.' .. ' 

, . 
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¡Podríamos solicitar el cambio de la ho~ ra de la votaci6n que deberá. hacerse ~ma· ñana sobre la acusaei6n deducida cóntra el lntend.ente de Santiago t . Hay algunos Sen'ftdol'tlS auselltea de ~ tia~ que ,desean paJ.'ticipar en la vot~ción Jo' que llegan mañana en avi6n. Es el caso, ,por ejem~lo, del Honorable senorLafertte, quien me ha telegrafiado que ha debIdo quedarse en Antofagasta. 
Pediría q'lle se hiciera la votación al empezar la Segunda Hora, si no hubiera inconveniente reglamentario para ello. El' señor Guzmán.- Mañana hay mooia, ltorape Segunda/ Hora, nada más. El señor Grove.- Ante!! que se inicie la sesión secreta. 
El sefi.-or Prieto.:...- Al ~comienzo de la Se gundalIol'a. ' 
El sefior Alessa.ndri Palma (Presidf!nte). - Si le parecé al Honorable Senado, se acordaría votar al principio de la Segunda 'Uóra de la sesión de mañana. . , 
Acordado. 
Se sUspende la sesi6n. -se ~n&ió la sesión a. las 17 horas, '.K'I minutos. 

SEGUNDA HORA 

~. --Continu6 la sesión a las 18 horas, 3 jmmztos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). -- Continúa' la sesi6n. 

PLANTA SUPLEMENTARIA DEL ESOALAFON J'O'DIaIAL DE LOS TRm'i'1NA· LES DEL TRABAJO. AMPLIAOION A LA OOmSION, DEL PLAZO PARA EVA· -. OUAR . EL INFORME., 

El ,sefior Secretario.- ReglamentariaMente, correspondería al Honorable Senado entrar' a ocuparse del proyecto de la Cá-, mara de Diputthos sobre planta suplemC{l~ taria d-el escalaf6n judicial de los 'l'ribu· nales del Trabajo. Este 'Proyecto tiene de· u>larada urgencia; el plazo de la Comisión para evacuar el informe correspondiente venció ayer, en circunstancias que todavía no ha terminado el estudio del proyecto. El señor Alessandri Palma (Presidente). - .Propongo prorrogar por ocho días. el pláZO para que la Comisión evacue el informe. 
Aeo~. 

MODIFICACION DEL OODIGO amL EN LO REFERENTE ,A INVESTIGAOION DE LA PATERNIDAD Y PAGO DE PENSIONES DE ALIMENTOS 

El señor Secretario.- A continuación, co· rresp'on~ al Honorable Senado oQcuparSQ del proyecto de ley que modifica el artíeu~ lo 280 del Código Civil y las leyes 4,447 y 5,750. ' 
El informe de la Comisión (Qce: 

"Honorable Senauo: 

Vuestra Comi~ión de Constitución, Legis· lación y 'Jus~~cia ha estudiado el proyecto de ley, iniciado en lID MellRaje del Ejecu" tivo, que modifica el artículo 280 del Código Oivil, en lo relativo a la investigaeión de la paternidad., y las leyes 5,750, sobre Abandono dé Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, y 4,447, sobre Protecci6n de Menores. 
Expresa el Mensaje que el problema de la infancia abandonada adquiere eIi Chile caracteres cada vez más alarmantes y reclama una pronta reforma de la legislación vigente sobre protección de menoráS y so· bre aban'dono de familia y pago de, pensio· nes alimenticias, porque. la legislación acw 

tual ha revelado deficiencias y. vacíos que con frecuencia hacen ilusorio el derecho' de los menores a reclamar, de quienes están legalmeñte obligados a socorrerlos, la pro· tección y amparo que la ley les acuerda .. Agrega que motivo .de especial preocupa· ción de parte de los' Poderes Públicos debe ser la atención de los hijos cuya filiación se ha generado al margen de la ley, ya' que la situación de abandono en que de ordinario viven, privados del auxilio indisp~nsable para su mantención y 'Subsistencia y de la atención que requiere su adecuada fatmación .física, moral, intelectual y social, Ae que sea este aspecto del problema el que requiere un más pronto remedio.' Hace presente el Mensaje que el artículo 280 del Código Civil autoriza la inves· tig-ación de, la paterIiidad en términos li;' mitados y que la experiencia demuestra que sólo excepcionalmente los hijos logran obtener de su padre o madre el reconocimiento que les pern1ite invocar el de~echo a alimentos que la ley les confiere. En efec~ to, la exigencia de umt prueba escrita que . esadisposici6n contiene cuando el proge" nit.or desoono.ce 10s vínculos de sangre que' 
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lo unen al alimentario, constituye general
mente un obstAculo insuperable para que 
al hijo ilegítimo le sea reconocido judicial
mente su derecho. 

Con el objeto de . obviar estos inconve
nientes, el proyecto ~n estudio propone' 
agregar al artículo 280 un número que per
lnite dar por establecida la paternidad o 
maternidad, cuando' ella se desprende en 

, forma fehaciente de un conjunto de testi
monios y de antecedentes o circunstancias 
fidedignos. 

Las modificaciones que el proyecto con
templa a las leyes' 5,750, sobre Abandono 
de Familia y Pago de Pensiones Alimenti
cias, y 4,447, sobre Protección de Menores, 
están inspiradas en el propósito de corre
gir las deficiencias que la práctica ha pues
to de relieve y que dificultan, retardan o 
imJlosibilitan una expedita y acertada ad
ministración de justicia. 
. Entre estas modificaciones cabe destacar 

la referente al delito de abandono de fa
milia, previsto y sancionado en el artículo 
11 de la ley 5,750, disposición que en su 

"texto actual ha resultado inoperante, por
que exige para la· existencia del delito el 
transcurso de tres meses sin que el alimen
tante haya dado cumplimiento a su obli
gación, que . ésta se encuentre reconocida 
por resolución judicial ejecutoriada y que 
el alimentante tenga los medios económicos 
necesarios para cumplirla. 

De acuerdo con .las modificaciones que el 
proyecto introduce al articulo 11, basta 
para la existencia del delito que el obliga
do por resolucipn judicial que cause ejecu
toria hubiere dejado de efectuar el pago 
de una cuota de la obligación alimenticia. 

El Mensaje, en esta parte, hace Rolidaria
mente responsables del pago de esta obliga
ción y sujetos a la misma responsabilidad 
penal al que viviere en concubinato con el 
padre o madre alimentante y a los que por 
cualquier medio dificulten o imposibiliten. 
el fiel y oportuno cumplimiento de dicha 
obligación. 

Vuestra Comisión ha aceptado la respon
sabilidad solidaria de estos terceros y ha 
rechazado, en cambio, la responsabilidad' 

,penal, por parecerle improcedente. 
En todo caso, .el proyecto autoriza al juez 

para apreciar en conciencia las facultades 
económicas del alimentante y para eximir
lo temporal o· definitivamente de respon
sabilidad criminal, si 'careciere de los re-

cursos necesarios para cumplir la obligaciÓn 
alimenticia. 
C~nel nuevo texto -.que el proyecto pro·' 

pone para el artículo 12; el delito. de aban
dono de familia pasa a tener el carácter de 
delito de 'acción pública, lo que también 
.contribuirá poderosamente a su represión. 

Otras .modificaciones que el proyecto con
sulta a la ley 5,750, .Ron las siguientes: en. 
el artículo 3. o se eleva de 18 a 20 años el 
límite de la competencia de los Juzgados 
de Menores, para establecer la corrE:spon
diente armonía entre esta ley y la de pro
tección de menores; en el artículo 4.0 se 
dispone que las medidas precautorias de" 
berán decretarse, por el monto que el tri· 
bunal determine, de acuerdo con las cir
cunstancias del caso, yen el artículo 8. o 
se excluyen de la limi1{tcióndél 50 010 del 
sueldo. salario o prestaciones que reCiba el 
alimentante, los beneficios o remuneracio'; 
nes qU,e éste' perciba por concepto de car
gas de familia, los que,. p'Jr su propia n,atu· 
raleza, deben ceder directamente en bene
ficio del alimen1ari(). 

Entre las modificácione~. que se proponen 
a la ley 4,447, sobre protección de meno
res, cabe destacar la que . faculta 'al juez 
para apreciar en conciencia las facultades 
económicas ycH'cunstancias domootiéaB del 
obligado, en el caso del artículó 23; la-fa
cultad·que se concede al juez para ordenar 
las investigaciones y diligencias que estime 
conduceutes; la facultad de ordenar la com-' 
parecencia personal de las partes o de t~r, 
ceros. bajo apercibimiento de arresto' ~l& . ,- . ,. 
supreslOn, del recurllo de casacióll en est08 
juicios, ,tanto en contra de la sentencia de 
primera como de segunda inst.mcia, etc. 

El Mensaje propone, además, una m,odifi': 
caeión al' artículo 26, en virtud de la cital 
se faculta al juez ~ra dictar &US resoJu-. 
ciones en conciencia, que a vuestra Comi-' 
sión le ha parecido inconveniente, poi' cuan
to significa transformar al juez en un ver" . 
dad ero árbitro arbitrador. En' cambio ha' 
estimado esta Comisión que es proced~nte 
facultar al juez para que aprecie la prue
ba en conciencia. 

En mérito de 10 expuesto, vuestra 'Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia tiene el honor de recomendaros la apro
bación del Mensaje en informe al tenor del 
siguiente 

Proyecto ele ley: 
"Ártículo 1.o-Agrégase, al final del v· 
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típulo ~O ~dei' C6digo Civil, el siguiente 
número: 

" ''7.o-'-:En general, si de un con'junto de 
" t~monios y antecedp.nte~ o circunstancias 

fidedignos, resultare establecida de ün mo
-Q:i> lrr&fragable la paternidad o maternidad 

! <lef l!Iupue~to uadre o madre".' 
Artículo 2.0 - Modifícanse, en la foro 

~q,ue, ?o continuación se in~ican~ los si-
• guiEintes artículos de la ley núme~o 5,750, 
de 2 de diciembre de 1935, sobre abaudo

, no. de familia y pago de pensiones alimen
iicias: 

Artículo 3.0.- 'Substitúyense lag pala-
bl'as ','18 afíos" pOl' "20 años". 

Acrég~se, ,a continuaci6n ~ segund() 
lDeis(), el siguiente: 

'~Lo mismo se aplicará al caso del me· 
~Ql' que hubiere cumplido, 20 años, e!i\tan~ 
do pendiente el juicio de alimentos". 

,Artículo 4.0.- Reemplázase por el si-
guiente: 

"Las medidas' precautorias en estos jui
cios, podrán decretarse por el monto que 
el 'tribunal determine, de acuerdo con las 
circunstancias del caso" . 

Artículo "1.0.:":'" 'Substitúyese ia palabra 
"judicialmenté";por "personalmente o~-por 
carta, certificada". 
- Agrégase el siguien.te ineiso: 

"El juez determinará la forma y lugar 
, del pago" . " ," 

Artículo 8. O. - Agrégase el siguiente in-
C_Q' 

"Esta limitación nQ se 'aplicará a los be-
n~ficios o 'remuneraciones que recibe por 
concepto de "cargas de familia". 

Artí<!ulo 10.- Agrégase el número 6.0 
Anilre lOs númerQs 5"0 y 7.0. 

Articulo n.- ~ubstitúyese por el 8i-
gtt~ente : 

"Será penado.' coa recllilS!Íón meflOl en 
flU; .gr,ado JI).ílli~o el que es,tando QbligadQ 
,W: re$;Olq~iÓ~ judicial 'que 'cause ejecu
tQr:la a p'restar alimentos a, su c6nyuge, a 
su¡; pac;lres e hijos legítimos o naturales, a 
BU llladre,ilegíti,wa Q a los hijos ilegítimos 
~ll~OS el) el &rtículo 280d~1 C6<ligo 
Civil, hubiere dejado de efectuar el pago 
de, lma cuota de; obligación alimenticia. 
"Serán solidariaDlente responsables del 
~gf)" ge ,la, oblig~ción ~limenticia, quien 

, ' viIV;ÍQ~f} en cQ:qcubinato COI!. el padr~ o ma
dl-e alimentante,' y los 'que por cualquier 
medio dificmltaJ:'en o, imposibilitaren e'l fiel 

,1' oportuno cumplimiento ded,icha Qbliga-
ci4ln. - . 

_ t 

"No podrá. ejercitar la aCClOn que con
cede este artículo, respecto de su marido, 
la mujer que hubiere sido condenada por 
adulterio. ' 
, "De, la acci6n· penal conocerá el JUez 
en lo. criminal dentro de cuyo territorio ju
'risdicciollal se hubiel¿e dictado, por el tri
bunal respectivo, la resolución que se tra-' 
ta de oumplir". ' 

Artículo 12. - ReempLázasé por el si
guiente: 

"La facultad econ6mica del alimentan
te, como también los hechos .y circunstán
cía.s indicados en ~l artículo anterior, 'se
rán apreciados en concienéia por el tri
bunal. 

"Si el alimentante justificare ante el tri
bunal que dict6 la resoluci6n, que carece 
die los medios necesarios para el pago de 
la obligación alimenticia,po<4-á el Juez 
del Crimen eximirlo, temporal o definiti
vamente, de responsabilidad penal. Para 
este efecto, el Juez. de Menores transcribi
rá la resoluci6n rspectiva al Juez del Cri-
men".' ' 

Artículo 15.- Substitúyense las pala
bras "conformidad al" por "el caso del", 

Articulo 3.0 - Modiñcaru>e, en la' forma 
qile a continuación se indica, los siguien
tes artículos de la 'ley número 4,44"1, sobre 
Protección de Mí'nores. 

Artículo 23.- Substitúyense las pala
'bras "tomando en consideraci6n ", po~ 

"apreciando en conciencia". 
Agrégaseel ~~iente inciso final: 
"El Juez podrá ordenar, con allanamien

to y descerrajsmiento, la entrega de las 
especies' y artículos de uso personal nece-
sario del menor". 

Artículo 24.- Agrégase, a continuación 
del inciso primero, la siguiente frase: "En 
el ejercicio de estas facultades podrá. el 
Juez ordenar lasdiligenL'ias e investiga-' 
ciones que estime conducentes". 

Artículo 26.- Substitúyese por el si-
guiente: 

"En los Juzgados de Menores, el pro
cedimiento será ,verbal y sin forma de jui
CIO. El Juez apreciará la prueba en con
ciencia, dictará sus, resoluciones con co
nocimiento de causa :y podrá oír a los fun
cionarios respectivos o ,utilizar los, medios 
de información que estime convenientes", 

Artículo 27.- Substitúyensp. las pala
bras 'Ino podrá decretarse su continua
ción, conforme a las reglas 'del juicio ordi
nario", ,por "el comparendo y la prUeba 
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testimonial se verificarán en:la fecha que Solicito el' asentimiento' de la Sala para 
fije el tribunal. No podrá decretarse la entrar de inmediato a la discusión Parti-
continuaci6n del procedimienio conformé a eular. ' 
las reglas del juicio ordinario. Las senten- Acordado. 
eias definitivas sólo deberán cumplir los -Sin discusión y por asentimiento"· 
reqnisitos indicados en el artículo 171, del cito, fueron suoesivamente aprobado. 101 
Código de Procedimiento Civil". . . cuatro artícu'los de~ proyecto, .en la tOÍ'Dlil 

Agrégase a continuación del inciso cuar- propuest~ por la Oomisión. ' 
to, el siguiente inciso: El señor Alessandri pa;¡ma, (Presidente). 

"El Ju:ez podrá ordenar la comparecen- --:- Como en el proyecto no se fija la fecha 
cia personal de las partes o de terceros, desde la cm.! emp~zará a regir esta ley, 
bajo apercibimiento de arresto. Encaso. propongo al Honorab1e Senado que se agre'" 
de rebeldía, el mismo tribunal decretará ,gue un artículo final para establecer la vi
el arresto y lo hará efectivo por medio gencia desde la publicación en el "Diario 
de la fuerza pública". Oficial" . 

Artículo 28. - Substitúyese por el si~ El seilor Alessandri (don Fernando).--
guiente : Le falta el artículo que venía en el proyecto. 

'.'Durante el juicio o gestión, -y aun an- El señor Errázuriz (don Ladislao). -
tes de iniciarse, el Juez de Menores po· Tampoco venia en el Mensaje; habrfa que 
drá, de oficio o a petición de parte, ejer- agregar ese artícul~ 
citar las facultades señaladas en la presen- El señor Alessandri Palma (Presidente). 
te ley. Contra las resoluciones que el Juez - . Sí le p~rece al Honorable Senado, se 
dicte a este respecto, podrá' deducirse OPO" procedería en la forma indicada. . 
sieión, en conformidad al artículo 27". Acordado. 

Artículo 29.- Agrégase, a continuación • 
del inciso final, la siguiente frase: "En es- aOMPOSloroN DE LA J'UNTA.'OL&8I- ",' 
tos juicios no procedera recurso d~ 'casación FIOADORA DB ·EMPLEADOS Y'OBU- :, 
en caso alguno". ROS Y FIJA.OION DE LA. PLANTA DE 

. Artículo 30,- Agrégam¡e, a continu:a- SU PERSONAL. 
ción de la expresión "municipal", las pa-

1 • ;, S labras: "y de· derechos .aránce ar1?B " u-
primese el punto colocado despues de la 
palabra "munlcipa!" '_' 

e Artículo 4.0 _ Autorízase al Presiden"_ 
te de la República para fijar el texto de" 
finitivo de las leyes 5,750, sobre abandono 
de familia y pago de pensiones alimellti
cias, y número 4,447, sobre protec.c~6n .de 
menores, de acuerdo con las modiflcaclo
lles de la· presente ley. 

H. Wa1ker Larrain.- Humberto Alva~ 
res Suáres.- Fernando Alessandri R. 

Acordado en sesión de esta fecha, bajo 
la- presidencia del señor Walker y con asis
tencia de los señores Alessandri y Alvara" 
rez.- E. Ortúzar B., Secretario de la CO" 

misión." 

. El señ~r Secretario.- En el segundo lu~ 
gar de la. tabla ()J'flinaria figura el proyec-
to de ley sobre composición de la Junta 01..
sificadora de Empleados y Obreros y que 
fija la planta del personal de la Direcci6n 
correspondiente. 

f!on esta fecha, se ha dado cuenta de UD 
,informe evacuado por la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, recaído en un eóu
traproyecto que sobre esta materia presen-
,tó el Honorable señor Walker. ~ 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo me 
atrevería It insinuar que dejáramoA es~ 
proyecto para la sesi6n de mañana, por 
que el Honorable señor Walker, qne tie- ,i, 

ne ~speejal interés en participar .en'la dis
ct1~nón, no ha podido asistir a esta sesilm 
pQr encontrarse delicado de salud. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) El señor Alessandri Palma (Presidente).-
- En discusi6n general er proyecto. • Si l<!parece al Honorable Senado, $e accede: 

Ofrezco. ~a palabra. ría a In solicitado por el Hónorable seiÍor 
Ofrezco la p~labra. Rodríguez de la Sotta. • 
Cerrado el débate. El señor Martínez Montt.- ¿ Me permite. 

. En votaci6n. . la palabra, señor Presidente? 
Si no se pide votación, daré por ap:.o-" Estoy de acuerdo e11 aceptar la petici6n 

llado en general el proyecto. que ha hecho e1 Honora,ble señor Rodríguez, 
Aprobado, .. dE' la Sotta; pero solicitaría que establecién. 
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mos el díá de mañana como plazo definiti
vo pa;ra tratar este proyecto, por cuanto el 
Honorable Senado había acordado tratarlo 

hoy. Solicito que se trate en la s~ión. de 
mañana y que se mantenga en el prlmel' lu-
gar de la tabla. , 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente).-

~cordado. 

INFORME S'OBREFAOUL'1'AD DE PRE
SIDENTE DEL SENADO PARA CITAR A 
LA OORPORAOION A SESIONES ESPE" 

, CIALES.- PROYEOTO SOBRE OLASES 
DE RELIGION y MORAL EN ESTABLE

OIMIEm'OS FISOALES DONDE AO
TUALlYIENTE NO EXISTEN 

El señor Secretario.- Figura, en el ter" 

eer lugar' de la tabl-a, el informe ,de 1a 00" 
,misión de Constitución, Legislación y Jus
'ticia, recaído en una consulta formulada por 
el Honorable Senado' en relación con la fa
cultad que tiene el Presidente del Senado 
para citar a esta Corporació~ a. sesiones es
peciales. 

El señor OpitZ.- ¿Me permit~ la pala
bra, señor Presidente' 

Rogaría al Honorable Senado que' tuvie
l'Bt 1a gentileza de postergar la discusión de, 
este informe y dél proyecto que J figura a 

continuación en la tabla, sobre clases de 

Religi6n y Moral, por el término de quince 

días. El Honorable señor Ortega tiene inte

rés en participar en la discusi6n de estos 

, asuntos; pero, debido a un accidente se 
' 

, 
verá impedido de concurd"ir a sesiones por 
este lapso. . ,-

El señor 'PokIepovtic.- ¿ Qllé le ha ocurri
do' 

~l' señor c:>Pitz.;.... Se cayó y se quebró un 
bra~o. , 

FU señor Muiioz Oornejo.- N o tengo in. 
conveniente en acceder a lo solicitado por 
el Honorable señor Opitz, en atenci6n a las 
razone!,! que ha expresado. ,/ 
, Oreo 'que podría postergarse la discusi6n 
d~ este 'asunto hasta el martes 15 del pre-
lIente. -

, El señor Alessan,dri Palma (Presidente).
l!ay, en realidad, dos peticiones: un.a'para 

postergar la aiscusión de un infOl'me de la 
nonusi6n de Constitución, Legislación y 

I ~1ISticia, y otra para postergar la discusión 
del proyecto a que se refirió Su Señoría. 

. Si le parece al Senado, se acordaría POS" 
tergar la discusión de ambos asuntos, 
'," Mordado. 

( ': 
J 

CO!WESION DE QUINQUENIOS, AL 
PEBSOBAL DE PROFESODS 01-

, v.Ii..:i8 Dg LA ARMADA 

EH señor Secretario.- Corresponde oeu· 
,patse, a continuación, de un Mensaje del 
Ejecutivo en que éste inicia un proyecto de 

léy sobre modificación del artículo 29 del de" 

creto 'con fuerza de ley N. o 2,549, en lo que 

se refiere. a la concesión, de quinquenios al 

personal de profesores de la Armada. 
El proyecto es del tenor siguiente; 

Artículo único. Sustitúyense. en el inciso 
2,0 del artículo 29 del decreto supremo con 

f.uerza de ley número 2,545, de 26 de di
ciembre de 1927, según el texto estableci
do para él por la ley número 5,813, de 10 

de febrero de 1936, las palabras que se in
dican, ,por' las s"iguientes: "trienios" por 

"quinquenios" "diez por ciento por "vein
te por Ciento':, "tres" por "cinco", y "trie
nio" por "quinquenio". 

La presente ley empezará a regir desde 

su publicación en el ICDiario Oficial". 
La Comisión de Defensa Nacional, en el 

infor'Dle que evacua sobre' este proyecto, 
dice: " 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha p.studiado el proyecto de ley, iniciado 

en un Mensaj~ del Ejecutivo. que modifica 

el artículo 29 del decreto con fuel'za de ley 
número 2,545, de 26 de diciembre de 1927, 

referente a los trieniesde' los profesores 

civiles de la Instrucción de 1a Armada. 
La ley número 6,773, de 5 de diciembre 

de 1940, en su artículo 4.0, reemplazó el 
. so~resueldo de 10% por cada tres años de 
servicios, (trienios), por el de 20% por CA

da' cinco años de servicios en la Instrucción 
'Pública (quinquenio). Esta situación' no se 

aplica a los J¡lrofesores civiles que prestan' 
sus servicios en la Armada Nacional, pues 
para ellos rige la disposici'ón especial del 
artículo 29 del decreto con fuerza de ley 
número 2,545, ya citado, cuyo texto, modi
ficado por la ley número 5,813, de 10 t1P 

febrero de 1936" dice como sigue: 
"Les profesores civiles de la Instrucción 

,de la Armada tendrán derecho a seguir go
zando de los trienios ya adquiridos en la. 
Instrucción Pública del Estado, y gQr¡;arán 
de un sobresueldo de 10 por ciento por ca
da tres años de servicios, en la Instrucción 
de la Armada, siéndoles computables para 
este efecto las fracciones de tiempo que, sin 

.alcanzar al tríenio,' hubieren prestado en 

la Instrucción Pública antes de pasar a 
desemp(lñar sus funciones 'en la ArJDada". 
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En estas condiciones, existe una verda
.dera situación de desventaja y desigualda.d, 
en el profesorado civil que ejerce sus fun
ciones elÍ la Armada Naeional, que sólo tie
n.e derecho al antiguo trieniGt o sea" al so
bresueldo de 10 por dento. por, cada tres 
años de servicios, mientra.sque ,por los ser- ( 
vicios que prestan en la Instrucción Públi
ca tienen derecho al sobresueldo de 20 por 
ciento por cada cinco años. ._ 

El Mensaje propone igua~ar los derechos 
de los profesores civiles de la Armada, con 
los de 10& demás de la Instrucción Pública, 
Ya que esta anomalía no responde a propó
sitoa,$guno del legisla.dor, y no tiene jüs
tificaci6n en la práctica. 

La Comisión estima que debe aceptarse, 
el proyecto, y OS propone su aprobación en 
los términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 1946. 
Acordado e~ sesión de fecha de hoy, cOn 

asistencia de los señores Muñoz Cornejo 
(Presidente), Amunátegui, Bórquez y Guz
mán. 

, ' (Fdos.): ManuelMuñoz Oornejo.-A. ~or
quez.- E. E. Guzmán.- B. Hev.ia, Secre
tario de la ¡Comisión", 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate" 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, en genera] y particular. 
. Aprobadp. 

001'fVENOION SA,Nl'l'ARIA:' VEGETAL 
Y ANIMAL Y PROTOOOLO SOBRE IN
TERNAOION DE GANADO A PASTOREO, 

OON LA. REPUBLIOA ARGENTmA. 

El señor Seereta.rio.- Corresponde al 
Honont'ble Senado úcup'arlse,a cpntinua
ción, del Mensaje del Ejecutivo, en que éste 
somete a la aprobación del Congreso la Con
vención Sanitarí/i Vegetal y Animal y el 
Protocolo Adicional sobre internación' de 
ganado a pastoreo subsc,ritos con la Repú
blica Argentina. 

El. proyecto de acuerqo dice como sigue: 
"Artículo único.- Apruébase la Conven

ción Sanitaria Vegetal y Animal y el Pro
tocolo Adicional sobre internación de ga
nado a pastoreo suScrita con Argentina en 
la ciudad de Buenos Aires el día 8 de 1I1a-
yo de 1942", ,- , 

, 

Sala de la Comisión; a 20 de noviembre 
de 1944. 

(Fdos.) : Luis A. Ooneha, Miguel Orneba.. 
ga. T., José Mam, 

La Comisión de Agricultura y ColonUa'- .. 
ción, en el informe recaído en este proy,ec- . 
to, dice: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisién dEl Agricultura y Co-' 

Ionización tiene, el 'honor de informaros . 
acerca del Mensaje del Ejecutivo por 'el 
cual se somete a la aprobación del Congte~ 
So Nl:icional un proyecto de acuerdo para. 
la aprobación. de la Oonvención Sanitaria 
Veget!l.l y Animal y' el Protocolo Adicional;' 
sobre intel\lación de ganado a pastoreo,', 
suscrita con Argentina, en la ciudad de' 
Buenos Aires, el 8 de mayo de 1942. 

El proyecto de acuerdo en referenciá fué 
acogido favorablemente por vuestra Comi-:· 
siénde Relaciones Exteriores, la cual, con_ 
fecha 2Q de noviembre de 1944, OS reeo-' 
mendó su aceptación. Con fecha 7 del mes' 
en cumo, tuvisteis a bien resolver que es
te negocio fuera estudiado también por es· . 
ta Comisión, . 

La Oonvención Sanitaria Vegetal y Allí- ' 
mal ,que se os propone aprobar, tiene POI' .. 
objeto prevenir el peligro que representlUl . 
las pl81gas de la Agricultura y de la Gana
dería en la. vida económica de lqs pueblos, y . 
establecer, en consecuencia, un régimen con 
nuestr.o vecino, la República Argentina, des
tinado a facilitar la defensa de esas vitales 
indurstrias de nuestro país, 

'Conjuntamente con la referida Conveñ- . 
cién, se os propone también la aprobaciÓD' 
de un Protocolo Adicional sobre Internaci.6n 
de Ganado a Pastoreo, suscrito en la' mis. 
ma. fecha y que tiene por objeto fijar .algo" 
nas normas de orden reglamentario $obre 
diClha materia. En efecto, en el artículó 1l.() 
dela Convención, se trata de la autorización 
para la internación de ganado con fines sólo ' 
de .pastoreo . y con seguridad de retornar al 
país de procedencia: El Protocolo Adicional 
viene de confirmar el acuerdo de ambos 00-
bjp.l'nQs sobre disposiciones de orden adua
nero y réglamentario para la tramitación de 
las "lolicitudes de internación y sobre 1081 

. avisos p3ra el retorno del ·ganado al paf$ 
de procedencia. 

Á fin'de que ambos países pudieran día 
frutar- de inmediato 'eJe las ventajas que se 
derivasen de las estipulaciones convenidas. 
10R Gobiernos pactantes se comprometip.rona 
poner en vigencia pr()visional a.qUellas dill-

" .,': 
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' ... pQsÍeiónes que nO' r~q.lllrlesen una previa 
L.aprO'}:)ación legWativa, en el entendido'de que 
~'.sól() '~lUrtiránefecto definitivo después del 
¿ ,eanje de ratificaciones correspondiente. V' J.Hl 'Comisión comparte el criterio mantp
h ñrdf.t por vuestra Comisión de Relaciones Ex· 
~!1~1'ioreg,. y Os recomienda la aprobaci6n del 
(; proyeclo de acuer~o por e~Ia propuesto, cO'n 
i;'~'fecJ;¡.a 20 de noviembre de 1944. 
~;:; .Sala de la .Comisión, a 13 de agosto d. ;", 1946. o , 

í'; AMrdado en sesión de esta misma. fecha. 
;';flDU asistencia de los señores Del Pino.doD 
f,;,Bumberto (Presidente); Eeheniique, don 
~~,;':niego, y Grove, don Marmadub. o 

R';.;' .. · B. d&l Pino.- M. Grov.e. '-Diego Eché. 
¡~')'lktue.- Eduardo Ira.rrúaval J., Secretario ¡;:'de la Comisión". ' 
~:, 13u sefior Alessa.JJdri Pa.Jma, (Presldente). 
?~ . .,.... En discutd6n. 
K· Ofrezco la palabra. , 
~.o Ofrezco la palabra. 
~';;. III señor Grove. -.,.. j Sería conveniflnte de.
~ ... ~r cons~ncia de la' rapidez cOn que se ·ev.a
~ •.. cuó este mforme ... ! Este asunto está pen-
~', diente desde el añO' 1942. . 
~~ 'o El señor 'Alessandri PaJm.a (Presidente). 
;~':""- Ofrezco la palabra. 
f'¡. OfrezcO' la palabra. 
~: ,Cp.rrado el debate. 
{:', . En' votación. 
f¡' Ri no se pide votaci6n, lo daré por aprll" 
~:,';'bado. • 
~: o Aprobado. 
t; 

f DESIGNAOION DE DIPLOí1Q.TIOO 
0"" 
t,'DI señor Secretario. - Co,rresponde al 
;, lfanorable Senado ocuparse, en seguida, del 

)f.ens9.je o del Ejecutivo sobre n<!mbramien
tu de don .Angel Guarel10 para' el cargo 

• 'd'e Embajador Extraordinario y Ministro 
'Í'te:tíipotenciario ante el Gobierno de lta-
l~. . , 
! El señor Alessa.n.dri Palma (Presidente). 
~SP, constituye la Sala en sesi6n !;Ccreta. 

SE8ION SEOUTA 

. ~. cú.Dstitv.Y'Ó lia SaJa. en- sesión· secreta 
á la8 18 horas, 22 minutos. 

'" .-Be levantO la sesión a las 18 horalS, 40 .tos. . 
.. ~ OttUlermo Ri~eneyra. :a., 

J/'Sfe de la ~edacción 
mSERCION 

-. iIrIc1lmeDto C1l7a ÍDHl"CiÓJl se aoor-

. dó a solicitad del' señor Grow, es el IÍ
guieute: 

INrOlU\f.B DE LA. COltlISlON DE RAB
SITO POR EL 'QUE PROfONE PROOZDI
MIENTOS A FIN DE QUB LA l. MUNI· 
OIPALIDAD RECUPERE' SUSATRIBU-

OIONES LEGALBS BN XATERIA. DE 
TRANSITO PUBLICO 

N.o 272.- Santiago, 12 de junio de 1947. 

l. Munici;paJida.d: 

La Ley de Oroganización y Atribuciones 
de 1as Municipalidades establece claramen
te que es facultad de ~st8S Corporaciones 
todo lo que se refiere al tránsito público. 

En efecto, el número 6.0 de su .artículo 
78 dispone·que corresponde especialmente a 
las Municipalidades, "Impedir que se em
baracE; u obstruya el tránsito en' las vlas 
públicas, reglamentandO' en' ellas el comer· 
cio ambulante o estacionado, la locomoción 
o transpo.rte a pie, a caballo, en ferrocarri
les, carretas, carros, coehes y vehículos de 
to.das clases, señalando los siti08 en que és
tos podrán estacionarse y determinando su" 
número y~us recorridos cuando se trata de 
vehículos para pasajeros de transporte co
lectivo, pudiendo prdb.ibir el tráMito de 
trenes, carretas y animales ·que puedan obs
truir y nacer incómoda la libré circulación. 

A su vez, el númerO' 7. o del mismo artícu
lo agrega que es atribución municipal: "Su
jetara tarifa el servicio de los yehículos 
€ntregados' al uso públicO' para pasajeros en 
las calles y vías públicas y establecer regis· 
tros o.bligatorios para ellos y sus conduc· 
tores, prescribiendo las demás condiciones 
a que deben someterse" . . 

En el año 1942,' co.n motivo. del grave es
tado. que otigini6 al país el conflicto bélico 
mundial, se prO'mulgó con fecb.a 16 de mayo 
la !ey número 7,173, que preceptúa que "PO'r' 
exigirlo el interés naciO'nal y mientrasexis
te. la. situaoión de em.e~ por que atlfJ,
viesa. el país, el Presidente de la República 

. podrá reglamentar y distribuir el uso y cir· 
culación de los medios motorizados de trans 
porte y limitar o suspender la circulación de 
los miemos medios en,las épocas ° zonas que 
estime necesarias". El artículo 2. o de la 
misma ley autorizó al Presidente de la Re
pública para implantar- y reglamentar la 
jornada única de trabajo. . 

En el mes de noviembre del mismo.' año, 
teniendo presente Jo establecido en la ley en 
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referenoia, el Presidente de la República eipalidades, Y solicit6, como .ñnicomedio de dietó el decreto número 6,530, creando la resolver el problema de la movilización, a Dirección General dé Transporte y Tránsi· supresión de la Dir.ección General de Tral» to Público que funcionará mientras rijan porte y Tránsito Público, en atenoi6na q1U1\, lt.s diSpOfliciones 'de la ley número 7,173. las circunstancias de emergencia que le die":' .De '. ~il$,.diSp06iciones legales .transcritas ron origen /han desaparecido y a la noto.,ia ' SI! desprend{i que es atribuci6n privativa de incapacidad de que en todo momento ha la Municipalidad todo lo referente al trán· dado pruebas . . sito - público y que momentáneamente, con Por resoluci6n número 7, de 14 de enerif motivo de la situación transitoria de emer- de 1947, acordó reiterar' al Supremo Go-geneia por que atravesaba el país, como bierno la petición formwada por todos 101 co.nsecuencia de la guerra, el legislador en-' Municipios del país en orden á solicita~1 tregó. estas facultades a S. E. el Presiden. vuelvan a ellos las funciones que les cor~ te de 'la República. . ponden legal y constitucionalmente 8'ObJl!e. Esta situación de emergencia ha termina- movilización. 
do: tal es así que ya se puso fin a la jor- En sesión celebrada con feclha 22 de abril nada única de tra'bajo que el artículo 2. o del año en curso, por ¡;¡,cuerdo número 1~1, . de la misma, ley por las mismas razones au- se resolvi6. protestar de la forma en que . torizó a S. E. el Presidente de la Repú- 'el Supremo Gobierno prétendió fijar nueMica para implantar y reglamentar, vas tarifas de movilización ~olectiva,pres-, ,No obstante ello, continúan las MW:lÍci- ,cindiendo de 'las atribuéiones que coÍlforme, palidades privadas de sus atribuciones y a la ley corresponden a la Corporaci6n. prosigue la Dirección General de' Tránsito De todas estas resoluciones se. desprende Público en la plenitud de sus facultades. que ha .sido preocupación permanente de la Las eonsecuencias de -está situación .están ,l. Municipalidad el problema de la movili~' en conocimiento de la opinión vública. zaci6n colectiva, y se deduce, asimismo, que Desorganización y deficiencia d~ los ser- no obstante sus reiteradas solicitudes¡la' viciOs de movilización colectiva; alzas de situación se mantiene inalterable. ' tarifas; recorridos 'que no corresponden a Estos antecedentes, la exposición ,heeha ' las necesidades de la l>oblaci~n; disminución en la sesión Clelebrada por la Honorable C<tr-' del número de autotUJSes y transformaci6n poración con fecha 10 del actual por el Re-:, de éstos en microbUlSes, sin cumplirse un gidor señor Morales y el proyecto de acuer· " mínimum de exigencia de comodidad de los do que present6 sobre la' materia el Regi-'! pasajeros; aumento desmedido de los via-dor señor U~arte mueven a vuestra Comi-jantes de pie; etc., etc. . ' sión de 'Tránsito a pedir que la IItma. MUDÍ- . Se deduce de 10 expuesto Que cinco años cipalidad resuelva nuevamente solicitar del de tuición fiscal sobre la 10C/omoción arro- Supremo Gobierno la derogaci6n~e todas jan un :bala,nce' 'Que aconseja 'que a la ma- las disposiciones que la han privado de ,s1)á¡ yor brevedad vuelvan al Municipio las fa- atribuciones en materia de tránsito. cultades que le fueron arrebatadas. Resolvió, asimismo, .vuestra 'Comisi6n de No es la primera oportunidad en que la Ro- Tránsito que, con el objeto de 'que esta nue- ' norable Corporacióndeb'enreocuDarse de va petición no corra. la suerte de las ante-· ~te problema.' riores, debería crearse ambiente en el Con-", Por acuerdo número 315. ,adoptado con greso y en la,s Municipalidades fávorable fecha 5 de octubre de 1943, Se resolvió des- a una resolución definitiva del problema de ' : conocer toda eficacia a las disposiciones la movilización, y a fin de. cumplir en .debicontenidas en el decreto N. o 3,329, por ex· da. forma este propésto, sugiere que conjunceder ·de las verdaderas facultades concedi- tamente con elevar una presentación al SU-' das al Supremo Gobierno por la ley 7.173. premo ,Gobierno. Se dirija la misma ~lici~' como ,asimismo a 18...'1 medidas tomadas por tud a los, Comités Parlamentarios del Se .. " la Dirección General de Transporte y Trán- nado y de la Cámara de Diput!1dos y a la . sito Público Que atentan contra las atribu:- Unión de Mmíicipa.lidades. A este último' eiones de la Corporaci6n en este terreno. organismo se le encomendáría la mislón de , Por acuerdo número 289. de fec'ha 10 de enviar comunicaciones a todas las Municioctubre de 1946. ]a Honorahle Corporación palidadesdel país solicitándoles que se juprotestó por el sistemático desconocimiento 'teresen particularmente por la materia '7' que en asuntos de moviliz!J,Ci6u se Ihace de que pidan la intervenci6n decisiva de loa las facUltades y atribuciones de las, Muni~ .' parlamentarios de la zona . 

• 
/.,.; , .-
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E8ünÍa vuestra Comisión de Tránsito que Solicitar a 10& 00U1.it& Parlamentarios un.a. campaña en este sentido, realizada por del Senado y de la Cámara de Diputados todas las Corporaciones Municipales, por ladero:gación de la ley 7,173, de fecha 16 d~ los Comités Parlamentari08y' por los repre- mayo' de 1942, en vista de .que han desapasentantes en las Cámaras de las' diferentes recido las circunstancias de emergencia que ~nlib8 del país, encontraría eco favorable en la motivaron . • 1 Supremo Gobierno y se obtendría que 18.1 Pedir a la Unión de Municipalidades que MlUljcipalidades recuperaran la plenitud de envíe comunicaciones en el mismo sentido a su. facultades legales en materia de tr!n- todas las CorporacIones Municipales del sito. con todaa las benéficas consecuencias país a fin de que se interesen partícularmenpara el vecindario. te por la solución de. este problema y logren . En ménto de las consideraciones expues· 'la adhesión a esta campaña . de los parlata$) vuestra Comisión de Tránsito somete a mentaríos de la zona, vuestra aprobación al siguiente Acor.dado . en sesión ordinaria celebrada 0-..-.-... .... de ac:a.erdo. el día 12 de junió en la Sala de Comisiones ... ~"'IJ''''''''''. por la Honorable Comisión de Tránsito. "ResJ1.2lvase: solicitar del Supremo Gobierno 'ía deroga,ción del decreto número 6,~30, de '26 de noviembre de 1942, que creó la Dirección General de Transporte y Tránsito Público y (}'e todas 186 disposiciones que . privan a Jas Municipalidades de sus atribll·, ciones en platería de transito. 

,-(Fil'm&dos: Wenceslao Morales Ibáñez, Jaime, Egaña Bar.áóna, Moisés Ríos Valenzuela, Luis Ugarte Sa1azar y Roberto Gunoelach Salinas, Secretario de Comisiones). Aprobado por la l. Municipalidad de Santiago, en su StlSión de fecha 24. de junio dt 1947" . 


